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DEPARTAMENTO
DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEGISLATIVO
1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley de urbanismo.

Exposición de motivos

La disposición final primera de la Ley 10/2004,
de 24 de diciembre, de modificación de la Ley
2/2002, de 14 de marzo, de urbanismo, para el
fomento de la vivienda asequible, de la sosteni
bilidad territorial y de la autonomía local, au
toriza al Gobierno para que, en el plazo de un
año desde su entrada en vigor, refunda en un
texto único la citada Ley y la Ley 2/2002 y para
que regularice, aclare y armonice los textos de
dichas leyes.

El Texto refundido de la Ley de urbanismo
elaborado en ejercicio de esta delegación recoge
en un texto único las modificaciones de la Ley
de urbanismo derivadas de la Ley 10/2004 y, al
amparo de la habilitación para regularizar, acla
rar y armonizar los textos legales objeto de re
fundición, introduce las precisiones necesarias
para ajustar la numeración de los artículos y de
las remisiones entre artículos, de precisar y
unificar la terminología, de sustituir términos
androcéntricos que supongan una discrimina
ción por razón de sexo, de corregir errores de
concordancia y de contribuir a la aclaración de
los preceptos. Asimismo, la existencia de dos
regímenes transitorios, el previsto por la Ley
2/2002 y el previsto en relación a la aplicación
de las modificaciones introducidas por la Ley
10/2004, ha exigido la necesaria adecuación de
las disposiciones transitorias para regular todas
las situaciones de transitoriedad que se puedan
producir. Finalmente, las disposiciones adicio
nales y finales del Texto refundido regularizan
y armonizan las correspondientes disposicio
nes de los dos textos legales objeto de refun
dición.

En consecuencia, en ejercicio de la autoriza
ción mencionada, con el informe previo de la
Comisión de Gobierno Local de Cataluña y del
Consejo de Trabajo, Económico y Social de Ca
taluña, de acuerdo con el dictamen emitido por
la Comisión Jurídica Asesora, a propuesta del
consejero de Política Territorial y Obras Públi
cas, y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo único
Se aprueba el Texto refundido de la Ley de

urbanismo, cuyo texto se publica a continuación.

DISPOSICiÓN ADICIONAL

Todas las referencias realizadas en otras dis
posiciones a las leyes objeto de refundición se
entenderán realizadas en los artículos correspon
dientes del Texto refundido que se aprueba.

DISPOSICiÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones de
igualo inferior rango que se opongan a este
Decreto legislativo y al Texto refundido que
aprueba y, particularmente, las siguientes:

l. La Ley 2/2002, de 14 de marzo, de urba
nismo.

2. La Ley 10/2004, de 24 de diciembre, de
modificación de la Ley 2/2002, de 14 de marzo,
de urbanismo, para el fomento de la vivienda

asequible, de la sostenibilidad territorial y de la
autonomía local.

DISPOSICiÓN FINAL

Este Decreto legislativo y el Texto refundi
do que aprueba entran en vigor el día siguien
te al de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 26 de julio de 2005

PASQUAL MARAGALL I MIRA
Presidente de la Generalidad de Cataluña

JOAQUIM NADAL 1 FARRERAS
Consejero de Política Territorial
y Obras Públicas

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE URBANISMO

TÍTULO PRELIMINAR
Del objeto y de los principios generales

CAPÍTULO I
Objeto de la Ley y atribución de competencias

Artículo 1
Objeto de la Ley

1. El objeto de esta Leyes la regulación del
urbanismo en el territorio de Cataluña.

2. El urbanismo es una función pública que
comprende la ordenación, la transformación, la
conservación y el control del uso del suelo, del
subsuelo y del vuelo, su urbanización y su edi
ficación, y la regulación del uso, de la conserva
ción y de la rehabilitación de las obras, los edi
ficios y las instalaciones.

3. La actividad urbanística comprende:
a) La asignación de competencias.
b) La definición de políticas de suelo y de

vivienda y los instrumentos para ponerlas en
práctica.

c) El régimen urbanístico del suelo.
d) El planeamiento urbanístico.
e) La gestión y la ejecución urbanísticas.
f) El fomento y la intervención del ejercicio

de las facultades dominicales relativas al uso del
suelo y de la edificación.

g) La protección y la restauración, si procede,
de la legalidad urbanística.

h) La formación y la gestión del patrimonio
público de suelo con finalidades urbanísticas.

Artículo 2
Alcance de las competencias urbanísticas

l. Para hacer efectivas las competencias en
materia de urbanismo, de protección del terri
torio y de vivienda establecidas por la Consti
tución y por el Estatuto, esta Ley atribuye a los
órganos administrativos que corresponde las
facultades pertinentes y necesarias para formu
lar, tramitar, aprobar y ejecutar los diferentes
instrumentos urbanísticos de planeamiento y de
gestión, para intervenir en el mercado inmobi
liario, para regular y promover el uso del sue
lo, de la edificación y de la vivienda y para aplicar
las medidas disciplinarias y de restauración de
la realidad física alterada y del ordenamiento
jurídico vulnerado.

2. Las competencias urbanísticas de las ad
ministraciones públicas incluyen, además de las
expresamente atribuidas por esta Ley, las facul
tades complementarias y congruentes para po
der ejercerlas de acuerdo con la ley y para sa
tisfacer las finalidades que justifican la atribución
expresa.

CAPÍTULO 11
Principios generales de la actuación urbanística

Artículo 3
Concepto de desarrollo urbanístico sostenible

1. El desarrollo urbanístico sostenible se
define como la utilización racional del territo
rio y el medio ambiente y comporta combinar
las necesidades de crecimiento con la preserva
ción de los recursos naturales y de los valores
paisajísticos, arqueológicos, históricos y cultu
rales, en orden a garantizar la calidad de vida de
las generaciones presentes y futuras.

2. El desarrollo urbanístico sostenible. puesto
que el suelo es un recurso limitado, comporta
también la configuración de modelos de ocupa
ción del suelo que eviten la dispersión en el te
rritorio, favorezcan la cohesión social, conside
ren la rehabilitación y la renovación en suelo
urbano, atiendan la preservación y la mejora de
los sistemas de vida tradicionales en las áreas
rurales y consoliden un modelo de territorio
globalmente eficiente.

3. El ejercicio de las competencias urbanís
ticas debe garantizar, de acuerdo con la ordena
ción territorial, el objetivo del desarrollo urba
nístico sostenible.

Artículo 4
Participación en las plusvalías

La participación de la comunidad en las plus
valías generadas por la actuación urbanística de
los entes públicos y de los particulares se pro
duce en los términos establecidos por esta Ley
y por la legislación aplicable en materia de ré
gimen de suelo y de valoraciones.

Artículo 5
Ejercicio del derecho de propiedad

1. En el marco de la legislación aplicable en
materia de régimen de suelo y de valoraciones,
el ejercicio de las facultades urbanísticas del
derecho de propiedad debe someterse al prin
cipio de la función social de este derecho, dentro
de los límites impuestos por la legislación y el
planeamiento urbanísticos y cumpliendo los
deberes fijados por éstos.

2. En ningún caso no se pueden considerar
adquiridas por silencio administrativo faculta
des urbanísticas que contravengan a esta Ley o
al planeamiento urbanístico.

Artículo 6
lnexislencia del derecho a exigir indemnización
por la ordenación urbanística de terrenos y cons
trucciones

La ordenación urbanística del uso de los te
rrenos y de las construcciones, en tanto que
implica meras limitaciones y deberes que defi
nen el contenido urbanístico de la propiedad, no
confiere a las personas propietarias el derecho
a exigir indemnización, excepto en los supues
tos expresamente establecidos por esta Ley y por
la legislación aplicable en materia de régimen
de suelo y de valoraciones.

Artículo '7
Reparto equitativo de beneficios y cargas

Se reconoce y se garantiza, en el seno dc cada
uno de los ámbitos de actuación urbanística, el
principio del reparto equitativo entrc todas las
personas propietarias afectadas, en proporción
a sus aportaciones, de los beneficios y las cargas
derivados dcl planeamiento urbanístico.

Artículo 8
Publicidad y participación en los procesos de
planeamiento y de gestión urbanísticos
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l. Se garantizan y se tienen que fomentar los
derechos de iniciativa, de información y de par
ticipación de la ciudadanía en los procesos ur
banísticos de planeamiento y de gestión.

2. Los ayuntamientos pueden constituir vo
luntariamente consejos asesores urbanísticos,
como órganos locales de carácter informativo
y deliberativo, a los efectos establecidos por el
apartado l.

3. Los procesos urbanísticos de planeamiento
y de gestión, y el contenido de las figuras del pla
neamiento y de los instrumentos de gestión,
incluidos los convenios, están sometidos al prin
cipio de publicidad.

4. Todo el mundo tiene derecho a obtener de
los organismos de la administración competente
los datos certificados que les permitan asumir
sus obligaciones y el ejercicio de la actividad ur
banística.

5. Deben regularse por reglamento las formas
de consulta y divulgación de los proyectos urba
nísticos, los medios de acceso de la ciudadanía a
dichos proyectos y a los documentos correspon
dientes y la prestación de asistencia técnica para
que puedan comprenderlos correctamente.

6. Los organismos públicos, los concesiona
rios de servicios públicos y los particulares de
ben facilitar la documentación y la información
necesarias para la redacción de los planes urba
nísticos.

7. En materia de planeamiento y de gestión
urbanísticos, los poderes públicos deben respe
tar la iniciativa privada, promoverla en la me
dida más amplia posible y sustituirla en los ca
sos de insuficiencia o de incumplimiento, sin
perjuicio de los supuestos de actuación pública
directa.

8. La gestión urbanística se puede encargar
tanto a la iniciativa privada como a organismos
de carácter público y a entidades, sociedades o
empresas mixtas.

Artículo 9
Directrices para el planeamiento urbanístico

l. Las administraciones con competencias en
materia urbanística deben velar para que las de
terminaciones y la ejecución del planeamiento
urbanístico permitan alcanzar, en beneficio de
la seguridad y el bienestar de las personas, unos
niveles adecuados de calidad de vida, de soste
nibilidad ambiental y de preservación frente a
los riesgos naturales y tecnológicos.

2. Está prohibido urbanizar y edificar en
zonas inundables y en otras zonas de riesgo para
la seguridad y el bienestar de las personas, sal
vando las obras vinculadas a la protección y la
prevención de los riesgos.

3. El planeamiento urbanístico tiene que
preservar los valores paisajísticos de interés
especial, el suelo de alto valor agrícola, el patri
monio cultural y la identidad de los municipios,
y debe incorporar las prescripciones adecuadas
para que las construcciones y las instalaciones
se adapten al ambiente donde estén situadas o
bien donde se tengan que construir y no com
porten un demérito para los edificios o los res
tos de carácter histórico, artístico, tradicional o
arqueológico existentes en el entorno.

4. El planeamiento urbanístico debe preser
var de la urbanización los terrenos de pendiente
superior aI20%, siempre y cuando eso no com
porte la imposibilidad absoluta de crecimiento
de los núcleos existentes.

5. La pérdida de los valores forestales o pai
sajísticos de terrenos como consecuencia de un
incendio no puede fundamentar la modificación
de su clasificación como suelo no urbanizable.

6. Si la evaluación de impacto ambiental es
preceptiva, el planeamiento urbanístico tiene
que contener las determinaciones adecuadas
para hacer efectivas las medidas que contenga
la declaración correspondiente.

7. Las administraciones urbanísticas deben
velar para que la distribución en el territorio de
los ámbitos destinados a espacios libres y a equi
pamientos se ajuste a criterios que garanticen
la funcionalidad en beneficio de la colectividad.

Artículo 10
Reglas de interpretación del planeamiento urba
nístico

l. Las dudas en la interpretación del planea
miento urbanístico producidas por imprecisiones
o por contradicciones entre documentos de igual
rango normativo se resuelven atendiendo los
criterios de menor edificabilidad, de mayor do
tación para espacios públicos y de mayor protec
ción ambiental y aplicando el principio general
de interpretación integrada de las normas. En el
supuesto de que se dé un conflicto irreductible
entre la documentación imperativa del planea
miento urbanístico y que no pueda ser resuelto
atendiendo los criterios generales determinados
por el ordenamiento jurídico, prevalece lo que
establezca la documentación escrita, salvo que el
cont1icto se refiera a cuantificación de superficies
de suelo, supuesto en el cual es preciso atenerse
a la superficie real.

2. En el supuesto de que diversas normas o
medidas restrictivas o protectoras, tanto las
derivadas de la legislación sectorial o de sus
instrumentos específicos de planeamiento como
las de carácter urbanístico, concurran en un
mismo territorio y comporten distintos grados
de preservación, debe ponderarse el interés
público que tenga que prevalecer y buscar la
utilización más racional posible del territorio.

Artículo 11
Nulidad de las reservas de dispensación

Son nulas de pleno derecho las reservas de
dispensación contenidas en los planes urbanís
ticos y las ordenanzas urbanísticas municipales,
y también las que concedan las administracio
nes públicas al margen de estos planes yorde
nanzas.

Artículo 12
Acción pública

l. Cualquier ciudadano o ciudadana, en ejer
cicio de la acción pública en materia de urbanis
mo, puede exigir ante los órganos administrativos
y ante la jurisdicción contenciosa administrativa
el cumplimiento de la legislación ydel planeamien
to urbanístico, ejercicio que debe ajustarse a lo que
establezca la legislación aplicable.

2. La acción pública a que se refiere el apar
tado 1, si es motivada por la ejecución de obras
que se consideren ilegales, se puede ejercer
mientras se prolongue la ejecución y, posterior
mente, hasta el vencimiento de los plazos de
prescripción determinados por los artículos 199
y 219, sin perjuicio de lo que establece el arti
culo 202.

Artículo 13
Jerarquía normativa y coherencia del planea
miento urbanístico

l. El principio de jerarquía normativa infor
ma y ordena las relaciones entre los diferentes
instrumentos urbanísticos de planeamiento y de
gestión regulados por esta Ley.

2. Los planes urbanísticos deben ser coheren
tes con las determinaciones del plan territorial

general y de los planes territoriales parciales y
sectoriales y facilitar el cumplimiento.

TíTULO PRIMERO
De las administraciones con competencias urba
nísticas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 14
Ejercicio de las competencias urbanísticas

1. El ejercicio de las competencias urbanís
ticas corresponde a la Administración de la Ge
neralidad y a los municipios y las comarcas, sin
perjuicio de las competencias que se puedan
atribuir en esta materia a otros entes locales.

2. Los municipios y las comarcas, bajo los
principios de autonomía para la gestión de los
intereses respectivos, de proporcionalidad y de
subsidiariedad, ejercen sus competencias urba
nísticas en los términos determinados por la
legislación de régimen local y por esta Ley. La
competencia urbanística de los ayuntamientos
comprende todas las facultades de naturaleza
local que no hayan sido expresamente atribui
das por esta Ley a otros organismos.

3. Las administraciones con competencias
urbanísticas, en virtud de los principios de co
laboración y coordinación, y de la potestad or
ganizadora que les corresponde, pueden, en este
ámbito, constituir gerencias, consorcios y man
comunidades, delegar competencias y utilizar
cualquiera otra fórmula de gestión directa o
indirecta admitida legalmente.

4. Las administraciones públicas de ámbito
territorial superior al municipal deben prestar
asistencia técnica y jurídica suficiente a los mu
nicipios que, por su dimensión o por falta de
recursos, no puedan ejercer plenamente las
competencias urbanísticas que les corresponden.

5. Las administraciones implicadas en el de
sarrollo del planeamiento urbanístico pueden
convenir la realización de auditorías urbanísticas
para mejorar su capacidad de gestión, de acuer
do con lo establecido por el reglamento. El re
sultado de estas auditorías debe ser de conoci
miento general.

Artículo 15
Actuación de la Administración de la Generali
dad para con los entes locales

l. La Administración de la Generalidad fo
menta la acción urbanística de los entes locales,
coopera en el ejercicio de sus competencias en
esta materia y, en supuestos de inactividad o de
incumplimiento, se subroga en la competencia
correspondiente, si el ente afectado no la cumple
en el plazo de un mes de haberle hecho el reque
rimiento pertinente. En el caso del ejercicio de
la competencia en materia de protección de la
legalidad urbanística, los plazos de cumplimien
to son los establecidos específicamente.

2. Si la Administración de la Generalidad
ejecuta subsidiariamente las competencias ur
banísticas locales, con los requisitos y los pre
supuestos establecidos por la legislación muni
cipal y de régimen local, puede designar, para
un plazo concreto, un gerente o una gerente, o
bien puede transferir las atribuciones necesarias
de la corporación municipal en la comisión te
rritorial de urbanismo correspondiente, o a otra
entidad supralocal de su ámbito territorial, que
debe ejercerlas mediante una comisión especial,
en la cual debe tener representación el ayunta
miento.
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3. A todos los efectos, las relaciones interad
ministrativas en el ejercicio de las competencias
urbanísticas respectivas se ajustan a lo que dis
ponen la normativa de régimen local, la norma
tiva de procedimiento administrativo y, si proce
de, la normativa reguladora de la jurisdicción
contenciosa administrativa, sin pe~uicio de lo que
establece el artículo 60.3 para la concertación de
actuaciones de suelo y vivienda entre los ayun
tamientos y la Administración de la Generalidad.

CAPÍTULO II
Órganos urbanísticos de la Generalidad

Artículo 16
Órganos y entidades urbanísticos especiales de
la Generalidad

l. Sin perjuicio de la competencia urbanís
tica atribuida al Gobierno, la actividad urbanís
tica se desarrolla bajo la dirección del Departa
mento de Política Territorial y Obras Públicas.

2. Son órganos urbanísticos de la Generali
dad, encuadrados en el Departamento de Po
lítica Territorial y Obras Públicas:

a) El consejero o consejera titular del Depar-
tamento.

b) La Comisión de Urbanismo de Cataluña.
c) Las comisiones territoriales de urbanismo.
d) La Subcomisión de Urbanismo del muni

cipio de Barcelona.
e) La Dirección General de Urbanismo.
3. El Instituto Catalán del Suelo, entidad de

derecho público sometida al régimen que esta
blece el punto primero del artículo l.b del De
creto legislativo 2/2002, de 24 de diciembre, por
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
411985, del 29 de marzo, del estatuto de la em
presa pública catalana, es una entidad urbanís
tica especial de la Generalidad y actúa de acuer
do con lo que establecen los artículos 22 y 23 de
esta Ley.

4. Contra los actos y los acuerdos, expresos
o presuntos, de las comisiones territoriales de
urbanismo y del director o directora general de
Urbanismo, incluidos los relativos a las resolu
ciones definitivas sobre planes y otros instru
mentos urbanísticos, se puede interponer recur
so de alzada ante el consejero o consejera de
Política Territorial y Obras Públicas. Contra los
actos y los acuerdos del consejero o consejera
de Política Territorial y Obras Públicas y los del
Gobierno de la Generalidad, se puede interpo
ner recurso potestativo de reposición previo a
la vía contenciosa administrativa.

Artículo 17
Comisión de Urbanismo de Cataluña

1. La Comisión de Urbanismo de Cataluña
es el órgano superior, de carácter consultivo, en
materia de urbanismo.

2. La composición de la Comisión de Urba
nismo de Cataluña se establece por reglamen
to, el cual debe garantizar que sean representa
dos los departamentos y los entes locales con
competencias urbanísticas y que tengan parti
cipación personas de un reconocido prestigio
profesional o académico en materia de urbanis
mo, de vivienda y de medio ambiente. Los al
caides o las alcaldesas de los ayuntamientos
afectados deben ser convocados, con voz pero
sin voto, a las sesiones en las cuales se consideren
el primer establecimiento y las revisiones del
plan de ordenación urbanística municipal y del
programa de actuación urbanística municipal,
sin perjuicio de otros supuestos que puedan ser
regulados por reglamento.

3. La Comisión de Urbanismo de Cataluña
informa preceptivamente, con carácter previo,
en los supuestos determinados por la normati
va vigente. Si el consejero o consejera de Polí
tica Territorial y Obras Públicas disiente del
informe preceptivo de la Comisión, la resolución
del asunto corresponde al Gobierno.

4. El consejero o consejera de Política Terri
torial y Obras Públicas puede someter a consulta
de la Comisión de Urbanismo de Cataluña los
asuntos en materia de urbanismo que crea con
venientes.

Artículo 18
Comisiones territoriales de urbanismo

1. Las comisiones territoriales de urbanismo,
en el marco legal de sus competencias, cumplen
funciones de carácter informativo, consultivo,
gestor yresolutivo, y, a instancia de los ayuntamien
tos, también cumplen funciones interpretativas.

2. La composición de las comisiones territo
riales de urbanismo se determina por reglamen
to, con los mismos criterios que establece el
artículo 17.2 para la Comisión de Urbanismo de
Cataluña.

Artículo 19
Subcomisión de Urbanismo del municipio de
Barcelona

La Subcomisión de Urbanismo del municipio
de Barcelona ejerce las competencias que le atri
buye la Ley 22/1998, del30 de diciembre, de la
Carta municipal de Barcelona.

Artículo 20
Dirección General de Urbanismo

1. La Dirección General de Urbanismo es el
órgano directivo de la Administración de la Ge
neralidad que tramita los asuntos que correspon
den a la Comisión de Urbanismo de Cataluña, al
consejero o consejera de Política Territorial y
Obras Públicas y al Gobierno, coordina e impulsa
la actividad de las comisiones territoriales de
urbanismo yde la Subcomisión de Urbanismo del
municipio de Barcelona y gestiona y ejecuta los
acuerdos adoptados en materia de urbanismo por
el Departamento de Política Territorial y Obras
Públicas y por el Gobierno.

2. La Dirección General de Urbanismo pue
de proponer la adopción de resoluciones a las
autoridades competentes, y ejerce las atribucio
nes que éstas le delegan o le encarguen.

3. La Dirección General de Urbanismo pue
de someter a consulta a las comisiones territo
riales de urbanismo los asuntos de su competen
cia que crea pertinentes.

Artículo 21
Atribuciones de las comisiones territoriales de
urbanismo y de la Dirección General de Urba
nismo

Las comisiones territoriales de urbanismo y
la Dirección General de Urbanismo orientan y
fomentan el planeamiento y la ejecución de las
obras necesarias para el desarrollo urbano, rea
lizan la inspección, incluida la del ejercicio de
las facultades dominicales relativas al uso del
suelo y de la edificación, y deben informar al
ayuntamiento afectado.

CAPÍTULO III
Entidades urbanísticas especiales y condición de
administración actuante

Artículo 22
Entidades urbanísticas especiales

1. El Instituto Catalán del Suelo es una en
tidad urbanística especial de la Generalidad.
También son entidades urbanísticas especiales
los consorcios urbanísticos, las mancomunida
des en materia urbanística, las entidades públicas
empresariales locales y las sociedades de capi
tal íntegramente público de carácter local, si lo
determinan sus estatutos.

2. Las entidades urbanísticas especiales pueden
asumir competencias urbanísticas en materia de
planeamiento y de gestión urbanísticos en los su
puestos en que operan como administración ac
tuante y pueden ser receptoras de la cesión a tí
tulo gratuito o de la enajenación directa de terrenos
del patrimonio público de suelo y de vivienda.

3. Corresponde al Gobierno acordar la parti
cipación de la Administración de la Generalidad
en consorcios urbanísticos con otras administra
ciones públicas, de acuerdo con la legislación de
organización, procedimiento y régimen jurídico de
la Administración de la Generalidad.

Artículo 23
Condición de administración actuante

l. La condición de administración actuante
corresponde:

a) A los ayuntamientos, en el ejercicio de sus
competencias urbanísticas en materia de planea
miento y de gestión.

b) Al Instituto Catalán del Suelo, si lo deter
mina el planeamiento urbanístico, si se determi
na en virtud del artículo 136.3 yen los casos en
que la Administración de la Generalidad se
subrogue en las competencias urbanísticas mu
nicipales, de acuerdo con lo establecido por el
artículo 152.2.

c) A los consorcios urbanísticos, a las man
comunidades en materia urbanística, a las en
tidades públicas empresariales locales y a las so
ciedades de capital íntegramente público de
carácter local, si lo determina un acuerdo expre
so del ayuntamiento, que debe someterse a la
publicidad requerida para la ejecutividad del
instrumento urbanístico de planeamiento o de
gestión de que se trate.

2. Las entidades urbanísticas especiales, si
operan como administración actuante, pueden
formular cualquier figura de planeamiento urba
nístico, formular, tramitar y aprobar definitiva
mente los instrumentos de gestión correspon
dientes y también, en el caso de los consorcios
y las mancomunidades en materia urbanística,
si lo determinan sus estatutos, tramitar las figu
ras de planeamiento por atribución de los corres
pondientes municipios y en función de las com
petencias municipales atribuidas.

3. La condición de administración actuante,
acordada por el ayuntamiento, de las socieda
des de capital íntegramente público local que
sean entidades urbanísticas especiales, no obs
tante lo que establece el apartado 2, no compor
ta la cesión de la titularidad de la competencia
ni de los elementos sustantivos de su ejercicio
y es responsabilidad del órgano competente del
ente local dictar los actos o las resoluciones de
carácter jurídico administrativo que apoyen a la
actividad material y técnica objeto del encargo
o en los cuales se integre dicha actividad.

4. El Instituto Catalán del Suelo, si opera
como administración actuante, tiene derecho a
recibir el suelo de cesión obligatoria y gratuita
correspondiente al porcentaje aplicable sobre
el aprovechamiento urbanístico del ámbito de
actuación correspondiente, derecho de que tam
bién gozan, si lo decide el ayuntamiento, las
entidades a que se refiere el apartado 1.c. En
estos casos, el suelo cedido debe integrarse en
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el patrimonio público de suelo respectivo, de
acuerdo con los artículos 153 y siguientes.

TÍTULO SEGUNDO
Del régimen urbanístico del suelo

CAPÍTULO 1
Réginzen urbanístico y clasificación del suelo

Artículo 24
Régimen urbanístico del suelo

El régimen urbanístico del suelo se determina
por la clasificación, la calificación en zonas o sis
temas y la inclusión en un sector de planeamien
to urbanístico derivado o en un polígono de ac
tuación urbanística.

Artículo 25
Clasificación del suelo

Los planes de ordenación urbanística muni
cipal clasifican todo el suelo del territorio corres
pondiente en:

a) Suelo urbano.
b) Suelo no urbanizable.
c) Suelo urbanizable.

Artículo 26
Concepto de suelo urbano

Constituyen el suelo urbano:
a) Los terrenos que el planeamiento urbanís

tico incluye de manera expresa en esta clase de
suelo para que, habiendo sido sometidos al pro
ceso de integración en el tejido urbano, tienen
todos los servicios urbanísticos básicos o bien
son comprendidos en áreas consolidadas por la
edificación de al menos dos terceras partes de
su superficie edificable. El simple hecho que el
terreno confronte con carreteras y vías de co
nexión interlocal y con vías que delimitan el
suelo urbano no comporta que el terreno ten
ga la condición de suelo urbano.
~ b) Los terrenos que, en ejecución del planea
miento urbanístico, alcanzan el grado de urba
nización que éste determina.

Artículo 27
Servicios urbanísticos básicos

l. Son servicios urbanísticos básicos:
a) La red viaria que tenga un nivel de con

solidación suficiente para permitir la conectivi
dad con la trama viaria básica municipal.

b) Las redes de abastecimiento de agua y de
saneamiento.

c) El suministro de energía eléctrica.
2. Los servicios urbanísticos básicos deben

tener las características adecuadas para el uso
del suelo previsto por el planeamiento urbanís
tico que lo clasifica.

Artículo 28
Concepto de núcleo de población

Se entiende por núcleo de población, a los
efectos de esta Ley, una concentración aislada
de población, con usos urbanos, dentro de un
municipio, que requiere la existencia de servi
cios urbanísticos y asistenciales.

Artículo 29
Concepto de solar

Tienen la consideración de solar, a los efec
tos de esta Ley, los terrenos clasificados como
suelo urbano que sean aptos para la edificación,
según su calificación urbanística, y que cumplan
los requisitos siguientes:

a) Que estén urbanizados de acuerdo con las
determinaciones establecidas por el planeamien-

to urbanístico, o en todo caso, si este no lo es
pecifica, que dispongan de los servicios urbanís
ticos básicos señalados por el artículo 27.1 y
confronten con una vía que cuente con alumbra
do público y esté íntegramente pavimentada,
incluida la zona de paso peatonal.

b) Que tengan señaladas alineaciones y rasan
tes, si el planeamiento urbanístico los define.

c) Que sean susceptibles de licencia inmedia
ta porque no han sido incluidos en un sector
sujeto a un plan de mejora urbana ni en un po
lígono de actuación urbanística pendientes de
desarrollo.

d) Que, para edificarlos, no deban ceder te
rrenos para destinarlos a calles o a vías de cara
a regularizar alineaciones o en completar la red
viaria.

Artículo 30
Concepto de suelo urbano consolidado

Constituyen el suelo urbano consolidado:
a) Los terrenos que tienen la condición de

solar, de acuerdo con el artículo 29.
b) Los terrenos a los cuales sólo falta, para

alcanzar la condición de solar, señalar las alinea
ciones o las rasantes, o bien completar o acabar
la urbanización en los términos señalados por
el artículo 29.a, tanto si han sido incluidos a tal
fin en un polígono de actuación urbanística o en
sector sujeto a un plan de mejora urbana como
si no han sido incluidos.

Artículo 31
Concepto de suelo urbano no consolidado

1. Tiene la condición de suelo urbano no
consolidado el suelo urbano otro que el conso
lidado.

2. El suelo urbano consolidado deviene no
consolidado cuando el planeamiento urbanísti
co general le somete a actuaciones de transfor
mación urbanística incorporándolo a sectores
sujetos a un plan de mejora urbana o a polígonos
de actuación urbanística, o cuando deja de cum
plir las condiciones de las letras b y d del artícu
lo 29 como consecuencia de la nueva ordenación.

Artículo 32
Concepto de suelo no urbanizable

Constituyen el suelo no urbanizable:
a) Los terrenos que el plan de ordenación

urbanística municipal debe clasificar como no
urbanizables por razón de los factores siguientes,
entre otros:

Primero. Un régimen especial de protección
aplicado por la legislación sectorial y por el pla
neamiento territorial que exija esta clasificación
como consecuencia de la necesidad o la conve
niencia de evitar la transformación de los terre
nos para proteger el interés conector, natural,
agrario, paisajístico, forestal o de otro tipo.

Segundo. Las determinaciones de los planes
directores, de acuerdo con lo establecido por el
artículo 56.

Tercero. La sujeción de los terrenos a limita
ciones o servidumbres para la protección del
dominio público.

b) Los terrenos que el plan de ordenación ur
banística municipal considera necesarios para cla
sificar como suelo no urbanizable por razón de:

Primero. La concurrencia de los valores con
siderados por la legislación aplicable en mate
ria de régimen de suelo y de valoraciones.

Segundo. El objetivo de garantizar la utiliza
ción racional del territorio y la calidad de vida,
de acuerdo con el modelo de desarrollo urba
nístico sostenible definido por el artículo 3, y
también la concurrencia de otros criterios ob-

jetivos establecidos por el planeamiento terri
torial o urbanístico.

Tercero. El valor agrícola de los terrenos in
cluidos en indicaciones geográficas protegidas
o denominaciones de origen.

c) Los terrenos reservados para sistemas
urbanísticos generales no incluidos en suelo
urbano ni en suelo urbanizable.

Artículo 33
Concepto de suelo urbanizable

l. Constituyen el suelo urbanizable los terre
nos que el plan de ordenación urbanística mu
nicipal correspondiente considere necesarios y
adecuados para garantizar el crecimiento de la
población y de la actividad económica, de acuer
do con lo establecido por el artículo 3.

2. El suelo urbanizable debe ser cuantitati
vamente proporcionado a las previsiones de cre
cimiento de cada municipio y debe permitir,
como parte del sistema urbano o metropolita
no en que se integra, el despliegue de progra
mas de suelo y de vivienda.

3. Los planes de ordenación urbanística
municipal pueden distinguir entre suelo urba
nizable delimitado y suelo urbanizable no de
limitado.

4. Para la transformación urbanística de un
sector de suelo urbanizable delimitado, es pre
ciso la formulación, la tramitación y la aproba
ción definitiva de un plan parcial urbanístico. Si
se trata de suelo urbanizable no delimitado, el
plan parcial urbanístico debe ser de delimitación,
se tiene que haber aprobado definitivamente y
tiene que acreditar que la actuación sea cohe
rente con los parámetros determinados, de
acuerdo con los apartados l.d, 1.e y 8 del artí
culo 58, por el plan de ordenación urbanística
municipal correspondiente.

CAPÍTULO II
Reservas para sistemas urbanísticos generales y
locales

Artículo 34
Sistemas urbanísticos generales y locales

1. Integran los sistemas urbanísticos genera
les los terrenos que el planeamiento urbanísti
co reserva para las comunicaciones, para los
equipamientos comunitarios y para los espacios
libres públicos, si su nivel de servicio es de al
cance municipal o superior. Los sistemas urba
nísticos generales configuran la estructura ge
neral del territorio y determinan el desarrollo
urbano.

2. Integran los sistemas urbanísticos locales
los terrenos que el planeamiento urbanístico
reserva para las comunicaciones, para los equi
pamientos comunitarios y para los espacios li
bres públicos, si su nivel de servicio es un ám
bito de actuación de suelo urbano o de suelo
urbanizable o el conjunto de suelo urbano de un
municipio, de acuerdo con lo que establezcan,
en este último caso, el plan de ordenación urba
nística municipal o el programa de actuación ur
banística municipal.

3. El planeamiento urbanístico general puede
prever como sistemas urbanísticos reservas de
terrenos destinados a viviendas de dotación
pública. El sistema urbanístico de viviendas de
dotación pública comprende las actuaciones
públicas de vivienda destinadas a satisfacer los
requerimientos temporales de colectivos de
personas con necesidades de asistencia o de
emancipación justificadas en políticas sociales
previamente definidas. Estas políticas deben
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especificarse en la memoria social del planea
miento urbanístico.

4. El sistema urbanístico de comunicaciones
comprende todas las infraestructuras necesarias
para la movilidad de las personas y de las mer
cancías, por transporte terrestre, marítimo o
aéreo, y comprende también las áreas de pro
tección y las áreas de aparcamiento de vehícu
los respectivas.

5. El sistema urbanístico de equipamientos
comunitarios comprende los centros públicos,
los equipamientos de carácter religioso, cultu
ral, docente, deportivo, sanitario, asistencial, de
servicios técnicos y de transporte y los otros
equipamientos que sean de interés público o de
interés social.

6. El sistema urbanístico de espacios libres
públicos comprende los parques, los jardines, las
zonas verdes y los espacios para el recreo, el
tiempo libre y el deporte. La concreción de los
elementos que integran este sistema debe tener
en cuenta la existencia de restos arqueológicos
de interés declarado, de acuerdo con lo estable
cido por el artículo 9.3.

7. Los terrenos reservados para sistemas
urbanísticos de titularidad pública, si son com
prendidos en un ámbito de actuación urbanís
tica sometido al sistema de reparcelación, se
adquieren mediante cesión obligatoria y gratui
ta, sin perjuicio de lo que establece el artículo
150. Si es preciso avanzar la obtención de la ti
tularidad pública y la ocupación directa regulada
por el mencionado artículo no es suficiente, se
puede también efectuar una actuación aislada
expropiatoria, en cuyo caso la Administración
adquiriente se subroga en los derechos y los de
beres de la persona que era propietaria.

8. Los terrenos reservados para sistemas
urbanísticos públicos que no sean comprendi
dos en un ámbito de actuación urbanística so
metido al sistema de reparcelación se pueden
adquirir mediante la actuación expropiatoria
que corresponda.

Artículo 35
Inclusión de sistemas urbanísticos en sectores o
polígonos de actuación

l. El suelo reservado para sistemas urbanís
ticos generales que el plan de ordenación urba
nística municipal o el programa de actuación ur
banística municipal incluya, a efectos de su
gestión, en polígonos de actuación urbanística
en suelo urbano o en sectores de planeamien
to urbanístico derivado resta clasificado como
suelo urbano o como suelo urbanizable, según
que corresponda, y, en consecuencia, es parte in
tegrante del sector.

~2. Los índices de edificabilidad bruta, los usos
y las densidades a los cuales hacen referencia los
apartados 5 y 7 del artículo 58 se aplican a la
superficie total de cada sector.

3. El suelo susceptible de aprovechamiento
privado en cada sector de suelo urbanizable se
fija en el planeamiento urbanístico derivado en
función del modelo propuesto por el planea
miento general, de la edificabilidad limpia y de
la intensidad de los usos previstos y atendien
do la viabilidad económica de la operación.

CAPÍTULO III
Aprovechamiento urbanístico

Artículo 36
Aprovechamiento urbanístico

1. Se entiende por aprovechamiento urbanís
tico la resultante de ponderar la edificabilidad,

los usos y la intensidad de los usos que asigne
al suelo el planeamiento urbanístico; también
integra el aprovechamiento urbanístico la den
sidad del uso residencial, expresada en núme
ro de viviendas por hectárea.

2. El planeamiento general asigna el aprove
chamiento urbanístico y, además, lo distribuye
entre las diferentes zonas en el suelo urbano
consolidado.

3. El planeamiento urbanístico derivado dis
tribuye el aprovechamiento urbanístico entre las
diversas zonas del sector.

4. A los efectos de lo que establece el apar
tado 1 en cuanto a la determinación del apro
vechamiento urbanístico, no debe ponderarse
la edificabilidad y los usos de los equipamien
tos públicos.

Artículo 37
Reglas de ponderación del aprovechamiento
urbanístico

Al efecto de la gestión urbanística, la ponde
ración del aprovechamiento urbanístico en un
ámbito de actuación urbanística, tanto si son sec
tores de planeamiento urbanístico como polígo
nos de actuación urbanística, se tiene que ajustar
a la regla siguiente:

a) Si el ámbito de actuación urbanística com
prende diversas zonas, se tiene que establecer
el valor relativo homogeneizado de cada una.

b) Los valores homogeneizados a que se
refiere la letra a deben expresar la intensidad de
los usos, la rigidez a la demanda de cada uno de
los usos, su localización y la repercusión admi
sible del valor de la urbanización o, si se tercia,
la re urbanización.

CAPÍTULO IV
Derechos y deberes de las personas propietarias

Artículo 38
Disposiciones generales

1. Los derechos y los deberes de las perso
nas propietarias de suelo son los que establece
esta Ley, en el marco de la legislación aplicable
en materia de régimen de suelo y de valoracio
nes, y deben ejercer y cumplir, respectivamen
te, de acuerdo con las determinaciones de esta
Ley en cuanto al planeamiento, la gestión y la
ejecución en materia urbanística. A tales efec
tos, los propietarios o propietarias de suelo están
obligados a destinarlo al uso previsto por la
ordenación urbanística, habiendo cumplido las
cargas que ésta impone.

2. Los requisitos para la enajenación de fincas
y para la subrogación de las nuevas personas titu
lares en los derechos y los deberes urbanísticos de
las personas propietarias anteriores deben ajustar
se a lo que establece la legislación aplicable en ma
teria de régimen de suelo y de valoraciones.

Artículo 39
Régimen urbanístico del subsuelo

1. El subsuelo es regulado por el planeamien
to urbanístico y resta sometido a las servidum
bres administrativas necesarias para la presta
ción de servicios públicos o de interés público,
siempre y cuando estas servidumbres sean com
patibles con el uso del inmueble privado sirvien
te de acuerdo con el aprovechamiento urbanís
tico atribuido. De otro modo, hay que proceder
a la expropiación correspondiente.

2. El uso del aprovechamiento urbanístico y
la implantación de infraestructuras en el subsue
lo están condicionados en cualquier caso a la
preservación de riesgos, y también a la protec-

ción de los restos arqueológicos de interés de
clarado y de los acuíferos clasificados, de acuer
do con la legislación sectorial respectiva.

Artículo 40
Limitaciones del derecho de aprovechamiento
urbanístico

1. Los propietarios o propietarias de suelo
urbano no consolidado, en los supuestos regu
lados por el artículo 43, tienen derecho al 90'}\)
del aprovechamiento urbanístico del sector o del
polígono de actuación urbanística, referido a sus
fincas.

2. Los propietarios o propietarias de suelo
urbanizable delimitado tienen derecho a190%
del aprovechamiento urbanístico del sector, re
ferido a sus fincas.

Artículo 41
Derecho de edificación en suelo urbano

1. El suelo urbano puede ser edificado, de
acuerdo con las determinaciones del planea
miento urbanístico, y mediante la otorgación de
la licencia de edificación correspondiente, si
alcanza la condición de solar. Sin embargo, se
admite que las obras de edificación sean simul
táneas a les de urbanización o de reurbanización,
si previamente se presta la garantía y se ejecu
tan los elementos de urbanización que sean
determinados por reglamento.

2. Si para la edificación de suelo urbano es
necesaria la reparcelación del suelo, ésta tiene
que haber sido aprobada por acuerdo que haya
ganado firmeza en vía administrativa.

3. Las condiciones de edificación que esta
blezcan las licencias municipales se pueden
hacer constar, de acuerdo con la legislación hi
potecaria, en el Registro de la Propiedad. Si se
transmiten fincas en curso de edificación, las
personas compradoras deben asumir el cumpli
miento de estas condiciones; igualmente, en las
escrituras de obra nueva en construcción, las
personas propietarias deben explicitar la asun
ción de dichas condiciones o bien acreditar que
las han cumplido al declarar la obra concluida.
En los dos casos, se tiene que incorporar a las
escrituras correspondientes el testimonio de las
licencias de obras y, si se tercia, de la parcelación
urbanística, o bien el pronunciamiento munici
pal que la declare innecesaria.

Artículo 42
Derechos y deberes de los propietarios o propie
tarias de suelo urbano y deberes de los propie
tarios o propietarias de suelo urbano consolidado

1. Los propietarios o propietarias de suelo
urbano tienen derecho en ejecutar o acabar las
obras de urbanización porque los terrenos alcan
cen la condición de solar, yen edificar, bajo las
condiciones establecidas por esta Ley y por el
planeamiento urbanístico, los solares resultan
tes. Los propietarios o propietarias restan sujetos
al cumplimiento de las normas sobre rehabili
tación urbana establecidas por el plano de or
denación urbanística municipal o bien por el
programa de actuación urbanística municipal
para ámbitos determinados.

2. Los propietarios o propietarias de suelo
urbano consolidado tienen que acabar o com
pletar a su cargo la urbanización necesaria por
que los terrenos alcancen la condición de solar,
bajo el principio del reparto equitativo de las
cargas y los beneficios urbanísticos, y tienen que
edificar los solares resultantes en los plazos y de
acuerdo con las determinaciones que hayan fi
jado el planeamiento urbanístico o el programa
de actuación urbanística municipal.
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Artículo 43
Deber de cesión de suelo con aprovechamiento
en suelo urbano no consolidado

l. Los propietarios o propietarias de suelo
urbano no consolidado deben ceder a la adminis
tración actuante, gratuitamente, el suelo corres
pondiente al 10% del aprovechamiento urbanís
tico de los sectores sujetos a un plan de mejora
urbana o de los polígonos de actuación urbanís
tica que tengan por objeto alguna de las finalida
des a que hace referencia el artículo 68.2.a.

2. La administración actuante debe fijar el
emplazamiento del suelo de cesión con aprove
chamiento urbanístico en el proceso de repar
celación. Para asegurar la participación de la
iniciativa privada en la construcción de viviendas
de protección pública se puede distribuir la ce
sión de suelo con aprovechamiento proporcio
nalmente entre las diferentes calificaciones de
zona del ámbito de actuación.

3. La cesión de suelo a que se refiere el apar
tado 1 puede ser sustituida por su equivalente
en otros terrenos fuera del sector o del polígo
no si se pretende mejorar la política de vivien
da o si la ordenación urbanística da lugar a una
parcela única e indivisible. En este último caso,
la cesión puede ser sustituida también por el
equivalente de su valor económico. En todos los
casos, el equivalente debe destinarse a conser
var o ampliar el patrimonio público de suelo.

Artículo 44
Deberes de los propietarios o propietarias de
suelo urbano no consolidado y de suelo urbani
zable delimitado

l. Los propietarios o propietarias de suelo
urbano no consolidado y los propietarios o pro
pietarias de suelo urbanizable delimitado tienen
los deberes comunes siguientes:

a) Repartir equitativamente los beneficios y las
cargas derivados del planeamiento urbanístico.

b) Ceder al ayuntamiento, de manera obliga
toria y gratuita, todo el suelo reservado por el pla
neamiento urbanístico para los sistemas urbanís
ticos locales incluido en el ámbito de actuación
urbanística en que sean comprendidos los terre
nos, con las especificidades siguientes:

Primero. En suelo urbano, el ámbito de ac
tuación es el del polígono de actuación urbanís
tica o el sector del plan de mejora urbana, que
pueden ser físicamente discontinuos.

Segundo. En suelo urbanizable delimitado,
el ámbito de actuación es el sector del plan par
cial urbanístico correspondiente, que también
puede ser físicamente discontinuo.

c) Ceder al ayuntamiento, de manera obli
gatoria y gratuita, el suelo necesario para la eje
cución de los sistemas urbanísticos generales que
el planeamiento urbanístico general incluya en
el ámbito de actuación urbanística en que sean
comprendidos los terrenos.

d) Costear y, si procede, ejecutar la urbani
zación, sin perjuicio del derecho a resarcirse de
los gastos de instalación de las redes de abaste
cimiento de agua, de suministro de energía eléc
trica, de distribución de gas, si procede, y de la
infraestructura de conexión a las redes de tele
comunicaciones, a cargo de las empresas sumi
nistradoras en la parte que, según la reglamen
tación específica de estos servicios, no tenga que
correr a cargo de los usuarios.

e) Edificar los solares en los plazos estable
cidos por el planeamiento urbanístico.

f) Ejecutar en los plazos establecidos por el
planeamiento urbanístico la construcción de la
vivienda protegida que eventualmente les co
rresponda.

g) Conservar las obras de urbanización, agru
pados legalmente como junta de conservación,
en los supuestos en que se haya asumido volun
tariamente esta obligación o bien lo impongan
justificadamente el plan de ordenación urbanís
tica municipal o el programa de actuación urba
nística municipal, vinculándola objetivamente
a la falta de consolidación del suelo o a la insu
ficiencia de la urbanización.

2. Los propietarios o propietarias de suelo
urbano no consolidado no incluido en ámbitos
de actuación urbanística están obligados a ce
der gratuitamente al ayuntamiento, de manera
previa a la edificación, únicamente los terrenos
destinados a calles o cualquier otro tipo de vía
de sistema de comunicación, o a sus ampliacio
nes, que sean necesarios para que este suelo
adquiera la condición de solar.

3. Los propietarios o propietarias de suelo
urbano no consolidado deben participar en los
costes de implantación de las infraestructuras de
transporte público, de acuerdo con lo estable
cido por la legislación sectorial, en los casos en
que la promoción urbanística tenga que dar
lugar a una actuación la magnitud de la cual
obligue a redefinir o ampliar dichas infraestruc
turas y sus conexiones, como consecuencia de
la movilidad generada.

Artículo 45
Deberes adicionales de los propietarios apropie
tenias de suelo urbanizable delimitado

1. Los propietarios o propietarias de suelo
urbanizable delimitado tienen, además de los que
impone el artículo 44, los deberes siguientes:

a) Ceder a la administración actuante, gra
tuitamente, dentro del sector de suelo urbani
zable en que sean comprendidos los terrenos,
el suelo necesario para edificar el techo corres
pondiente all 0% del aprovechamiento urbanís
tico del sector.

b) Costear y, si procede, ejecutar las infraestruc
turas de conexión con los sistemas urbanísticos
generales exteriores a la actuación urbanística y
las obras para la ampliación o el reforzamiento de
estos sistemas que sean necesarias como conse
cuencia de la magnitud de dicha actuación, de
acuerdo con las determinaciones del planeamiento
urbanístico general, abarcando, de acuerdo con lo
establecido por la legislación sectorial, la obliga
ción de participar en los costes de implantación de
las infraestructuras de transporte público que sean
necesarias para que la conectividad del sector sea
la adecuada.

2. La administración actuante debe fijar el
emplazamiento del suelo de cesión con aprove
chamiento urbanístico en el proceso de repar
celación. Para asegurar la participación de la
iniciativa privada en la construcción de viviendas
de protección pública se puede distribuir la ce
sión de suelo con aprovechamiento proporcio
nalmente entre las diferentes calificaciones de
zona del ámbito de actuación.

3. La cesión de suelo a que se refiere el apar
tado 1.a puede ser sustituida por su equivalente
en otros terrenos fuera del sector o del polígono
si se pretende mejorar la política de vivienda o
si la ordenación urbanística da lugar a una par
cela única e indivisible. En este último caso, la
cesión puede ser sustituida también por el equi
valente de su valor económico. En todos los
casos, el equivalente debe destinarse a conser
var o ampliar el patrimonio público de suelo.

Artículo 46
Participación de la administración actuante en
el coste de la urbanización

l. La administración actuante participa en las
cargas de urbanización de los terrenos con apro
vechamiento urbanístico que recibe en cumpli
miento de los deberes de cesión de las personas
propietarias, salvo que el suelo esté reservado
expresamente, y conste debidamente en el Re
gistro de la Propiedad, para atender necesida
des de vivienda, mediante promoción pública de
viviendas bajo el régimen de alquiler o de cesión
temporal de uso, y que, en este caso, la adminis
tración mantenga la titularidad dominical del
suelo a lo largo de un plazo mínimo de treinta
años. A tales efectos, se admiten también las fór
mulas jurídicas que comportan la disociación del
dominio.

2. En el supuesto de que la reserva a que se
refiere el apartado 1sea parcial, la participación
de la administración actuante en las cargas de
urbanización tiene que ser proporcional al por
centaje de suelo no reservado.

Artículo 47
Régimen de uso del suelo no urbanizable

1. Los propietarios o propietarias de suelo no
urbanizable tienen el derecho de uso, de disfrute
y de disposición de sus propiedades, de acuer
do con la naturaleza rústica de los terrenos, siem
pre bajo los imperativos derivados del principio
de utilización racional de los recursos naturales
y dentro de los límites establecidos por esta Ley,
por la legislación sectorial, por el planeamien
to urbanístico y por la legislación que sea apli
cable al ejercicio de las facultades de disposición
de esta clase de suelo.

2. Se prohiben las parcelaciones urbanísticas
en suelo no urbanizable.

3. Es permitido, en suelo no urbanizable, con
los requisitos fijados por los artículos 50 y 51, de
reconstruir y rehabilitar las masías y las casas
rurales que sea necesario preservar y recuperar
por razones arquitectónicas, históricas, medio
ambientales, paisajísticas o sociales. Las masías
y las casas rurales deben haber sido incluidas por
el planeamiento urbanístico en el catálogo a que
se refiere el artículo 50.2, de cara a destinarlas
a vivienda familiar, a un establecimiento hote
lero con exclusión de la modalidad de hotel apar
tamento, a un establecimiento de turismo rural
o a actividades de educación en el tiempo libre.
No obstante, para poder destinar las masías o
las casas rurales a establecimiento hotelero tiene
que estar previsto expresamente en dicho catá
logo, el cual puede establecer un límite del nú
mero de plazas.

4. El suelo no urbanizable puede ser objeto
de actuaciones específicas para destinarlo a las
actividades o los equipamientos de interés pú
blico que se tengan que emplazar en el medio
rural. A tal efecto, son de interés público:

a) Las actividades colectivas de carácter de
portivo. cultural, de educación en el tiempo li
bre y de recreo que se desarrollen al aire libre.
con las obras e instalaciones mínimas e impres
cindibles para el uso de que se trate.

b) Los equipamientos y servicios comunita
rios no compatibles con los usos urbanos.

c) Las infraestructuras de accesibilidad.
d) Las instalaciones y las obras necesarias

para servicios técnicos como las telecomunica
ciones, la infraestructura hidráulica general, las
redes de suministro de energía eléctrica, de abas
tecimiento y suministro de agua y de saneamien
to, el tratamiento de residuos, la producción de
energía a partir de fuentes renovables y las otras
instalaciones ambientales de interés público.

5. La autorización de las actuaciones espe
cíficas de interés público a que se refiere el apar-
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tado 4 tiene que justificar debidamente que el
ámbito de actuación no está sujeto a un régimen
especial de protección con el cual sean incom
patibles, por razón de sus valores, por la existen
cia de riesgos o por el hecho de estar sujeto a
limitaciones o a servidumbres para la protección
del dominio público. Asimismo, las actuaciones
que se autoricen no deben disminuir de mane
ra significativa la permeabilidad del suelo ni
tienen que afectar de manera negativa la conec
tividad territorial.

6. En suelo no urbanizable, además de las
actuaciones de interés público a que se refiere
el apartado 4, sólo se pueden admitir como
nuevas construcciones, respetando siempre las
incompatibilidades y las determinaciones de la
normativa urbanística y sectorial aplicable:

a) Las construcciones y las dependencias
propias de una actividad agrícola, ganadera, de
explotación de recursos naturales o, en general,
rústica. Entre las construcciones propias de una
explotación de recursos naturales procedentes
de actividades extractivas, se incluyen las insta
laciones destinadas al primer tratamiento ya la
selección de estos recursos, siempre y cuando
estas actividades de selección produzcan un im
pacto ambiental menor si se llevan a término al
lugar de origen.

b) Las construcciones destinadas a vivienda
familiar o al alojamiento de personas trabaja
doras temporeras que estén directamente y jus
tificadamente asociadas a una de las actividades
de explotación a que hace referencia la letra a.

c) Las estaciones de suministro de carburan
tes y de prestación de otros servicios de la red
viaria.

d) Las construcciones y las instalaciones vin
culadas a la ejecución, el mantenimiento y el fun
cionamiento de las obras públicas.

e) Las construcciones destinadas a las acti
vidades de turismo rural o de camping autori
zadas por el plan de ordenación urbanística mu
nicipal, que exigen en todo caso la tramitación
previa de un plan especial urbanístico.

7. La autorización de obras y usos en suelo
no urbanizable debe garantizar en todos los
casos la preservación de este suelo respecto al
proceso de desarrollo urbano y la máxima inte
gración ambiental de las construcciones y las ac
tividades autorizadas.

8. La autorización de las obras y los usos en
los casos regulados por los artículos 48, 49 Y50
está sujeta, previamente a la tramitación de la
licencia urbanística municipal, al procedimiento
que establecen dichos preceptos.

9. El suelo no urbanizable no puede ser de
dicado a usos que, atendiendo a los valores que
el plan de ordenación urbanística municipal
protege o preserva y las finalidades que persi
gue, transformen la destinación o la naturaleza
o bien lesionen o impidan la realización de di
chos valores y la consecución de dichas finali
dades.

Artículo 48
Procedimiento para la aprobación de proyectos
de actuaciones especificas de interés público en
suelo no urbanizable

l. Los proyectos de las actuaciones especí
ficas de interés público a que se refiere el artí
culo 47.4, si no están incluidas en un plan especial
urbanístico, deben ser sometidos a información
pública por el ayuntamiento, por un plazo de un
mes. Tanto el proyecto de estas actuaciones
como, si se tercia, el plan especial urbanístico
formulado para cumplirla deben incluir la do
cumentación siguiente:

a) Unajustificación específica de la finalidad
del proyecto y de la compatibilidad de la actua
ción con el planeamiento urbanístico y sectorial.

b) Un estudio de impacto paisajístico.
c) Un estudio arqueológico y un informe del

Departamento de Cultura, si la actuación afecta
restos arqueológicos de interés declarado.

d) Un informe del Departamento de Agri
cultura, Ganadería y Pesca, si no es compren
dido en un plan sectorial agrario.

e) Un informe de la administración hidráu
lica, si la actuación afecta acuíferos clasificados,
zonas vulnerables o zonas sensibles declaradas
de conformidad con la legislación vigente.

f) Un informe del Servicio Geológico de
Cataluña, si la actuación afecta yacimientos pa
leontológicos o puntos geológicos de interés.

g) Los otros informes que exija la legislación
sectorial.

2. La aprobación previa de los proyectos a que
se refiere el apartado 1 corresponde al ayunta
miento y la aprobación definitiva corresponde a
la comisión territorial de urbanismo que corres
ponda, que la tiene que adoptar en el plazo de tres
meses desde que se le presenta el expediente
completo. En todos los casos, la resolución debe
fijar las medidas correctoras aplicables a fin de
evitar la degradación y la fragmentación de es
pacios agrarios y de minorar los efectos de las edi
ficaciones, de sus usos y accesos y de los servicios
y las infraestructuras asociados sobre la calidad del
paisaje, y también las condiciones de carácter ur
banístico que sean necesarios, el cumplimiento de
las cuales se debe garantizar adecuadamente. El
proyecto se puede denegar, si procede, por los
motivos que establecen los apartados 3 y 4 del
artículo 85. La evaluación de impacto ambiental
se tramita de acuerdo con la legislación sectorial
específica, cuando es preceptiva.

3. La aprobación definitiva de los proyectos
de actuaciones específicas de interés público no
incluidas en un plan especial urbanístico es re
quisito para poder tramitar las licencias o auto
rizaciones municipales relativas a la actuación
que, sin embargo, pueden ser tramitadas simul
táneamente, condicionadas siempre a la apro
bación del proyecto.

Artículo 49
Procedimiento para la aprobación de determi
mulos proyectos de nuevas actividades y cons
trucciones en suelo no urbanizable

Las determinaciones contenidas en el artículo
48 se aplican también a las actuaciones siguientes
en suelo no urbanizable:

a) A los proyectos de construcciones a que
se refiere el artículo 47.6.a, propias de una ac
tividad agrícola, ganadera o, en general, rústi
ca, si se superan los umbrales que establecen el
planeamiento urbanístico general o los planes
especiales regulados por el artículo 67.1 Yque
hacen referencia a las características de los pro
yectos, a su ubicación ya su impacto potencial.

b) A los proyectos de actividades y de cons
trucciones directamente vinculadas a la explo
tación de recursos naturales.

c) A los proyectos de nuevas construcciones
a que se refiere el artículo 47.6.b, destinadas a
vivienda familiar o al alojamiento de personas
trabajadoras temporeras y a los proyectos a que
se refiere la letra a en todos los casos en que
incorporen estos usos. En cualquier caso, los
mencionados usos deben estar directamente y
justificadamente asociados a la explotación
rústica de que se trate, y las construcciones tie
nen que constituir un conjunto integrado, ade
cuado al medio rural.

d) A la apertura o la recuperación de vías de
acceso, caminos y atajos, en el caso de que la re
cuperación no esté integrada en un proyecto de
actuación admitida en esta clase de suelo, tra
mitado de acuerdo con la legislación sectorial.

e) En las estaciones de suministro de carbu
rantes y de prestación de otros servicios de la red
viaria.

f) A cualquier otra actuación que afecte res
tos arqueológicos de interés declarado, acuíferos
clasificados, zonas vulnerables o zonas sensibles
declaradas de conformidad con la legislación
vigente, yacimientos paleontológicos o puntos
geológicos de interés.

Artículo 50
Procedimiento para la aprobación de proyectos
de reconstrucción y rehabilitación de masías y
casas rurales en suelo no urbanizable

1. Los proyectos de reconstrucción o reha
bilitación de masías y casas rurales en suelo no
urbanizable deben ser sometidos a información
pública por el ayuntamiento, por un plazo de
veinte días, y al informe de la comisión territorial
de urbanismo competente, que se tiene que
emitir en el plazo de dos meses. La licencia co
rrespondiente sólo se puede otorgar si dicho
informe es favorable y, si procede, debe fijar las
medidas correctoras y las condiciones de carác
ter urbanístico a que hace referencia el artícu
lo 48.2. Los proyectos que sólo comporten obras
de conservación, de adecuación, de mejora o de
mantenimiento de un uso existente admitido por
el ordenamiento urbanístico restan únicamente
sujetos a licencia municipal.

2. El planeamiento urbanístico general o
especial tiene que identificar en un catálogo
específico las masías y las casas rurales suscep
tibles de reconstrucción o de rehabilitación v
justificar las razones que determinan la prese;
vación y la recuperación, de acuerdo con lo es
tablecido por el artículo 47.3. Los criterios pai
sajísticos que determinan la inclusión de las
masías y las casas rurales en el catálogo deben
adecuarse a las determinaciones que, si proce
de, establece el planeamiento urbanístico o sec
torial para la protección y el mejoramiento del
paisaje.

3. La reconstrucción y la rehabilitación del
patrimonio arquitectónico rural deben respetar
el volumen edificado preexistente y la compo
sición volumétrica original previamente deter
minados. Si no se alteran las características ori
ginales de la edificación, se puede admitir la
división horizontal, con las limitaciones que
establezca el planeamiento urbanístico y de
acuerdo con la normativa reguladora de las
condiciones objetivas de habitabilidad.

Artículo SI
Directrices para las licencias de edificación en
suelo no urbanizable

l. Los materiales, los sistemas constructivos,
el volumen y la tipología aparentes de las edi
ficaciones en suelo no urbanizable tienen que
ser los propios del ámbito territorial donde sean
emplazados. El planeamiento territorial y el
planeamiento urbanístico deben establecer los
criterios o las condiciones necesarios para ha
cer efectiva esta directriz.

2. Las licencias municipales para la edifica
ción en suelo no urbanizable deben fijar las
condiciones especiales que se tienen que adop
tar, a cargo de las personas interesadas, para la
obtención de los suministros necesarios y la
consecución de los niveles de saneamiento ade
cuados, con las debidas garantías de seguridad,
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salubridad y no contaminación que tengan en
cuenta los riesgos geológicos, naturales y tecno
lógicos. En todo caso, se aplica a estas condicio
nes de edificación lo que establece para las edi
ficaciones en suelo urbano el artículo 41.3.

Artículo 52
Trans{ormación y régimen de uso del suelo ur
banizable

l. Los propietarios o propietarias de suelo
urbanizable pueden promover la transforma
ción, de acuerdo con lo establecido por el artí
culo 33.4.

2. El régimen de uso del suelo urbanizable
no delimitado, mientras no se proceda a su trans
formación, se ajusta al régimen de utilización,
goce y disposición establecido por este capítu
lo para el suelo no urbanizable.

3. En suelo urbanizable delimitado no es po
sible de autorizar los usos y las obras regulados
por el artículo 47 para el suelo no urbanizable.

CAPÍTULO V
Régimen de uso provisional del suelo

Artículo 53
Usos y obras de carácter provisional

l. Se puede autorizar de dar al suelo los usos
provisionales y de hacer las obras de carácter
provisional que no sean expresamente prohibi
dos por la legislación urbanística o sectorial ni
por el planeamiento territorial, urbanístico o
sectorial y que no tengan que dificultar la eje
cución de estos planeamientos, tanto en suelo
urbanizable delimitado, sin plan parcial urba
nístico aprobado, como en terrenos emplazados
en cualquier clase de suelo que estén afectados
por sistemas urbanísticos generales o locales,
mientras no se haya iniciado un procedimien
to de reparcelación, de ocupación directa o de
expropiación.

2. La autorización a que se refiere el apartado
1 no da derecho a ningún caso a percibir indem
nización.

3. Sólo pueden ser admitidos como usos pro
visionales, a los efectos de lo que establece el
apartado 1, el almacenaje o el depósito simples
y puros de mercancías o de bienes muebles, la
prestación de servicios particulares a la ciuda
danía, las actividades del sector primario, las
actividades comerciales relacionadas con el
sector mencionado y las actividades de tiempo
libre, deportivas, recreativas y culturales. No se
admiten como usos provisionales los usos resi
denciales ni los usos industriales.

4. Las obras ejecutadas con vista a los usos
provisionales mencionados por el apartado 3
tienen que ser las mínimas que sean imprescin
dibles para permitir unas instalaciones fácilmen
te desmontables, pero no deben omitir ningu
na de las garantías de seguridad establecidas por
la legislación sectorial, que se tienen que acre
ditar en la memoria justificativa que es preciso
presentar a tales efectos.

5. Se puede autorizar la utilización provisio
nal de los edificios y las instalaciones que están
fuera de ordenación para instalar oficinas y para
desarrollar actividades comerciales, amén de los
usos admitidos por el apartado 3. Esta autori
zación se sujeta en todo caso a las determinacio
nes de este artículo, con las limitaciones que
señala el artículo 102.

6. Los terrenos destinados a sistemas urba
nísticos generales o locales ya adquiridos por la
Administración pública pueden ser utilizados de
manera temporal y esporádica, para instalar

mercados ambulantes o para desarrollar activi
dades de tiempo libre, deportivas, recreativas,
culturales y similares. La autorización de estos
usos no comporta el incumplimiento de la obli
gación de destinar los terrenos a las finalidades
determinadas por el planeamiento urbanístico.

Artículo 54
Procedimiento para la autorización de usos pro
visionales del suelo y de obras de carácter pro
visional

1. La autorización municipal de dar al sue
lo un uso provisional o de hacer obras de carác
ter provisional requiere previamente la informa
ción pública por el ayuntamiento, por un plazo
de veinte días, y requiere el informe favorable
previo de la comisión territorial de urbanismo
que corresponda, que lo debe emitir en el pla
zo de dos meses. La autorización requiere tam
bién la aceptación por los propietarios o propie
tarias de hacer cesar los usos y de desmontar o
derribar las instalaciones y las obras cuando lo
acuerde el ayuntamiento, sin derecho a perci
bir ningún tipo de indemnización, y puede im
poner la constitución de las garantías necesarias
para asegurar la reposición del suelo y del espa
cio al estado anterior a la ejecución de los usos
y las obras mencionados.

2. La autorización a que se refiere el apartado
1 adquiere eficacia si se hacen constar las con
diciones en el Registro de la Propiedad, en los
supuestos regulados por reglamento.

3. La eficacia de la autorización a que se re
fiere el apartado 1queda sometida a la condición
resolutoria que, en todo momento, los compro
misos aceptados por los propietarios o propieta
rias sean también aceptados expresamente por
las personas gestoras o explotadoras de los usos,
las obras, los edificios o las instalaciones, en virtud
de arrendamiento o de cualquier otro negocio
jurídico con las personas propietarias, sin perjui
cio de las otras determinaciones que establezca
para este caso la legislación aplicable en mate
ria de régimen de suelo y de valoraciones.

TÍTULO TERCERO
Del planeamiento urbanístico

CAPÍTULO 1
Figuras del planeamiento urbanístico

Artículo 55
Tipos de planes urbanísticos

l. La planificación urbanística del territorio
se lleva a cabo mediante el planeamiento urba
nístico general, que es integrado por los planes
directores urbanísticos, por los planes de orde
nación urbanística municipal y por las normas
de planeamiento urbanístico. Los programas de
actuación urbanística municipal son también
parte del planeamiento urbanístico general y lo
complementan.

2. El planeamiento urbanístico general se
desarrolla por medio del planeamiento urbanís
tico derivado, que es integrado por los planes
especiales urbanísticos, por los planes de mejora
urbana, por los planes parciales urbanísticos y
por los planes parciales urbanísticos de delimi
tación.

3. Los planes especiales urbanísticos que no
desarrollan determinaciones del planeamiento
urbanístico general deben justificar la necesidad
de la aprobación y su compatibilidad con el di
cho planeamiento. En el caso de los planes de
mejora urbana. se aplica lo que establece el ar
tículo 68.4.

4. El planeamiento urbanístico derivado está
supeditado a las determinaciones del planea
miento urbanístico general, de acuerdo con el
artículo 13.1, sin perjuicio de las determinaciones
que le son propias.

5. La coherencia del planeamiento urbanís
tico con el planeamiento territorial se rige por
el artículo 13.2 y por la legislación de política
territorial.

Artículo 56
Planes directores urbanísticos

l. Corresponde a los planes directores urba
nísticos, de conformidad con el planeamiento te
rritorial y atendiendo las exigencias del desarro
llo regional, de establecer:

a) Las directrices para coordinar la ordena
ción urbanística de un territorio de alcance su
pramunicipal.

b) Determinaciones sobre el desarrollo ur
banístico sostenible, la movilidad de personas
y mercancías y el transporte público.

c) Medidas de protección del suelo no urba
nizable, y los criterios para la estructuración
orgánica de este suelo.

d) La concreción y la delimitación de las
reservas de suelo para las grandes infraestruc
turas, como por ejemplo redes viarias, ferrovia
rias, hidráulicas, energéticas, portuarias, aero
portuarias, de saneamiento y abastecimiento de
agua, de telecomunicaciones, de equipamientos
y otros parecidos.

e) La programación de políticas supramunici
pales de suelo y de vivienda, concertadas con los
ayuntamientos afectados en el seno de la trami
tación regulada por el artículo 81. Esta programa
ción debe garantizar la solidaridad intermunicipal
en la ejecución de políticas de vivienda asequible
y de protección pública, la suficiencia y la viabi
lidad de estas políticas para garantizar el derecho
constitucional a la vivienda yel cumplimiento de
los principios que establece el artículo 3.

2. Los planes directores urbanísticos deben
especificar los criterios para hacer el seguimiento
y para la modificación o la revisión, deben in
cluir las determinaciones adecuadas para las fi
nalidades que persiguen y tienen que contener
la documentación siguiente:

a) Los estudios justificativos.
b) La memoria.
c) La programación de las actuaciones para

aplicarlos.
d) Las bases técnicas y económicas para de

sarrollarlos.
e) Los planes de información y de ordena

ción.
f) Las normas que deben cumplirse obliga

damente.
3. Los planes directores urbanísticos pueden

establecer determinaciones para ser directamen
te ejecutadas o bien para ser desarrolladas me
diante planes especiales urbanísticos que hagan
posible el ejercicio de competencias propias de
los entes supramunicipales.

4. El planeamiento que resulte afectado por
las determinaciones de un plan director urba
nístico deben adaptarse a los plazos que éste
establezca, sin perjuicio de la entrada en vigor
inmediata del plan director y salvando las dis
posiciones transitorias que incluya.

Artículo 57
Planes de ordenación urbanística municipal

l. Los planes de ordenación urbanística
municipal son el instrumento de ordenación
urbanística integral del territorio y pueden abar
car uno o más de un término municipal.
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2. Corresponde a los planes de ordenación
urbanística municipal, como mínimo:

a) Clasificar el suelo, de cara al estableci
miento del régimen jurídico correspondiente.

b) Definir el modelo de implantación urbana
y las determinaciones para el desarrollo urba
nístico, de acuerdo con lo establecido por el
artículo 3.

c) Definir la estructura general que es pre
ciso adoptar para la ordenación urbanística del
territorio y establecer las pautas para hacer el
desarrollo.

d) Determinar las circunstancias que pueden
producir la modificación o la revisión.

3. Los planes de ordenación urbanística mu
nicipal deben reservar para la construcción de
viviendas de protección pública, a todos los efec
tos, como mínimo, el suelo correspondiente al
20% del techo que se califique para el uso re
sidencial de nueva implantación, tanto en sue
lo urbano como en suelo urbanizable.

Los planes de ordenación urbanística muni
cipal también pueden calificar suelo para la cons
trucción de viviendas objeto de otras medidas
de estímulo de la vivienda asequible estableci
do por la legislación correspondiente. En el caso
de planes de ordenación urbanística municipal
de municipios de más de diez mil habitantes y
capitales de comarca, y de modificaciones de
planes de ordenación urbanística municipal de
cualquier municipio que comporten un cambio
en la clasificación del suelo no urbanizable, hay
que reservar para la construcción de viviendas
objeto de otras medidas de estímulo de la vivien
da asequible, como mínimo, el suelo correspon
diente al 10% del techo que se califique para el
uso residencial de nueva implantación, tanto en
suelo urbano como en suelo urbanizable.

Las comisiones territoriales de urbanismo, a
propuesta municipal, pueden disminuir las re
servas que establece este apartado en los secto
res con densidades inferiores a veinticinco vi
viendas por hectárea que, por su tipología, no
sean aptos para la construcción de viviendas
protegidas.

4. Las reservas para la construcción de vivien
das de protección pública deben emplazarse evi
tando la concentración excesiva de viviendas de
dicho tipo, de acuerdo con lo establecido por el
artículo 3.2, para favorecer la cohesión social y
evitar la segregación territorial de los ciudadanos
por razón de su nivel de renta.

5. El planeamiento urbanístico generala
derivado, según que corresponda, tiene que
determinar la localización concreta de las reser
vas para la construcción de viviendas de protec
ción pública mediante la calificación de terre
nos para esta finalidad, la cual se puede vincular
a un régimen específico de protección pública.
El planeamiento debe prever los plazos obliga
torios para el inicio y para el acabamiento de la
construcción de estas viviendas.

Artículo 58
Determinaciones de los planes de ordenación
urbanística municipal

1. Los planes de ordenación urbanística mu
nicipal, en aplicación de lo que establece el ar
tículo 57:

a) Clasifican el territorio en las clases de suelo
definidas por esta Ley y en los ámbitos O las su
perficies que resulten necesarios en función de
los objetivos de desarrollo y de la complejidad
urbanística del municipio.

b) Establecen las determinaciones que co
rresponden a cada clase de suelo para conseguir
la plena efectividad del régimen respectivo.

c) Desarrollan para cada clase de suelo la
estructura general y el modelo del territorio, que
debe adecuarse a las determinaciones de los
artículos 3 y 9.

d) Determinan los indicadores de crecimien
to, población, recursos y desarrollo económico
y social del sistema urbano que tengan que ser
considerados para decidir la oportunidad y la
conveniencia de cada actuación, de acuerdo con
los intereses públicos derivados del imperativo
de utilización racional del territorio.

e) Incorporan previsiones sobre la disponi
bilidad de los recursos hídricos y energéticos.

f) Definen el sistema general de espacios li
bras públicos, que deben responder, como mí
nimo, a la proporción de 20 m2 por cada 100 m2

de techo admitido por el planeamiento urbanís
tico para uso residencial no incluido en ningún
sector de planeamiento urbanístico.

g) Pueden definir el sistema urbanístico de
viviendas de dotación pública que establece el
artículo 34.3 y prever reservas de dicho tipo en
sectores de planeamiento urbanístico derivado
en sustitución total o parcial de la reserva de
equipamientos, siempre y cuando se acredite
que no es preciso destinarlos a equipamientos
públicos. Estas reservas incluidas en sectores no
pueden ser superiores al5% de la reserva glo
bal del municipio para equipamientos públicos
locales.

h) Establecen las determinaciones necesarias
para alcanzar una movilidad sostenible en el mu
nicipio.

i) Establecen, por medio de la agenda, cuan
do no tienen ningún programa de actuación ur
banística, las determinaciones propias de éstos
en cuanto a las prioridades y a las previsiones
temporales de la ejecución del plan de ordena
ción urbanística municipal.

2. En suelo urbano, los planes de ordenación
urbanística municipal:

a) Aplican las técnicas de calificación o zo
nificación del suelo y de reserva o afectación de
este para sistemas urbanísticos generales y lo
cales, respetando siempre la proporción adecua
da a las necesidades de la población.

b) Asignan usos detallados para cada zona.
c) Regulan los parámetros y los criterios de

armonización formal y compositiva de las edi
ficaciones.

d) Determinan qué valores arquitectónicos,
arqueológicos, paisajísticos y medioambienta
les deben ser protegidos.

e) Regulan el uso del subsuelo, de acuerdo
con el artículo 39, para hacer factibles la pres
tación de los servicios y la implantación de las
infraestructuras necesarias para la colectividad,
respetando siempre los aprovechamientos pri
vados que sean compatibles.

3. En suelo urbano consolidado, yen los
ámbitos del suelo urbano no consolidado no
incluidos en sectores sujetos a un plan de me
jora urbana, los planes de ordenación urbanís
tica municipal detallan la ordenación urbanís
tica del suelo, fijan los parámetros urbanísticos
necesarios para la otorgación de licencias de
edificación y señalan las alineaciones. En lo que
concierne a la ordenación de volúmenes, el plan
puede prever una con carácter obligatorio o
diversas alternativas. En este último supuesto,
el plan puede especificar gráficamente dichas al
ternativas, o bien concretar los parámetros de
la edificación que, sin alterar el aprovechamien
to urbanístico de la zona o de la manzana, ad
miten variación.

4. En suelo urbano consolidado, los planes
de ordenación urbanística municipal precisan las

rasantes y las características y el trazado de las
obras de urbanización. En los ámbitos de sue
lo urbano no consolidado para los cuales los
planes delimiten polígonos de actuación, las
obras de urbanización y las rasantes se tienen
que definir yconcretar mediante un proyecto de
urbanización, que deben comprender todas las
obras de urbanización y que hay que tramitar
simultáneamente con el proyecto de reparcela
ción o con el de tasación conjunta.

5. En los ámbitos del suelo urbano no con
solidado para los cuales delimiten sectores su
jetos a un plan de mejora urbana, los planes de
ordenación urbanística municipal fijan los índi
ces de edificabilidad bruta, las densidades, los
usos principales y compatibles, y los estándares
para determinar las reservas mínimas para el
sistema local de espacios libres yequipamien
tos. Estos sectores pueden ser físicamente dis
continuos.

6. En suelo urbano consolidado, los planes
de ordenación urbanística municipal establecen
cuáles son los elementos de urbanización que es
preciso completar o acabar para que los terre
nos adquieran la condición de solar.

7. En suelo urbanizable delimitado, los pIa
nes de ordenación urbanística municipal concre
tan la delimitación de los sectores, que pueden
ser físicamente discontinuos, y, para cada uno de
éstos, los índices de edificabilidad bruta; la den
sidad máxima, que no puede superar en ningún
caso las cien viviendas por hectárea; los usos prin
cipales y compatibles, y los estándares que deter
minan las reservas mínimas para el sistema local
de espacios libres y equipamientos.

8. En suelo urbanizable no delimitado, los
planes de ordenación urbanística municipal
establecen:

a) Las magnitudes máximas o mínimas de las
actuaciones urbanísticas que son permitidas, en
función de los diferentes usos.

b) Las intensidades máximas de los usos
urbanísticos.

c) Las conexiones con las infraestructuras
exteriores.

d) Los niveles o porcentajes de suelo de ce
sión obligatoria y gratuita.

9. En suelo no urbanizable, los planes de
ordenación urbanística municipal:

a) Regulan cada una de las calificaciones
posibles, en coherencia con el grado de conser
vación y protección pretendidos.

b) Regulan los parámetros básicos de las
edificaciones admisibles.

c) Establecen los umbrales a que se refiere
el artículo 49.a.

d) Contienen, si procede, el catálogo a que
se refiere el artículo 50.2.

Artículo 59
Documentación de los planes de ordenación
urbanística municipal

l. Los planes de ordenación urbanística mu
nicipal se formalizan, salvando lo que estable
ce el apartado 2, mediante los documentos si
guientes:

a) La memoria descriptiva y Justificativa del
plan, con los estudios complementarios que se
precisen.

b) Los planes de información y de ordena
ción urbanística del territorio y, en el caso del
suelo urbano consolidado, de trazado de las
redes básicas de abastecimiento de agua, de
suministro de gas y de energía eléctrica, de co
municaciones, de telecomunicaciones y de sa
neamiento y las correspondientes a los otros
servicios establecidos por el plan.
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c) Las normas urbanísticas.
d) El catálogo de bienes a proteger, de acuer

do con el artículo 69.
e) La agenda y la evaluación económica y

financiera de las actuaciones a desarrollar.
f) La documentación medioambiental ade

cuada y, como mínimo, el informe medioam
biental.

g) El programa de actuación urbanística
municipal, si procede.

h) La memoria social, que debe contener la
definición de los objetivos de producción de
vivienda protegida y, si procede, de los otros
tipos de vivienda asequible que determine la ley.
Además, si el planeamiento ha incluido las re
servas a que hace referencia el artículo 34.3, es
preciso justificarlo en la memoria social.

2. En el caso de que la escasa complejidad
urbanística de un municipio sólo exija distinguir
entre suelo urbano y suelo no urbanizable, la do
cumentación mínima de los planes de ordena
ción urbanística municipal debe consistir en la
memoria, los planes de información y de deli
mitación del suelo urbano y no urbanizable, las
normas urbanísticas básicas, alineaciones y ra
santes y el informe medioambiental.

3. La memoria a que se refiere el apartado
I.a debe integrar:

a) El programa de participación ciudadana
que el ayuntamiento haya aplicado a lo largo del
proceso de formulación y tramitación del plan
para garantizar la efectividad de los derechos
reconocidos por el artículo 8.

b) La justificación de la observancia del ob
jetivo del desarrollo urbanístico sostenible y de
las directrices para el planeamiento urbanísti
co que son objeto, respectivamente, de los ar
tículos 3 y 9.

c) Las medidas adoptadas para facilitar la
consecución de una movilidad sostenible en el
municipio, en cumplimiento de la obligación de
prestación del servicio de transporte colectivo
urbano de viajeros.

4. La agenda a que se refiere el apartado l.e,
si no hay un programa de actuación urbanísti
ca municipal, se actualiza cada seis años por
acuerdo del ayuntamiento, después de un pla
zo de un mes de información pública. Este acuer
do debe publicarse en el boletín oficial corres
pondiente y se debe comunicar en la comisión
territorial de urbanismo competente.

Artículo 60
Programas de actuación urbanística municipal

l. Los programas de actuación urbanística
municipal son la expresión de las políticas mu
nicipales de suelo y de vivienda y contienen las
previsiones y los compromisos asumidos para el
desarrollo de los planes de ordenación urbanís
tica municipal correspondientes en cuanto a la
reforma y la mejora urbanas, a los equipamien
tos y a la generación de actividad económica,
dentro del marco del desarrollo urbanístico
sostenible.

2. Los programas de actuación urbanística
municipal deben evaluar y atender las necesi
dades de suelo y de vivienda de los municipios
y, si procede, de suelo para usos industriales y
actividades productivas, y tienen que acreditar
que son coherentes con los planes territoriales
o directores que los afectan. Asimismo, deben
determinar cuál iniciativa, la pública o la privada,
es preferente para la promoción del planeamien
to urbanístico derivado, y pueden establecer, si
procede, una reserva para la iniciativa pública
a lo largo de un plazo concreto, que no puede
superar los seis años.

3. Las determinaciones del programa de
actuación urbanística municipal definitivamente
aprobado, en los municipios que lo tienen, son
el marco de referencia adecuado para concer
tar actuaciones en materia de suelo y de vivienda
entre los ayuntamientos y la Administración de
la Generalidad.

4. Los programas de actuación urbanística
municipal pueden prever todas o alguna de las
figuras del planeamiento urbanístico derivado
a que hace referencia el plan de ordenación
urbanística municipal correspondiente.

5. Los programas de actuación urbanística
municipal pueden delimitar el suelo urbaniza
ble no delimitado y modificar los sectores pre
viamente delimitados, incluso para atribuirles
la condición de suelo urbanizable no delimita
do. En todos estos supuestos, deben contener
las determinaciones propias de los planes de
ordenación urbanística municipal y la documen
tación que sea pertinente. Los programas de
actuación urbanística municipal no pueden al
terar la clasificación del suelo no urbanizable.

6. Los programas de actuación urbanística
municipal completan, si procede, la determina
ción de los criterios objetivos que deben permitir
decidir la conveniencia o la necesidad de la de
limitación y la transformación urbanística del
suelo urbanizable no delimitado, de acuerdo con
lo que establecen los apartados I.d, I.e y 7 del
artículo 58.

7. Los programas de actuación urbanística
municipal pueden incluir sistemas urbanísticos
generales en los sectores de suelo urbanizable
yen los sectores sujetos a planes de mejora ur
bana, y también en los polígonos de actuación
urbanística en suelo urbano. Asimismo, pueden
acordar operaciones de mejora urbana yactua
ciones sometidas a un plan especial urbanísti
co, y también delimitar polígonos de actuación
urbanística no definidos por el plan de ordena
ción urbanística municipal correspondiente.

8. Los programas de actuación urbanística
municipal deben concretar y distribuir las reser
vas de suelo que el plan de ordenación urbanís
tica municipal correspondiente determine en
cumplimiento de lo que dispone el artículo 57.3
yen los términos de éste, si el plan de ordena
ción urbanística municipal no lo hace.

9. Los programas de actuación urbanística
municipal deben establecer plazos para la eje
cución de las obras de urbanización, pueden fijar
plazos para la edificación de los solares, delimi
tar áreas tanto para el ejercicio de los derechos
de tanteo y de retracto como para la aplicación
de programas de rehabilitación de edificios,
definir sectores de urbanización prioritaria, in
cluir las reservas de terrenos reguladas por el
artículo 151 y establecer las medidas pertinen
tes para la adecuada culminación urbanística de
las urbanizaciones existentes.

10. La adopción de los programas de actuación
urbanística municipal es de carácter potestativo.

11. Los programas de actuación urbanística
municipal tienen vigencia indefinida, sin perjui
cio del alcance temporal de sus determinacio
nes que tengan esta naturaleza, y se tienen que
referir tanto a las actuaciones del sector públi
co como las de los particulares.

12. La adopción, la actualización, la modifi
cación o la revisión de los programas de actua
ción urbanística municipal, si se tramitan con in
dependencia del plan de ordenación urbanística
municipal correspondiente, siguen el mismo
procedimiento que éste. Los programas de ac
tuación urbanística municipal se tienen que
actualizar cada seis años.

Artículo 61
Documentación de los programas de actuación
urbanística municipal

l. Los programas de actuación urbanística
municipal se componen de los documentos si
guientes:

a) La memoria razonada de los objetivos que
persiguen y de las medidas y los medios progra
mados para alcanzarlos, en coherencia con el
planeamiento de rango superior.

b) La relación de las actuaciones programa
das.

c) El calendario de ejecución.
d) La evaluación económica y financiera, y

las disposiciones presupuestarias que se preci
sen.

e) Los estudios complementarios que se pre
cisen.

f) Los planes de información, de delimitación
y de esquemas de integración urbana de las ac
tuaciones y, si se tercia, los planes de ordenación
y las normas para aplicarlos.

g) Los documentos que sean necesarios, si se
tercia, para los supuestos a qué se refieren los
apartados 5 a 9 del artículo 60.

2. La memoria a que se refiere el apartado
l.a tiene que justificar la coherencia del progra
ma con el planeamiento territorial y con el pIa
neamiento urbanístico.

Artículo 62
Normas de planeamienco urbanístico

1. Las normas de planeamiento urbanístico
son instrumentos del planeamiento urbanístico
general que suplen los planes de ordenación ur
banística municipal en los supuestos de suspen
sión determinados por el artículo 63 y en los
supuestos de pérdida de vigencia.

2. Las normas de planeamiento urbanístico,
además de lo que dispone el apartado 1, pueden
complementar las determinaciones de los pIa
nes de ordenación urbanística municipal. En este
caso, las normas se pueden referir a una plura
lidad de municipios, y también pueden estable
cer determinaciones de interés supramunicipal,
de cara a satisfacer objetivos establecidos en el
planeamiento territorial o en las directrices de
un plan director urbanístico.

3. Con el fin de complementar un plan de
ordenación urbanística municipal, el consejero
o consejera de Política Territorial y Obras PÚ
blicas, si aprecia la necesidad o la conveniencia
de regular aspectos no determinados totalmente
o parcialmente por el plan de ordenación urba
nística municipal, habiendo concedido audiencia
al ayuntamiento afectado y una vez visto el in
forme de la Comisión de Urbanismo de Cata
luña, debe requerir al ayuntamiento para que
proceda, en los plazos que se fijen, a formular
y tramitar la modificación o la revisión corres
pondiente del plan. En caso de incumplimien
to de cualquiera de los plazos establecidos, el
consejero o consejera tiene que someter al Go
bierno la adopción de los acuerdos que se pre
cisen, entre los regulados por el artículo 63.

4. Corresponde al Departamento de Políti
ca Territorial y Obras Públicas la competencia
sobre las normas de planeamiento urbanístico,
que contienen las determinaciones correspon
dientes a los planes de ordenación urbanística
municipal y se componen de los documentos
necesarios para justificar las determinaciones
que incorporan y la función por la cual se dic
tan. Las normas se tienen que redactar con el
grado de precisión adecuado al plan que com
plementan o suplen, de conformidad con los pre
ceptos correspondientes de esta Ley.
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Artículo 63
Supuestos de suspensión de un plan de ordena
ción urbanística municipal

l. El Gobierno, por razones justificadas de
interés público, a propuesta del consejero o
consejera de Política Territorial y Obras Públi
cas, de oficio o a iniciativa de otro consejero o
consejera del Gobierno, una vez visto el infor
me de la Comisión de Urbanismo de Cataluña,
y habiendo concedido audiencia a los entes lo
cales interesados, puede suspender la vigencia
de un plan de ordenación urbanística municipal,
en la forma, en los plazos y con los efectos se
ñalados por los artículos 71 y 72, en todo su
ámbito o en parte de éste, y acordar la modifi
cación o la revisión.

2. En el caso de suspensión de la vigencia de
un plan de ordenación urbanística municipal a
que se refiere el apartado 1, el Departamento
de Política Territorial y Obras Públicas puede
dictar en el plazo de seis meses, a contar desde
el acuerdo de suspensión, las normas de planea
miento que suplan el plan hasta que no se aprue
be la modificación o la revisión.

3. Las normas dictadas en virtud del apartado
2 pueden abarcar suelo urbanizable falto de plan
parcial urbanístico aprobado, o que lo tenga en
tramitación, para permitir la instalación de equi
pamientos o servicios comunitarios, si el acuerdo
del Gobierno aprecia razones de interés público
supramunicipal; en este supuesto, las normas se
deben desarrollar mediante el plan especial re
gulado por el artículo 67.1.e.

4. Las facultades atribuidas al Gobierno por
este artículo se aplican también en los supues
tos a que se refiere el artículo 182.2 y a instan
cia de las corporaciones locales interesadas,
también por razones justificadas de interés pú
blico.

Artículo 64
Mantenimiento global de las superficies destina
das en cada uno de los sistemas urbanísticos lo
cales

Los planes de ordenación urbanística muni
cipal, los programas de actuación urbanística
municipal y las normas de planeamiento urba
nístico pueden establecer, por razones de inte
rés público, que la totalidad del suelo de cesión
obligatoria y gratuita para sistemas urbanísticos
locales en cada sector de planeamiento parcial
urbanístico sea aplicada a una o más de una de
los destinos posibles, sin disminución final de la
superficie de cada una.

Artículo 65
Planes parciales urbanísticos

l. Los planes parciales urbanísticos tienen
por objeto, en suelo urbanizable, desarrollar el
planeamiento urbanístico general y contienen
todas las determinaciones pertinentes para la
ordenación urbanística detallada de los secto
res que abarcan, de conformidad con el régimen
del suelo urbanizable.

2. Al efecto de lo que establece el apartado
1, los planes parciales urbanísticos:

a) Califican el suelo.
b) Regulan los usos y los parámetros de la

edificación que tienen que permitir la otorga
ción de licencias.

c) Señalan las alineaciones y las rasantes.
d) Definen los parámetros básicos de la or

denación de volúmenes. El plan puede prever
una con carácter obligatorio o diversas alterna
tivas. En este último supuesto, el plan puede
especificar gráficamente dichas alternativas, o
bien concretar los parámetros de la edificación

que, sin alterar el aprovechamiento urbanísti
co de la zona o de la manzana, admiten varia
ción.

e) Pueden precisar directamente las carac
terísticas y el trazado de las obras de urbaniza
ción básicas a que hace referencia el apartado
2 del artículo 70. En este caso, el plan tiene que
definir las obras con el grado suficiente de de
talle para permitir la ejecución inmediata, eva
luar el coste y prever las etapas de ejecución para
cada polígono de actuación urbanística y tiene
que establecer unos criterios y un presupuesto
orientativo de las otras obras y gastos de urba
nización, sin perjuicio que los proyectos de ur
banización complementarios los concreten. Op
cionalmente, las obras de urbanización básicas
se pueden concretar en un documento separa
do mediante un proyecto de urbanización.

f) Establecen las condiciones de gestión y los
plazos para promover los instrumentos corres
pondientes y para ejecutar las obras de urbani
zación y de edificación, sin perjuicio que éstos
puedan ser modificados por el programa de
actuación urbanística municipal.

g) Prevén la localización concreta de los te
rrenos donde hay que materializar, si procede,
la reserva para la construcción de viviendas de
protección pública, de acuerdo con esta Ley y
el planeamiento general, y establecen los pla
zos obligatorios en los cuales la administración
actuante y las personas propietarias adjudica
tarias de suelo destinado a vivienda de protec
ción pública deben iniciar y acabar la edificación
de dichas viviendas.

3. En los sectores de uso residencial, los pIa
nes parciales urbanísticos deben reservar para
zonas verdes y espacios libras públicos un mínimo
de 20 m2 de suelo por cada 100 m2 de techo edi
ficable, con un mínimo del 10% de la superficie
del ámbito de actuación urbanística, y tienen que
reservar también para equipamientos de titula
ridad pública un mínimo de 20 m2 de suelo por
cada 100 m2 de techo, con un mínimo deiS % de
la superficie del ámbito de actuación urbanís
tica, además del suelo destinado a servicios téc
nicos, si se tercia. El planeamiento urbanístico
general, en el caso de que prevea el sistema ur
banístico de viviendas de dotación pública, pue
de determinar que esta reserva de 20 m2 por
cada lOO m2 de techo edificable para equipa
mientos de titularidad pública se destine, en de
terminados sectores, totalmente o parcialmente
al sistema urbanístico de viviendas de dotación
pública, de acuerdo con lo establecido por el ar
tículo 58.1.g.

4. En los sectores de uso no residencial, los
planes parciales urbanísticos deben reservar
para zona verde un mínimo del 10% de la super
ficie del ámbito de actuación urbanística y tie
nen que reservar para equipamientos un míni
mo del 5% de la dicha superficie, además del
suelo destinado a servicios técnicos, si se tercia.

5. En los sectores en que se admite tanto el
uso residencial como otros usos, los estándares
se computan independientemente en función de
los diferentes usos si la zonificación establece la
destinación concreta en cada uno de estos usos.
Deben aplicarse, en todos los casos, las reservas
que se establecen para el uso residencial cuando
la regulación de la zona admite indistintamen
te usos residenciales y no residenciales.

6. Los ayuntamientos, en ocasión de la tra
mitación de un plan parcial urbanístico que
precise las obras de urbanización básicas, o en
ocasión de la tramitación del proyecto de urba
nización, tienen que concretar las característi
cas del mobiliario urbano, el arbolado, el ajar-

dinamiento, el pavimento de las aceras, el tipo
de bordillos y de alumbrado y la señalización,
de acuerdo con las prescripciones municipales
pertinentes, en orden a posibilitar la valoración
y el costeo ulterior a cargo de las personas pro
pietarias afectadas.

Artículo 66
Documentación de los planes parciales urbanís
ticos

l. Los planes parciales urbanísticos se compo
nen, formalmente, de los documentos siguientes:

a) La memoria, y los estudios justificativos
y complementarios.

b) Los planes de información, de ordenación,
de proyecto y, si procede, de detalle de la urba
nización.

c) Las normas reguladoras de los parámetros
de uso y de edificación del suelo.

d) La evaluación económica de la promo
ción, y el estudio y la justificación de su viabi
lidad.

e) El presupuesto de las obras y los servicios.
f) El plan de etapas.
g) La división poligonal, si procede.
h) La justificación que se cumplen las deter

minaciones del planeamiento urbanístico gene
ral sobre movilidad sostenible.

i) La documentación medioambiental perti
nente y, como mínimo, el informe medioambiental.

j) La justificación que se adecua al progra
ma de actuación urbanística municipal, si se
tercia.

2. Los planes parciales urbanísticos que se
refieran a ámbitos no delimitados previamen
te como sectores por el planeamiento urbanís
tico general deben contener una justificación
específica de la adecuación de la promoción a
lo que establecen los apartados 1.d, Le y 7 del
artículo 58, y se tienen que promover y trami
tar con la denominación de planes parciales ur
banísticos de delimitación.

Artículo 67
Planes especiales urbanísticos

1. Sin perjuicio de los que se puedan apro
bar en virtud de la legislación sectorial, se pue
den redactar planes especiales urbanísticos en
los supuestos siguientes:

a) Si son necesarios, en desarrollo de las de
terminaciones contenidas en los planes territo
riales parciales y sectoriales yen el planeamien
to urbanístico general, para la ordenación de
recintos y conjuntos artísticos, para la recupe
ración y el mejoramiento del paisaje urbano,
para la protección adicional de las vías de co
municación, para el mejoramiento de ámbitos
rurales, para la identificación y la regulación de
las masías y las casas rurales a que se refiere el
artículo 50.2, para la implantación de las obras
y los usos en suelo no urbanizable que establece
el artículo 47.4, para la protección y el mejora
miento de los espacios agrícolas y forestales, de
los espacios fluviales y, en general, del medio
natural y del paisaje, o para cualquier otra fina
lidad análoga.

b) De cara a la ordenación del subsuelo, si
no es objeto de otra figura del planeamiento ur
banístico derivado.

c) De cara a la implantación de campings y
de establecimientos de turismo rural, de acuerdo
con lo establecido por el artículo 47.6.e.

d) Para concretar la titularidad y el uso de los
equipamientos comunitarios, si no lo hace el pla
neamiento urbanístico general.

e) Para la ejecución directa de obras corres
pondientes a la infraestructura del territorio o
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a los elementos determinantes del desarrollo
urbano, en lo que concierne al señalamiento y
la localización de las infraestructuras básicas re
lativas a las comunicaciones terrestres, maríti
mas y aéreas, a la infraestructura hidráulica
general, a las infraestructuras de gestión de re
siduos, al abastecimiento y el suministro de agua,
al saneamiento, al suministro de energía eléctrica,
a las telecomunicaciones, a la producción de
energía a partir de fuentes renovables y al resto
de sistemas urbanísticos generales. Si la infraes
tructura afecta más de un municipio o diversas
clases de suelo, la formulación y la tramitación
del plan especial son preceptivas, sin perjuicio de
lo que establece la legislación sectorial.

f) De cara a la implantación de actividades
vinculadas a la explotación de recursos naturales.

2. Los planes especiales urbanísticos dicta
dos en virtud del apartado La que tengan por
finalidad la protección de zonas de un gran valor
agrícola, forestal o ganadero, de zonas deltaicas
o de espacios rurales o periurbanos pueden
imponer restricciones de uso de los terrenos,
para impedir la desaparición o la alteración.

3. La aprobación de los planes especiales
urbanísticos habilita a la administración compe
tente para ejecutar las obras y las instalaciones
correspondientes, sin perjuicio de la exigibilidad
de las licencias y autorizaciones administrativas
que sean preceptivas y sin perjuicio de lo que
establece la legislación sectorial.

4. Los planes especiales urbanísticos contie
nen las determinaciones que exigen el planea
miento territorial o urbanístico correspondiente
o, a falta de este, las propias de su naturaleza y
su finalidad, debidamente justificadas y desarro
lladas en los estudios, los planes, las normas y
los catálogos que se precisen.

Artículo 68
Planes de mejora urbana

l. Los planes de mejora urbana tienen por
objeto:

a) En suelo urbano no consolidado, de com
pletar el tejido urbano o bien de cumplir ope
raciones de rehabilitación, de reforma interior,
de remodelación urbana, de transformación de
usos, de reurbanización, de ordenación del sub
suelo o de saneamiento de poblaciones y otros
de similares.

b) En el suelo urbano consolidado, de com
pletar o acabar la urbanización, en los términos
señalados por la letra b del artículo 30, y regu
lar la composición volumétrica y de fachadas.

2. Los planes de mejora urbana que tengan
por objetivo la reforma interior, la remodelación
urbana, la transformación de usos, la reurbani
zación o completar el tejido urbano pueden:

a) Determinar operaciones urbanísticas que
comporten el desarrollo del modelo urbanísti
co del ámbito de que se trate o bien su recon
versión cuanto a la estructura fundamental, la
edificación existente o los usos principales.

b) Establecer la sustitución integral o parcial
de las infraestructuras de urbanización y la im
plantación de nuevas infraestructuras, por ra
zones de obsolescencia o de insuficiencia mani
fiesta de las existentes o por las exigencias del
desarrollo económico y social.

3. Los planes de mejora urbana que tengan
por objetivo la ordenación específica del subsue
lo para ámbitos determinados deben regular:

a) La posibilidad de aprovechamiento privado
y, específicamente, de mantener o no, en todo o en
parte, el aprovechamiento privado preexistente.

b) El uso del subsuelo, vinculado al uso pú-
blico y a la prestación de servicios públicos, de

acuerdo con lo establecido por el artículo 39.
4. Los planes de mejora urbana que tengan

por objetivo el cumplimiento de operaciones de
mejora urbana no contenidas en el planeamiento
urbanístico general requieren la modificación
de este, previamente o simultáneamente, a ex
cepción de los supuestos en que no se alteren ni
los usos principales, ni los aprovechamientos y
las cargas urbanísticas, ni la estructura funda
mentaldel planeamiento urbanístico general.

5. Los planes de mejora urbana que tengan
por objetivo el cumplimiento de operaciones de
revitalización del tejido urbano, para garantizar
el mantenimiento o el restablecimiento de la
calidad de vida, deben regular las condiciones
de compatibilidad de los diversos usos del suelo.

6. Los planes de mejora urbana contienen las
determinaciones propias de su naturaleza y su
finalidad, debidamente justificadas y desarro
lladas en los estudios, los planes y las normas co
rrespondientes.

7. Se aplica a los planes de mejora urbana lo
que establecen los artículos 65 y 66 para los pIa
nes parciales urbanísticos, a excepción de lo que
disponen los apartados 3 y 4 del artículo 65 en
cuanto a la reserva de suelo.

8. Los planes de mejora urbana deben con
cretar las reservas necesarias para los sistemas
urbanísticos locales, si no lo ha hecho el planea
miento urbanístico general.

Artículo 69
Catálogos de bienes protegidos y ordenanzas
municipales

l. Para conseguir la efectividad de las medi
das urbanísticas de protección de monumentos,
edificios, jardines, paisajes o bienes culturales,
las administraciones competentes deben incluir
en un catálogo los bienes que sea necesario pro
teger. Los catálogos, junto con las normas espe
cíficas, y de acuerdo con las categorías estable
cidas por la legislación sectorial aplicable, son
parte integrante de la documentación impera
tiva del plan urbanístico correspondiente.

2. Los ayuntamientos, de acuerdo con la le
gislación de régimen local, pueden aprobar or
denanzas de urbanización y de edificación para
regular aspectos que no son objeto de las nor
mas de los planes de ordenación urbanística
municipal, sin contradecir ni alterar las determi
naciones.

Artículo 70
Proyectos de urbanización

1: Los proyectos de urbanización son proyec
tos de obras que tienen por finalidad poner en
marcha la ejecución material de las determina
ciones de los planes de ordenación urbanística
municipal y de los planes urbanísticos derivados
en los ámbitos de actuación urbanística.

2. Los proyectos de urbanización pueden
hacer referencia a todas las obras de urbaniza
ción o únicamente a las obras de urbanización
básicas, que comprenden las relativas al sanea
miento, abarcando los colectores de aguas plu
viales, los colectores de aguas residuales y las
actuaciones adecuadas relacionadas con la de
puración de aguas residuales; la compactación
y la nivelación de terrenos destinados a calles
o vías, abarcando el paso peatonal, y las redes
de suministro y distribución de agua, de ener
gía eléctrica y de conexión a las redes de tele
comunicaciones. Si el proyecto de urbanización
hace referencia sólo a las obras de urbanización
básicas, hay que completar posteriormente con
uno o diversos proyectos de urbanización com
plementarios.

3. Los proyectos de urbanización no pueden
modificar las determinaciones del planeamiento
que ejecutan.

4. La documentación de los proyectos de
urbanización deben comprender una memoria
descriptiva de las características de las obras, el
plano de situación debidamente referenciado y
los planos de proyecto y de detalle, el pliego de
prescripciones técnicas, las mediciones, los cua
dros de precios, el presupuesto y el plan de eta
pas. Cuando el proyecto de urbanización com
prende sólo las obras de urbanización básicas,
tiene que establecer unos criterios y un presu
puesto orientativo de las otras obras y gastos de
urbanización, sin perjuicio que los proyectos de
urbanización complementarios los concreten.

CAPÍTULO 11
Formulación y tramitación de las figuras de!
planeamiento urbanístico

SECCIÓN PRIMERA

Actos preparatorios para la formulación y la
tramitación de las figuras del planeamiento ur
banístico

Artículo 71
Suspensión de tramitaciones y de licencias

l. Los órganos competentes para la aproba
ción inicial de las figuras del planeamiento urba
nístico pueden acordar, con la finalidad de estu
diar la formación o la reforma, de suspender la
tramitación de planes urbanísticos derivados
concretos y de proyectos de gestión urbanísti
ca y de urbanización, como también de suspen
der la otorgación de licencias de parcelación de
terrenos, de edificación, reforma, rehabilitación
o derribo de construcciones, de instalación o
ampliación de actividades o usos concretos y de
otras autorizaciones municipales conexas esta
blecidas por la legislación sectorial.

2. La aprobación inicial de los instrumentos
de planeamiento urbanístico obliga a la admi
nistración competente a acordar las medidas
enunciadas por el apartado 1, en los ámbitos en
que las nuevas determinaciones comporten una
modificación del régimen urbanístico. La admi
nistración competente también puede acordar
dichas medidas en el caso de que se pretenda
alcanzar otros objetivos urbanísticos concretos,
los cuales deben ser explicitados y justificados.

3. Los acuerdos de suspensión de tramitacio
nes y de licencias a qué hacen referencia los
apartados 1 y 2 deben publicarse en el boletín
oficial correspondiente, y se tienen que referir,
en cualquier caso, a ámbitos identificados grá
ficamente.

Artículo 72
Plazo de suspensión de tramitacionesy de licencias

l. Los efectos de la suspensión de tramitacio
nes y de licencias para ámbitos determinados no
pueden durar más de un año en el caso regula
do por el apartado 1 del artículo 71, o de dos
años en caso de acumulación de los supuestos
regulados por los apartados 1 y 2 del artículo 71.
Si no se ha adoptado ningún acuerdo de suspen
sión con anterioridad a la aprobación inicial del
instrumento de planeamiento, la suspensión
regulada por el apartado 2 del artículo 71 pue
de tener una duración máxima de dos años.

2. U na vez agotados los efectos del acuerdo
de suspensión, no se puede adoptar ninguno de
nueve, para el mismo ámbito y para idéntica fina
lidad, hasta que no habrán transcurrido tres años
desde la fecha de agotamiento de los efectos.
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Artículo 73
Consulta previa a la delimitación de suelo urba
nizable

l. Las personas interesadas pueden formu
lar adelantos de un plan parcial urbanístico de
delimitación, para consultar la viabilidad de la
futura formulación y porque sirvan de orienta
ción a la hora de hacer la redacción.

2. Los adelantos a que se refiere el apartado
1 se presentan ante el órgano competente para
la aprobación inicial y la aprobación provisional
del plan parcial urbanístico que se proyecte, el
cual tiene que emitir el informe correspondien
te en el plazo de dos meses desde la presentación.
En el plazo de diez días de haberse emitido el
informe, el adelanto debe someterse a consul
ta del órgano competente para la aprobación
definitiva, que tiene que emitir el informe co
rrespondiente en el plazo de dos meses desde
la solicitud.

3. Los informes a que se refiere el apartado
2 tienen efectos administrativos internos, pre
paratorios de la redacción de los planes, y de
ben expresar las observaciones que los órganos
que los emiten consideren adecuadas, en el
marco de las competencias respectivas, o bien,
si se tercia, las razones que fundamenten la in
viabilidad de la propuesta. La falta de notifica
ción de dichos informes una vez transcurrido un
mes del fin de los plazos establecidos para la
emisión comporta la conformidad del órgano de
que se trate hacia el contenido de la consulta
formulada, sin perjuicio de la tramitación ulte
rior del plan parcial urbanístico de delimitación.

SECCIÓN SEGUNDA

Atribución de competencias sobre el planeamien
to urbanístico

SUBSECCIÓN PRIMERA

Formulación de las figuras del planeamiento
urbanístico

Artículo 74
Formulación de figuras del planeamiento laba
nístico general

l. Corresponde form ular los planes directo
res urbanísticos a las entidades y los organismos
que determine el consejero o consejera de Po
lítica Territorial y Obras Públicas, una vez vis
to el informe de la Comisión de Urbanismo de
Cataluña, con la participación de los ayunta
mientos afectados de acuerdo con lo previsto en
el artículo 81.

2. Corresponde formular los planes de orde
nación urbanística municipal y los programas de
actuación urbanística municipal a los ayunta
mientos.

3. Corresponde formular las normas de pla
neamiento urbanístico a la dirección general
competente en materia de urbanismo, de oficio,
en los supuestos especificados por los artículos
62 y 63, o a propuesta de los ayuntamientos.

Artículo 75
Formulación de figuras del planeamiento laba
nístico plurimunicipal

l. La formulación de planes de ordenación
urbanística plurimunicipales puede tener lugar:

a) Porque lo establece el planeamiento terri
torialo los planes directores urbanísticos.

b) Por el acuerdo unánime de los ayunta
mientos interesados.

c) Si falta el acuerdo unánime de los ayun
tamientos afectados, por acuerdo del Gobierno,
con el informe previo de la Comisión de Urba
nismo de Cataluña y el posterior pronuncia-

miento favorable adoptado por dos terceras
partes de los municipios afectados, si represen
tan la mayoría de la población, o por la mayo
ría de municipios, si representan dos terceras
partes de la población. Si el pronunciamiento
municipal no se acredita ante el Gobierno en el
plazo de dos meses a partir de la fecha del re
querimiento, se entiende que es emitido en sen
tido favorable a la formulación.

2. El acuerdo de formulación de un plan de
ordenación urbanística plurimunicipal al ampa
ro de lo que dispone la letra c del apartado 1
debe determinar el organismo que lo tiene que
redactar y la proporción en que los municipios
incluidos tienen que contribuir a los gastos.

3. Los ayuntamientos comprendidos en el ám
bito de un plan de ordenación urbanística pluri
municipal formulado al amparo de la letra c del
apartado 1 tienen que participar en su redacción
ydeben asumir las obligaciones que éste comporte.

4. La formulación de un plano de ordenación
urbanística plurimunicipal no obsta para que
cada uno de los ayuntamientos que sean com
prendidos pueda formular y tramitar, si proce
de, el propio programa de actuación urbanística
municipal, la aprobación definitiva del que co
rresponde al órgano que establecen, según pro
ceda, los artículos 77 y 78.

5. Diversos ayuntamientos de una comarca
pueden acordar, si faltan programas de actua
ción urbanística municipal propios, o en susti
tución de los que haya, de formular programas
de actuación urbanística que abarquen la tota
lidad o una parte de la comarca, con el conte
nido y la documentación que regulan los artícu
los 60 y 61 para los programas de actuación
urbanística municipal. El acuerdo de formula
ción de los programas debe concretar los pun
tos a que se refiere el apartado 2.

6. La aprobación inicial y la aprobación pro
visional de los programas de actuación urbanística
a que se refiere el apartado 5 corresponden al
consejo comarcal pertinente, que simultáneamen
te tiene que conceder audiencia, en el plazo de
un mes, a cada uno de los municipios afectados.

7. En el supuesto de que se formule un pro
grama de actuación urbanística de ámbito co
marcal, la aprobación inicial y la aprobación
definitiva del planeamiento urbanístico derivado
recogido por el programa corresponden al con
sejo comarcal.

8. Los ayuntamientos pueden acordar la for
mulación de figuras del planeamiento urbanís
tico derivado de carácter plurimunicipal.

Artículo 76
Formulación del planeamiento urbanístico de
rivado

Corresponde formular los planes especiales
urbanísticos, los planes de mejora urbana y los
planes parciales urbanísticos a los entes locales,
a las entidades urbanísticas especiales o a los
otros órganos competentes en materia de urba
nismo, según corresponda, sin perjuicio de la
iniciativa privada, de acuerdo con lo que dispone
el artículo 96.

En el caso de los planes especiales urbanís
ticos a que se refiere el artículo 67.1.e, corres
ponde formularlos a la administración que tenga
a su cargo la ejecución directa de las obras co
rrespondientes a la infraestructura del territo
rio o a los elementos determinantes del desarro
llo urbano.

SUBSECCIÓN SEGUNDA

Aprobación definitiva de las figuras del planea
miento urbanístico

Artículo 77
Competencias del consejero o consejera de Po
lítica Territorial y Obras Públicas

1. Corresponde al consejero o consejera de
Política Territorial y Obras Públicas la aproba
ción definitiva de:

a) Los planes directores urbanísticos y las
normas de planeamiento urbanístico, con el
informe previo de la Comisión de Urbanismo
de Cataluña.

b) Los planes de ordenación urbanística mu
nicipal y los programas de actuación urbanística
municipal, si se refieren a municipios de más de
100.000 habitantes, con el informe previo de la
comisión territorial de urbanismo competente.

c) Los planes y los programas urbanísticos
plurimunicipals, en los supuestos siguientes:

Primero. Si han sido tramitados por las comi
siones territoriales de urbanismo.

Segundo. Si alguno de los municipios que sean
comprendidos tiene más de 100.000 habitantes.

Tercero. Si el ámbito territorial del plan o el
programa afecta más de una comisión territo
rial de urbanismo.

d) Los planes parciales urbanísticos de de
limitación, si es competente, de acuerdo con lo
establecido por la letra b, para aprobar el pIa
no de ordenación urbanística municipal corres
pondiente.

e) Los planes especiales urbanísticos a que
se refiere el artículo 67.1.e.

2. Si en la tramitación de una de las figuras
de planeamiento a que se refiere el apartado 1
no ha intervenido la comisión territorial de ur
banismo correspondiente, la aprobación defini
tiva de la figura requiere un informe previo a
cargo de dicha comisión, que debe emitirla en
el plazo de dos meses, o, si el ámbito territorial
del plan afecta más de una, a cargo de la Comi
sión de Urbanismo de Cataluña, que debe emi
tirla en el plazo de tres meses.

Artículo 78
Competencias de las comisiones territoriales de
urbanismo

Corresponde a las comisiones territoriales de
urbanismo la aprobación definitiva de:

a) Los planes de ordenación urbanística mu
nicipal y los programas de actuación urbanística
municipal la aprobación definitiva de los cua
les no corresponda al consejero o consejera de
Política Territorial y Obras Públicas.

b) Los planes especiales urbanísticos a que
hace referencia el artículo 67.1.d, los planes de
mejora urbana y los planes parciales urbanísti
cos en el caso de que los entes locales no tengan
atribuida o no tengan que ejercer esta competen
cia, de acuerdo con lo establecido por esta Ley.

c) Los planes especiales urbanísticos a que ha
cen referencia las letras a, b, c Yf del artículo 67.1.

d) Los planes y los programas urbanísticos
plurimunicipales la aprobación definitiva de los
cuales no corresponda al consejero o conseje
ra de Política Territorial y Obras Públicas.

e) Los planes parciales urbanísticos de deli
mitación que no corresponda aprobar al conse
jero o consejera de Política Territorial y Obras
Públicas.

Artículo 79
Competencias de los ayuntamientos

l. Corresponde a los ayuntamientos, sin per
juicio de lo que establece el artículo 75.7, una vez
visto el informe de la comisión territorial de ur
banismo competente, la aprobación definitiva de:

a) Los planes parciales urbanísticos que afec
tan su término municipal y que son promovidos
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de acuerdo con las determinaciones de un plan
de ordenación urbanística municipal o de un
programa de actuación urbanística municipal.

b) Los planes de mejora urbana que afectan
su término municipal y que son promovidos de
acuerdo con las determinaciones de un plan de
ordenación urbanística municipal o de un pro
grama de actuación urbanística municipal.

c) Los planes de mejora urbana a que hace
referencia el artículo 68.4, in fine, siempre ycuan
do el municipio tenga un plan de ordenación
urbanística municipal o un programa de actua
ción urbanística municipal y que no se alteren ni
los usos principales, ni los aprovechamientos y las
cargas urbanísticas, ni la estructura fundamental
del planeamiento urbanístico general.

d) Los planes especiales urbanísticos a que
hace referencia el artículo 67.1.d que afectan su
término municipal, siempre y cuando se trate de
equipamientos comunitarios de interés exclu
sivamente local y que sean promovidos de acuer
do con las determinaciones de un plan de orde
nación urbanística municipal o de un programa
de actuación urbanística municipal.

e) Los planes parciales urbanísticos de sec
tores de urbanización prioritaria.

2. En los supuestos del apartado 1, la com
petencia de los ayuntamientos se extiende a las
modificaciones de los planes que la Administra
ción de la Generalidad haya aprobado defini
tivamente con anterioridad.

3. Los ayuntamientos pueden determinar en
el plan de ordenación urbanística municipal o
en el programa de actuación urbanística muni
cipal que la Administración de la Generalidad
ejerza las competencias a que hacen referencia
los apartados 1 y 2.

SECCIÓN TERCERA

Plazos de formulación y procedimiento de tra
mitación de las figuras del planeamiento urba
nístico

Artículo 80
Plazos para la formulación de los planes de or
denación urbanística municipal y de los planes
urbanísticos derivados

1. Los planes de ordenación urbanística mu
nicipal deben formularse en el plazo que fije el
planeamiento territorial, el plan director urba
nístico o bien, si acaso falta, el consejero o con
sejera de Política Territorial y Obras Públicas.

2. Los planes parciales urbanísticos referidos
a sectores delimitados previamente, los planes
especiales urbanísticos y los planes de mejora
urbana deben formularse en los plazos que fi
jen el plan de ordenación urbanística municipal,
el programa de actuación urbanística municipal
o las normas de planeamiento urbanístico.

3. En el caso de que los planes a que se re
fieren los apartados 1 y 2 no se redacten en los
plazos establecidos, el consejero o consejera de
Política Territorial y Obras Públicas puede dis
poner que sean redactados por la Dirección
General de Urbanismo, si los órganos compe
tentes incumplen el requerimiento pertinente.

4. En cualquier caso, los ayuntamientos y los
otros órganos competentes pueden encargar la
formulación de los planes a que se refieren los
apartados 1 y 2 a la Dirección General de Ur
banismo y pueden encargar la tramitación a la
comisión territorial de urbanismo competente.

Artículo 81
Tramitación de los planes directores urbanísticos

l. La aprobación inicial y la aprobación pro
visional de los planes directores urbanísticos co-

rresponden a la comisión territorial de urbanis
mo competente, salvo que el ámbito territorial
del plan afecte más de una comisión, en cuyo
caso corresponde al consejero o consejera de
Política Territorial y Obras Públicas de acordar
la aprobación inicial y la definitiva. En los dos
casos, los ayuntamientos afectados tienen que
ser consultados antes de la aprobación inicial,
por un plazo de un mes, respecto a los objetivos
y los propósitos generales de la iniciativa.

2. Los planes directores urbanísticos deben
ponerse a información pública por un plazo de
un mes. Una vez acabado el plazo de informa
ción pública, los planes se tienen que someter,
también por un mes, al trámite de información
a los entes locales comprendidos en el ámbito
territorial respectivo.

3. Simultáneamente al trámite de informa
ción pública de un plan director urbanístico, hay
que solicitar un informe a los departamentos in
teresados y a los organismos afectados por ra
zón de sus competencias sectoriales, los cuales
deben emitirlo en el plazo de un mes, salvo que
una disposición autorice uno más largo.

4. En el caso de que, de acuerdo con la nor
mativa aplicable, sea preceptivo efectuar algún
tipo de evaluación ambiental de un plan director
urbanístico, el estudio o el informe ambiental
pertinente tiene que ser incorporado al plan y
debe ser sometido a información pública con
juntamente con éste. En el caso de que el plan
se tenga que someter al procedimiento de de
claración de impacto ambiental, esta declaración
se tiene debe efectuarse antes de la aprobación
provisional del expediente.

Artículo 82
Tramitación de las normas de planeamiento ur
banístico

l. La aprobación inicial y la aprobación pro
visional de las normas de planeamiento urbanís
tico corresponden en la comisión territorial de
urbanismo competente, de oficio o a propues
ta de los entes locales, salvo que el ámbito te
rritorial de las normas afecte más de una comi
sión, en cuyo caso corresponde al consejero o
consejera de Política Territorial y Obras Públicas
de acordar la aprobación inicial y la definitiva.

2. Los trámites de información pública y de
audiencia a los entes locales afectados y a los
otros organismos que tengan que emitir infor
me preceptivo con relación a las normas de pla
neamiento urbanístico se ajustan a lo que esta
blece el artículo 83 para la tramitación de los
planes de ordenación urbanística municipal,
salvo que, por razones de urgencia apreciadas
por el Gobierno, una vez visto el informe de la
Comisión de Urbanismo de Cataluña, y habien
do escuchado los entes locales afectados, el
consejero o consejera de Política Territorial y
Obras Públicas acuerde la entrada en vigor de
las normas prescindiendo de estos trámites, en
cuyo caso debe fijar un plazo concreto de vigen
cia, dentro del cual deben cumplirse adecuada
mente los trámites mencionados.

Artículo 83
Tramitación de los planes de ordenación urba
nística municipal y de los planes urbanísticos de
rivados

1. La aprobación inicial y la aprobación pro
visional de los planes de ordenación urbanísti
ca municipal y de los planes urbanísticos deri
vados que afectan el territorio de un único
municipio corresponden, sin perjuicio de lo que
establece el apartado 3, al ayuntamiento corres
pondiente. En el caso de los planes urbanísticos

derivados en que la competencia de aprobación
definitiva corresponda al ayuntamiento, se pue
de adoptar directamente el acuerdo de aproba
ción definitiva, una vez cumplido el trámite de
información pública, prescindiendo de la apro
bación provisional.

2. La aprobación inicial y la aprobación pro
visional del planeamiento urbanístico plurimu
nicipal, sin perjuicio de lo que establece el ar
tículo 75.7, corresponden a:

a) El consejo comarcal correspondiente, si
todos los municipios afectados por el plan que
dan incluidos en el ámbito territorial de una
misma comarca.

b) La comisión territorial de urbanismo co
rrespondiente, si el ámbito territorial del plan
abarca más de una comarca.

c) El director o directora general de Urba
nismo, una vez visto el informe de las comisio
nes territoriales de urbanismo competentes afec
tadas, si el ámbito territorial del plan afecta más
de una y más de una comarca.

d) Los ayuntamientos, en los supuestos a que
se refiere el artículo 75.8, salvo que, habiendo
sido formulado el plan a instancia de parte in
teresada, no haya acuerdo entre los ayuntamien
tos afectados, en cuyo caso el órgano competen
te es lo que corresponda de los mencionados a
las letras a, b y c.

3. La aprobación inicial y la aprobación pro
visional de los planes especiales urbanísticos a
que se refiere el artículo 67. Le corresponden a
la administración que los ha redactados, si tie
ne atribuidas competencias urbanísticas de tra
mitación o de aprobación de planes. De otro
modo, el órgano competente es la comisión te
rritorial de urbanismo correspondiente; si el
ámbito territorial del plan afecta más de una
comisión, la aprobación inicial y la definitiva
corresponden al consejero o consejera de Polí
tica Territorial y Obras Públicas.

4. Los planes de ordenación urbanística mu
nicipal y los planes urbanísticos derivados, una
vez se ha acordado la aprobación inicial, deben
ponerse a información pública, por un plazo de
un mes. Los edictos de convocatoria de la infor
mación pública deben enviarse en el plazo de
diez días desde la adopción del acuerdo de apro
bación inicial.

5. Simultáneamente al trámite de informa
ción pública de un plan de ordenación urbanís
tica municipal o de un plan urbanístico derivado,
hay que solicitar un informe a los organismos
afectados por razón de sus competencias secto
riales, los cuales lo tienen que emitir en el pla
zo de un mes, salvo que una disposición auto
rice uno más largo.

6. En el caso de que, de acuerdo con la nor
mativa aplicable, sea preceptivo efectuar alguno
tipo de evaluación ambiental de un plan de or
denación urbanística municipal o de un plan ur
banístico derivado, el estudio o el informe am
biental necesario tiene que ser incorporado al
plan y debe ser sometido a información públi
ca conjuntamente con éste. En el caso de que el
plan urbanístico se tenga que someter al proce
dimiento de declaración de impacto ambiental.
esta declaración debe efectuarse, según corres
ponda, antes de la aprobación provisional o
antes de la aprobación definitiva del expediente.

7. Simultáneamente al trámite de informa
ción pública de un plan de ordenación urbanís
tica municipal, hay que conceder audiencia a los
ayuntamientos el ámbito territorial de los cuales
confine con el del municipio que es objeto del plan.

8. Si un plan de ordenación urbanística mu
nicipalo un plan urbanístico derivado no es tra-
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mitado por el ayuntamiento afectado, se le tiene
que conceder audiencia por un plazo de un mes,
a continuación de la información pública.

9. En el supuesto de tramitación simultánea
de diversas figuras del planeamiento urbanístico,
o bien de estas y de instrumentos de gestión,
cada una de estas tramitaciones debe configu
rarse en expedientes separados. La ejecutividad
de cada una de ellas queda supeditada al del
instrumento o la figura superior.

Artículo 84
Tramitación de los planes parciales urbanísticos
de delimitación

Los planes parciales urbanísticos de delimita
ción se sujetan a la misma tramitación que se sigue
para los planes de ordenación urbanística muni
cipal, salvo lo que establece el artículo 83.7.

Artículo 85
Informe de las comisiones territoriales de laba
nisnlO en la tramitación del planeamiento laba
nístico derivado de aprobación municipal y co
marcal

l. Una vez los planes especiales urbanísticos,
los planes de mejora urbana y los planes parcia
les urbanísticos han sido objeto de aprobación
inicial, en los supuestos a que se refiere el artí
culo 79.1, los ayuntamientos tienen que solici
tar un informe en la comisión territorial de ur
banismo que proceda, la cual debe emitirlo y
comunicarlo en el plazo de dos meses; de otro
modo, se entiende que el informe es favorable.
Si a lo largo de la tramitación del plan se intro
ducen cambios sustanciales en el documento
aprobado inicialmente, antes de la aprobación
definitiva del expediente, éste debe someterse
nuevamente a informe de la comisión territorial
de urbanismo.

2. Los informes a que se refiere el apartado
I tienen que incluir las consideraciones que sean
necesarios, fundamentadas en razones de racio
nalidad y funcionalidad urbanísticas y orientadas
a la superación de contradicciones, a la enmien
da de errores y a la mejora de la claridad y la pre
cisión jurídicas y técnicas. En todo caso, son vin
culantes, únicamente, las prescripciones que
contengan fundamentadas en los motivos de
interés supramunicipal y de legalidad especifi
cados por los apartados 3 y 4.

3. Son motivos de interés supramunicipal, a
los efectos de lo que establece el apartado 2:

a) La coherencia con la planificación terri
torial, en cuanto a la cohesión territorial y a la
organización correcta del desarrollo urbano.

b) La compatibilidad, la articulación y la
conexión entre los elementos vertebradores del
territorio de alcance supramunicipal y las infra
estructuras de carácter local.

c) La compatibilidad con el riesgo preexis
tente, de acuerdo con los indicadores de los ries
gos geológicos y de protección civil disponibles.

d) La adecuación a la planificación medioam
biental y a la política de desarrollo sostenible.

e) La adecuación a las políticas supramuni
cipales de suelo, de vivienda, de gestión de los
recursos naturales y de protección del patrimo
nio cultural, natural y científico.

4. Son motivos de legalidad, a los efectos de
lo que establece el apartado 2, los relativos a:

a) La tramitación del planeamiento urbanís
tico.

b) El sometimiento a las determinaciones
propias del planeamiento urbanístico de rango
superior.

c) La adecuación a la legislación sectorial y
urbanística.

d) La interdicción de la arbitrariedad.
5. Los informes a que se refiere el apartado

I deben expresar la inviabilidad del planeamiento
en tramitación, si procede que las deficiencias
constatadas no son susceptibles de enmienda.

Artículo 86
Entrega de la documentación de los planes ur
banísticos derivados aprobados por los ayunta
mientos

Las administraciones locales competentes,
una vez los planes urbanísticos derivados hayan
sido aprobados definitivamente, deben entre
gar en el plazo de un mes a las comisiones terri
toriales de urbanismo que proceda, a los efec
tos de información, coordinación y archivo, la
documentación técnica y administrativa comple
ta. Esta entrega es condición para la publicación
del acuerdo de aprobación definitiva de estos
planes, sin perjuicio del régimen de comunica
ción de acuerdos regulado por la legislación
municipal y de régimen local de Cataluña.

Artículo 87
Plazos para la tramitación de los planes urbanís
ticos derivados y de los proyectos de urbanización

1. El plazo para adoptar la aprobación inicial
de un plan urbanístico derivado es de tres me
ses desde la recepción de la documentación com
pleta si no precisa las obras de urbanización
básicas y de cuatro meses si las precisa.

2. Los planes urbanísticos derivados promo
vidos a instancia de parte interesada no se pue
den inadmitir a trámite ni rechazar por falta de
documentación, sino que debe acordarse la
aprobación inicial o bien, si procede, la suspen
sión o la denegación, que deben ser motivadas.

3. La suspensión de las propuestas a que se
refiere el apartado 2 se aplica por razón de de
fectos enmendables. Si no son enmendables, las
propuestas se tienen que denegar. La denega
ción se puede fundamentar también en la falta
de la justificación formal o sustantiva de los re
querimientos exigidos por los artículos 58.1.d y
e y 58.7, si se trata de planes parciales urbanís
ticos de delimitación. En todo caso, la paraliza
ción del expediente por causa imputable a la
parte promotora produce la caducidad, de acuer
do con la legislación de procedimiento adminis
trativo común.

4. Las propuestas de promoción de un plan
urbanístico derivado el ámbito territorial del
cual alcanza a más de un municipio formuladas
a instancia de parte interesada deben ser pre
sentadas en cada uno de los ayuntamientos afec
tados. Si éstos, en el plazo de un mes, no mani
fiestan su acuerdo para la tramitación conjunta,
la parte promotora puede presentar el plan al
órgano que sea competente según lo que esta
blece el artículo 83.2, el cual tiene que adoptar
la resolución inicial en el plazo de dos meses
desde la recepción de la documentación com
pleta; en el caso de que haya acuerdo entre los
ayuntamientos, este plazo comienza a contar
desde la notificación del acuerdo.

5. El acuerdo de aprobación provisional de
un plan urbanístico derivado debe adoptarse en
el plazo de dos meses desde la finalización del
periodo de información pública establecido por
el artículo 83.4, siempre y cuando se disponga
de la declaración de impacto ambiental pertinen
te, en los supuestos que sea preceptiva. La ad
ministración competente, una vez se haya adop
tado el acuerdo de aprobación provisional del
plan, dispone de un plazo de diez días para en
tregar el expediente completo al órgano a quien
corresponde resolver la aprobación definitiva.

6. Los ayuntamientos aprueban inicialmente
y definitivamente los proyectos de urbanización
siguiendo la tramitación que establece el artículo
113.2. Así mismo, la audiencia a las personas
interesadas sólo es preceptiva en el caso de pro
yectos de iniciativa privada. Una vez aprobado
inicialmente el proyecto, debe pedirse un informe
a los organismos públicos yestablecer un plazo de
un mes para que las empresas de suministro de
servicios afectadas se pronuncien sobre el proyec
to. Los ayuntamientos aprueban los proyectos de
urbanización complementarios sin que sea precep
tivo el trámite de información pública.

7. Los planes parciales urbanísticos, cuando
no incorporan directamente las características y
el trazado de las obras de urbanización básicas,
no pueden ser ejecutivos si no se han tramitado
el proyecto o los proyectos de urbanización de
todos los polígonos de actuación urbanística que
integran el sector. Este requisito no es de apli
cación al resto de planes urbanísticos derivados.

8. En el supuesto a que hace referencia el
apartado 7, cuando la aprobación definitiva del
plan parcial urbanístico corresponde a los ayun
tamientos, se puede adoptar simultáneamente
con la del proyecto de urbanización. En el caso
de que no se adopten simultáneamente, y tam
bién en el supuesto de que la aprobación defi
nitiva corresponda a la Administración de la
Generalidad, la ejecutividad del acuerdo de
aprobación definitiva del plan y la consiguien
te publicación al diario oficial correspondiente
restan condicionadas a la aprobación definiti
va del proyecto de urbanización. En el plazo de
doce meses desde la notificación del acuerdo de
aprobación definitiva del plan debe acreditar
se en la comisión territorial de urbanismo el
estado de tramitación del proyecto de urbani
zación. Si en este plazo no se cumple esta con
dición de acreditación o si, cumpliéndose, resulta
que el proyecto de urbanización no se ha pre
sentado a trámite, la tramitación y la aprobación
definitiva del plan restan sin ningún efecto. En
el caso de que el proyecto se haya presentado
a trámite, la comisión territorial de urbanismo
debe establecer un plazo de seis meses para que
se acredite la aprobación definitiva. Si finalmen
te no se cumple esta condición, la tramitación
y la aprobación definitiva del plan restan sin
ningún efecto.

Artículo 88
Inactividad municipal y subrogación del Depar
tamento de Política Territorial y Obras Públicas

1. Los órganos urbanísticos competentes del
Departamento de Política Territorial y Obras
Públicas se pueden subrogar de oficio con reque
rimiento previo, por razones de interés públi
co, en la competencia municipal o supramuni
cipal para la formulación o la tramitación de las
figuras del planeamiento urbanístico, si se pro
duce un incumplimiento de los plazos estable
cidos. En caso de incumplimiento de los plazos
de tramitación establecidos por el artículo 87 res
pecto a los planes urbanísticos derivados y res
pecto a los proyectos de urbanización, cuando
en este último caso su aprobación definitiva sea
un requisito de eficacia de la aprobación defi
nitiva de un plan parcial urbanístico, la subro
gación se puede producir a instancia de las per
sonas interesadas.

2. Cuando haya transcurrido el plazo estable
cido para adoptar la resolución relativa a la apro
bación inicial o provisional del planeamiento
derivado o a la aprobación inicial del proyecto
de urbanización en el supuesto a que hace re
ferencia el apartado 1, éstos se entenderán apro-
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bados inicialmente o provisionalmente, según
que corresponda, por silencio administrativo
positivo, siempre y cuando la documentación sea
completa al inicio del cómputo del plazo. En este
caso, las personas que los promuevan pueden
instar la subrogación del órgano competente del
Departamento de Política Territorial y Obras
Públicas para la aprobación definitiva del plan
urbanístico derivado, a cuyo órgano correspon
de continuar la tramitación del expediente hasta
la aprobación definitiva. La subrogación se
puede producir también en cualquier momen
to del trámite si hay inactividad municipal.

3. El órgano que incoe un expediente de
subrogación tiene que conceder audiencia al
órgano originariamente competente y req uerirlo
a ejercer sus competencias. Si en el plazo de un
mes no las ha ejercido, debe reclamarlo, una vez
acordada la subrogación, que le envíe una co
pia certificada de la documentación que integra
el expediente, la cual debe enviarse en el plazo
de los diez días siguientes a la reclamación.

Artículo 89
Silencio administrativo positivo en la aprobación
definitiva de planes urbanísticos y proyectos de
urbanización

l. En la tramitación de los planes de ordena
ción urbanística municipal y de los programas
de actuación urbanística municipal y comarcal,
se entiende que se produce silencio administra
tivo positivo si la resolución definitiva no se
notifica en el plazo de cuatro meses desde la re
cepción del expediente completo por el órgano
competente para la aprobación definitiva. En el
caso de que se trate de planes urbanísticos plu
rimunicipales la aprobación inicial de los que haya
sido acordada por una comisión territorial de
urbanismo o por el director o directora general
de Urbanismo, el plazo es de tres meses y cuenta
desde el acuerdo de aprobación provisional.

2. En la tramitación de los planes urbanísticos
derivados la aprobación definitiva de los cuales
corresponda a los órganos urbanísticos de la
Generalidad, se entiende que se produce silencio
administrativo positivo si la resolución defini
tiva no se notifica en el plazo de tres meses desde
la recepción del expediente completo por el ór
gano competente para la aprobación definitiva.

3. En la tramitación de los planes urbanísticos
derivados la aprobación definitiva de los cuales
corresponda a los ayuntamientos o a los consejos
comarcales, se entiende que se produce silen
cio administrativo positivo si la resolución de
finitiva no se notifica en el plazo de dos meses
desde la finalización del periodo de información
pública, siempre ycuando se disponga de la decla
ración de impacto ambiental pertinente, en los
supuestos que sea preceptiva, y que haya transcu
rrido el plazo establecido por el artículo 85.1 o que
la comisión territorial de urbanismo competente
haya emitido el informe correspondiente.

4. En la tramitación de los planes urbanísticos
derivados la aprobación definitiva de los cuales
corresponda, por subrogación, a un órgano ur
banístico de la Generalidad, se entiende que se
produce silencio administrativo positivo si la
resolución definitiva no se notifica en el plazo
de dos meses desde la finalización del periodo
de información pública, salvo que el órgano ori
ginariamente competente ya haya cumplido este
trámite, en cuyo caso el plazo es de tres meses
desde la recepción del expediente completo por
la comisión.

5. En el supuesto de que en la tramitación de
una figura del planeamiento urbanístico se pro
duzca un acuerdo que requiera la presentación

de un texto refundido o de nueva documenta
ción, la resolución subsiguiente del órgano com
petente se debe dictar dentro del mismo plazo
que la Ley fija para la aprobación definitiva del
instrumento de planeamiento de que se trate.
Si, una vez transcurrido este plazo, no se ha
notificado ningún acto expreso, se entiende que
ha habido silencio administrativo positivo y que
se ha producido la aprobación definitiva del
texto refundido o la compleción definitiva del
expediente, con la documentación aportada.

6. En la aprobación definitiva de una figura
del planeamiento urbanístico, los actos presun
tos se pueden acreditar y hacer valer de acuer
do con lo establecido por la legislación de pro
cedimiento administrativo común, sin perjuicio
de lo que dispone el artículo 100 cuanto a la eje
cutividad de los planes.

7. La notificación de la aprobación definitiva
de los proyectos de urbanización debe produ
cirse en el plazo de dos meses desde la finaliza
ción del plazo de información pública. De otro
modo, se entiende que el proyecto queda apro
bado definitivamente por silencio administra
tivo positivo.

8. La notificación de la aprobación de los
proyectos de urbanización complementarios
debe efectuarse en el plazo de un mes desde la
presentación de la documentación completa; de
otro modo, se entiende que es aprobado por
silencio administrativo. En el caso de que se
observen deficiencias, se otorga un plazo de
quince días para enmendarlas y, mientras tan
to, queda interrumpido el plazo para adoptar y
notificar la aprobación, que debe hacerse en el
plazo de un mes de haber sido enmendadas.

Artículo 90
Tipos de resoluciones definitivas sobre el planea
miento urbanístico

1. El órgano competente para la aprobación
definitiva de una figura del planeamiento urba
nístico puede adoptar la resolución que proceda
entre las siguientes:

a) La aprobación pura y simple del planea
miento, o bien con prescripciones de carácter
puntual que no exijan un nuevo trámite de in
formación pública.

b) La suspensión total o parcial del trámite
de aprobación del planeamiento, por razón de
deficiencias enmendables.

c) La denegación motivada de la aprobación
del planeamiento, por razón de vicios o defec
tos no enmendables.

d) El retorno del expediente, si no es com
pleto o le falta algún trámite.

2. Los acuerdos de suspensión y de denega
ción a que se refieren las letras b y c del apar
tado I adoptados por la Administración de la
Generalidad sólo se pueden fundamentar en los
motivos de interés supramunicipal, de legalidad
y de racionalidad urbanística que especifican los
apartados 2, 3 Y4 del artículo 85, aparte de la
ponderación, respecto a la clasificación del suelo,
de la trascendencia de los regímenes especiales
de protección derivados del planeamiento terri
torial o de la legislación sectorial. En el caso de
los planes parciales urbanísticos de delimitación,
el acuerdo de denegación se puede fundamentar
también en la falta de justificación formal o sus
tantiva de los requerimientos exigidos por los
apartados 1.d, I.e y 8 del artículo 58.

3. Las enmiendas a que se refieren los apar
tados 1.a y 1.b deben ser introducidas en el pIa
neamiento urbanístico por el organismo que haya
aprobado el trámite anterior, el cual tiene que
presentar nuevamente el documento enmendado

a la aprobación definitiva del órgano competente,
después de haber convocado, si lo determina el
acuerdo de suspensión, y de acuerdo con lo que
sea establecido por reglamento, un nuevo trámite
de información pública. Si, una vez hecha la ad
vertencia pertinente, dicho organismo no presen
ta el documento enmendado en el plazo de tres
meses, se produce la caducidad del expediente,
salvo que las personas promotoras soliciten de su
brogarse o que, por razones de interés general,
resulte conveniente culminar el expediente y, en
vista de ello, se subrogue el órgano competente
para la aprobación definitiva.

Artículo 91
Desarrollo de los sectores urbanísticos en sub
sectores

Los sectores sujetos a un plan de mejora ur
bana y los sectores de planeamiento parcial ur
banístico pueden ser objeto de desarrollo por
subsectores, siempre y cuando se cumplan las
condiciones siguientes:

a) Se justifiquen la conveniencia y la opor
tunidad de la promoción.

b) Se acredite el equilibrio del aprovechamien
to urbanístico y de las cesiones y cargas entre el
subsector y el resto del ámbito o, de otro modo,
se garantice el reequilibrio correspondiente me
diante la cesión de terrenos a la administración
actuante, a cuenta de la re parcelación ulterior.

SECCIÓN CUARTA

Vigencia y revisión del planeamiento urbanístico

Artículo 92
Vigencia indefinida del planeamiento urbanístico

El planeamiento urbanístico, puesto que es
una disposición administrativa de carácter ge
neral, tiene vigencia indefinida y es susceptible
de suspensión, modificación y revisión.

Artículo 93
Revisión de los planes de ordenación urbanística
municipal

1. Los planes de ordenación urbanística mu
nicipal son objeto de revisión al cumplirse el
plazo que se fija o al producirse las circunstan
cias que a este fin se especifican.

2. El consejero o consejera de Política Terri
torial y Obras Públicas, si las circunstancias lo
exigen, puede ordenar, con el informe previo de
la Comisión de Urbanismo de Cataluña, y ha
biendo concedido audiencia a los entes locales
afectados, la revisión anticipada de un plan de
ordenación urbanística municipal de oficio,
autorizarla a instancia de los entes locales afec
tados o bien acordarla a instancia de las entida
des urbanísticas especiales o de los departamen
tos interesados.

3. La autorización pedida por las entidades
locales afectadas a que se refiere el apartado 2
se entiende otorgada si transcurren tres meses
desde que se presentó a trámite sin que se haya
notificado la resolución.

4. Son circunstancias que justifican la adop
ción del acuerdo de revisión de un plan de or
denación urbanística municipal, sin perjuicio de
la tramitación de una modificación puntual
cuando proceda, las disfunciones entre las dis
posiciones del plan de ordenación urbanística
municipal y las necesidades reales de suelo para
crear viviendas o para establecer actividades
económicas.

Artículo 94
Modificación de las figuras del planeamiento
urbanístico
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l. La modificación de cualquiera de los ele
mentos de una figura del planeamiento urbanís
tico se sujeta a las mismas disposiciones que
rigen su formación. Sin embargo, en el caso de
las modificaciones de los planes urbanísticos
plurimunicipales la incidencia territorial de las
cuales quede limitada a un único término mu
nicipal, corresponde al ayuntamiento afectado
por la modificación acordar la aprobación ini
cial y la aprobación provisional.

2. Si la modificación de una figura del planea
miento urbanístico comporta un incremento de
techo edificable, en el caso de suelo urbaniza
ble, debe incrementar proporcionalmente,
como mínimo, los espacios libres y las reser
vas para equipamientos determinados por el
artículo 65.3 y 4, y, en el caso de suelo urba
no, debe preverse una reserva mínima para
zonas verdes y espacios libres públicos de 20
m 2 por cada 100 m2 de techo residencial y de
5 m2 por cada 100 m2 de techo de otros usos.
Para computar estos estándares, debe aplicar
se lo que establece el artículo 65.5. Además,
si es preciso, debe reservarse suelo para equi
pamientos públicos en la cantidad adecuada
para hacer frente a los requerimientos que de
rivan de la modificación.

3. Cuando la modificación del planeamien
to comporta el aumento de la densidad del uso
residencial, sin incremento de la edificabilidad,
debe preverse una reserva complementaria de
terrenos para sistemas de espacios libres yequi
pamientos de 10 m2

, como mínimo, por cada
nueva vivienda, salvo que el aumento de den
sidad se destine a viviendas de protección pú
blica y no exceda el número de viviendas que
resulta de aplicar el módulo de 70 m2 al techo
con esta destinación. En el caso de que esta re
serva complementaria, por razones de imposi
bilidad material, no se pueda emplazar en el
mismo ámbito de actuación, se puede sustituir
por el equivalente de su valor económico, que
el ayuntamiento competente tiene que destinar
a nutrir un fondo constituido para adquirir zo
nas verdes o espacios libres públicos de nueva
creación en el municipio.

4. En suelo urbano, cuando la modificación
del planeamiento tiene por objeto la reordena
ción general de un ámbito que comporta la
transformación global de los usos previstos por
el planeamiento, debe incorporar una reserva
mínima de 22,5 m2 por cada 100 m2 de techo
residencial para zonas verdes, espacios libras
públicos y equipamientos públicos. De esta re
serva, debe destinarse un mínimo de 15 m2 de
suelo por cada 100 m 2 de techo residencial a
zonas verdes y espacios libres públicos. Asimis
mo, debe incorporarse una reserva para zonas
verdes, espacios libres públicos y equipamien
tos públicos de 7,5 m2 de suelo por cada 100 m2

de techo destinado a otros usos. Estas reservas
se aplican sobre la totalidad del techo edifica
ble del ámbito. A los efectos anteriores, com
putan las reservas que se han obtenido o se han
previsto para cualquier uso por razón de la des
tinación del ámbito en cuestión de acuerdo con
el planeamiento anterior y debe aplicarse lo que
establece el artículo 65.5.

5. Las propuestas de modificación de una
figura de planeamiento urbanístico tienen que
razonar y justificar la necesidad de la iniciativa,
y la oportunidad y la conveniencia con relación
a los intereses públicos y privados concurrentes.
El órgano competente para tramitar la modifi
cación debe valorar adecuadamente la justifica
ción de la propuesta y, en el caso de hacer una
valoración negativa, tiene que denegarla.

Artículo 95
Modificación de los sistemas urbanísticos de
espacios libres, zonas verdes o de equipamien
tos deportivos

1. La modificación de figuras del planeamiento
urbanístico que tenga por objeto alterar la zoni
ficación o el uso urbanístico de los espacios libres,
las zonas verdes o los equipamientos deportivos
considerados por el planeamiento urbanístico
como sistemas urbanísticos generales o locales
debe garantizar el mantenimiento de la superficie
y de la funcionalidad de los sistemas objeto de la
modificación. Los cambios propuestos de los te
rrenos calificados de equipamientos deportivos
sólo pueden comportar que se ajuste la superficie
cuando lo requiera el interés prevalente de su
destinación a espacio libre o zona verde.

2. El consejero o consejera de Política Terri
torial y Obras Públicas aprueba definitivamente
la modificación de las figuras de planeamiento
a qué hace referencia el apartado 1, con el in
forme previo favorable de la comisión territo
rial de urbanismo competente y de la Comisión
de Urbanismo de Cataluña.

3. El consejero o consejera de Política Terri
torial y Obras Públicas, no obstante lo que dis
pone el apartado 2, en el caso de que un tercio
del número legal de miembros de la Comisión
de Urbanismo de Cataluña lo solicite, tiene que
someter el expediente de modificación a dicta
men de la Comisión Jurídica Asesora. En este
supuesto, la resolución definitiva del expediente
corresponde al Gobierno y sólo puede ser apro
batoria si el informe de la Comisión Jurídica
Asesora es favorable.

4. La resolución definitiva de las modifica
ciones a que hace referencia el apartado 1 debe
adoptarse en el plazo de dos meses desde la
emisión del último informe. Si, una vez trans
currido este plazo, no se ha adoptado ninguna
resolución expresa, se entiende que la modifi
cación ha sido denegada.

5. La tramitación regulada por el apartado
2 no se aplica a las modificaciones mencionadas
que sean incluidas en el procedimiento de revi
sión de un plan de ordenación urbanística mu
nicipal, ni tampoco a los ajustes en la delimita
ción de los espacios mencionados que no alteren
la funcionalidad, ni la superficie, ni la localiza
ción en el territorio.

6. Las propuestas de modificación reguladas
por los apartados I y 5 tienen que justificar en
la memoria pertinente, y mediante la documen
tación gráfica que sea necesaria, que se cumple
lo que establece este artículo.

SECCIÓN OUIN"I'A

Iniciativa y colaboración de los particulares en
el planeamiento urbanístico

Artículo 96
Iniciativa privada en la formulación de planes ur
banísticos

l. La iniciativa privada puede formular pia
nes especiales urbanísticos, planes de mejora
urbana y planes parciales urbanísticos. En el
caso de que la formulación se refiera al planea
miento municipal general, sólo se puede iniciar
la tramitación si el ayuntamiento acepta la pro
puesta; si en el plazo de dos meses el ayunta
miento no ha notificado la aceptación, se entien
de que la propuesta ha sido desestimada.

2. Las personas promotoras de los planes
urbanísticos a que se refiere el apartado 1 tie
nen derecho, si los autoriza el ayuntamiento con
el fin de facilitar la redacción del planeamien
to, a obtener los datos informativos necesarios

de los organismos públicos y a ser beneficiarias
de las ocupaciones temporales necesarios para
la ejecución del plan, de acuerdo con la legisla
ción reguladora de la expropiación forzosa.

Artículo 97
Especificidades de los planes urbanísticos deri
vados de iniciativa privada

1. Los planes urbanísticos derivados de ini
ciativa privada, además de incluir las determi
naciones establecidas a todos los efectos por esta
Ley, deben contener documentación específica
referida a:

a) La estructura de la propiedad del suelo
afectado.

b) La viabilidad económica de la promoción.
c) Los compromisos que se adquieren.
d) Las garantías de cumplimiento de las obli

gaciones contraídas.
2. Las garantías a que se refiere el apartado

1.d tienen que responder también de las sanciones
que se puedan imponer por razón de infraccio
nes urbanísticas en materia de ejecución de obras
de urbanización y de las indemnizaciones que
corresponda eventualmente de satisfacer, y se
tienen que actualizar, si procede, en función del
presupuesto de los proyectos complementarios
de urbanización. En el supuesto de que sean eje
cutadas, estas garantías tienen que ser repuestas.

3. Los planes urbanísticos a que se refiere el
apartado 1 se tramitan de acuerdo con lo esta
blecido con carácter general por esta Ley para
los planes urbanísticos derivados, con las espe
cificidades siguientes:

a) Debe citarse personalmente al trámite de
información pública las personas propietarias
de los terrenos que sean comprendidos, salvo
que el plan sea formulado por la totalidad de las
personas propietarias de la superficie afectada
y este hecho se acredite mediante un documento
público en que se haga constar la estructura de
la propiedad del suelo.

b) Debe notificarse individualmente a las
personas propietarias de los terrenos la aproba
ción definitiva del plan, si se tercia.

4. El acto de aprobación de los planes urba
nísticos a que se refiere el apartado 1 puede
imponer las condiciones, las modalidades y los
plazos que sean procedentes o convenientes,
siempre bajo el principio de proporcionalidad.

CAPÍTULO III
Efectos de la aprobación de las figuras del pla
neamiento urbanístico

SECCIÓN PRIMERA

Publicidad, ejecutividad y obligatoriedad del pla
neamiento urbanístico

Artículo 98
Publicidad del planeamiento urbanístico

l. Los acuerdos de aprobación definitiva de
los planes urbanísticos y de los instrumentos de
gestión urbanística se tienen que publicar.

2. Todo el mundo tiene derecho a ser infor
mado por escrito por el ayuntamiento corres
pondiente, en el plazo de un mes a contar de la
solicitud, del régimen urbanístico aplicable a una
finca o a un sector de suelo.

3. La publicidad relativa a una urbanización
de iniciativa privada debe explicitar la fecha de
aprobación definitiva del plano correspondiente
y el órgano administrativo que lo ha acordado,
y no puede contener ninguna indicación contra
dictoria con el contenido de dicho plano.

4. Los convenios urbanísticos deben integrar
la documentación del planeamiento o del instru-
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mento de gestión al cual se refieran, se someten
a la información pública correspondiente y pue
den ser objeto de consulta una vez aprobados.

Artículo 99
Certificados de aprovechamiento urbanístico

l. Las personas particulares pueden pedir in
formes referidos al aprovechamiento urbanístico
de una finca concreta al ayuntamiento competente,
que debe notificar los certificados pertinentes en
el plazo de un mes desde la presentación de la
solicitud en el registro general del ayuntamiento.

2. El certificado de aprovechamiento urba
nístico a que se refiere el apartado 1, si la finca
objeto de consulta es edificable, tiene una vigen
cia de seis meses, a contar desde la notificación
a las personas interesadas. Sin perjuicio de las
prescripciones de la legislación sectorial, es pre
ceptivo otorgar las licencias de edificación que
sean solicitadas en la forma establecida por la
legislación de régimen local dentro de este pla
zo de vigencia y que falten de defectos inenmen
dables, siempre y cuando el proyecto se ajuste a
las normas vigentes en el momento de la solici
tud del certificado, de acuerdo con el contenido
de éste. En este supuesto, la solicitud de la licen
cia no se ve afectada por la suspensión potesta
tiva de licencias regulada por el artículo 71.1.

Artículo 100
Ejecutividad y obligatoriedad del planeamien
to urbanístico

l. Las diversas figuras del planeamiento ur
banístico la aprobación definitiva de las cuales
corresponde a la Administración de la Genera
lidad son ejecutivas a partir de la publicación en
el Diario Oficial de la Generalidad de Catalu
ña del acuerdo de aprobación definitiva y de las
normas urbanísticas correspondientes. En cuan
to al planeamiento urbanístico la aprobación
definitiva del cual corresponda a los municipios,
es aplicable lo que establezca la legislación de
régimen local.

2. Los particulares y la Administración pú
blica quedan obligados al cumplimiento de las
disposiciones sobre ordenación urbanística con
tenidas en esta Ley y en los instrumentos de pla
neamiento y de gestión que se deriven.

3. La constitución de la garantía a que se
refiere el artículo 101.3 es condición de eficacia
de la ejecutividad de los planes urbanísticos de
rivados y de los proyectos de urbanización de
iniciativa privada. El plazo para la constitución
de la garantía es tres meses desde la notificación
del acuerdo de aprobación, y se prorroga por la
mitad del plazo si la persona promotora lo soli
cita antes de que no termine. Si, una vez agota
dos los plazos, no se ha constituido la garantía,
la tramitación del plan queda sin ningún efecto,
salvo que concurran razones de interés general,
en cuyo supuesto el órgano competente puede
proceder a tramitar la sustitución del sistema de
actuación o bien de la modalidad de éste.

4. La aprobación definitiva del proyecto o de
los proyectos de urbanización de todos los po
lígonos de actuación urbanística que integran el
sector es condición de eficacia de la ejecutivi
dad de los planes parciales urbanísticos en los
supuestos yen los términos del artículo 87.8.

5. Los diferentes departamentos ejercen, de
acuerdo con las disposiciones de los planes urba
nísticos, las facultades que le correspondan según
la legislación aplicable por razón de la materia.

Artículo 101
Publicación de la aprobación definitiva de las
figuras del planeamiento urbanístico

l. Los acuerdos de aprobación definitiva de
todos los instrumentos del planeamiento urba
nístico se tienen que publicar en el diario o bo
letín oficial correspondiente y deben indicar
expresamente el lugar y los medios adecuados
para que se puedan ejercer correctamente los
derechos de consulta y de información.

2. Si un instrumento del planeamiento urba
nístico es aprobado por silencio administrativo
positivo, el órgano competente para acordar la
aprobación definitiva debe ordenar, de oficio o
a instancia de parte interesada, la publicación
de la aprobación en el diario o boletín oficial co
rrespondiente y, si procede, debe hacer las no
tificaciones que correspondan.

3. Para la publicación del acuerdo de apro
bación definitiva de los planes urbanísticos de
rivados y de los proyectos de urbanización de
iniciativa privada, es requisito previo que se
asegure la obligación de urbanizar mediante la
constitución de la garantía correspondiente, por
el importe del 12% del valor de las obras de
urbanización.

4. Para la publicación de la aprobación de
finitiva de un plan parcial urbanístico, en los
supuestos a que hace referencia el artículo 87.8,
es requisito previo que se haya aprobado defi
nitivamente el proyecto o los proyectos de ur
banización de todos los polígonos de actuación
urbanística que integran al sector.

5. La entrega en la comisión territorial de
urbanismo correspondiente de la documentación
a que hace referencia el artículo 86 es condición
para la publicación del acuerdo de aprobación de
finitiva de los planes urbanísticos derivados
adoptado por las administraciones locales com
petentes.

SECCIÓN SEGUNDA

Efectos del planeamiento urbanístico sobre las
construcciones y los usos preexistentes

Artículo 102
Edificios y usos fuera de ordenación o con vo
lumen disconforme

l. Quedan fuera de ordenación, con las limi
taciones señaladas por los apartados 2 y 3, las
construcciones, las instalaciones y los usos que,
por razón de la aprobación del planeamiento ur
banístico, queden sujetos a expropiación, cesión
obligatoria y gratuita, derribo o cese.

2. En las construcciones y las instalaciones
que están fuera de ordenación no se pueden au
torizar obras de consolidación ni de aumento de
volumen pero sí las reparaciones que exijan la sa
lubridad pública, la seguridad de las personas o la
buena conservación de dichas construcciones e
instalaciones. Las obras que se autoricen no com
portan aumento del valor de expropiación.

3. Los cambios de uso de las construcciones
y las instalaciones que están fuera de ordenación
se pueden autorizar en los supuestos y las con
diciones regulados por el artículo 53.5.

4. En las construcciones y las instalaciones
que tengan un volumen de edificación discon
forme con los parámetros imperativos de un
nuevo planeamiento urbanístico, pero que no
queden fuera de ordenación, deben autorizar
se las obras de consolidación y rehabilitación y
los cambios de uso, siempre de acuerdo con las
condiciones básicas del nuevo planeamiento.

5. Los usos preexistentes a un nuevo planea
miento urbanístico pueden mantenerse mientras
no sean incompatibles con éste y siempre ycuan
do se adapten a los límites de molestia, de noci
vidad, de insalubridad y de peligro que establezca
para cada zona la nueva reglamentación.

6. Las figuras del planeamiento urbanístico
deben contener las disposiciones pertinentes
para resolver todas las cuestiones que las nue
vas determinaciones urbanísticas planteen con
relación a les preexistentes.

7. Las construcciones y las instalaciones a las
cuales no se puedan aplicar las medidas de res
tauración reguladas por el capítulo II del títu
lo séptimo y que no se ajusten al planeamien
to restan en situación de fuera de ordenación o
de disconformidad, según que corresponda en
aplicación de los apartados dell al 6. En todos
los casos, quedan fuera de ordenación las edi
ficaciones implantadas ilegalmente en suelo no
urbanizable.

SECCIÓN TERCERA

Legitimación de expropiaciones por razones
urbanísticas

Artículo 103
Legitimación de las expropiaciones

l. La aprobación de un plan urbanístico, de
un polígono, de un proyecto de urbanización o
de un proyecto de delimitación de suelo para el
patrimonio público, de acuerdo con el artículo
154, implica la declaración de utilidad pública
de las obras y la necesidad de ocupación de los
terrenos y los edificios afectados, a los fines de
expropiación o de imposición de servidumbres,
o bien de ocupación temporal de los terrenos.
La expropiación debe abarcar todas las super
ficies y las instalaciones necesarias para garan
tizar el pleno valor, el rendimiento y la funcio
nalidad de los bienes que son objeto.

2. Las personas físicas o jurídicas subrogadas
en las facultades de los organismos competen
tes para la ejecución de planes urbanísticos
determinados o de las obras correspondientes
pueden ser beneficiarias de las expropiaciones
que se deriven.

3. Los terrenos de cualquier clase que se
expropien por razones urbanísticas deben ser
destinados a las finalidades determinadas por el
planeamiento urbanístico, y tendrán que ser
revertidos en los supuestos que establezca la
legislación aplicable.

4. El coste de las expropiaciones llevadas a
cabo por razones urbanísticas se puede reper
cutir sobre las personas propietarias que resulten
especialmente beneficiadas por la actuación ur
banística, mediante la imposición de contribu
ciones especiales.

5. El justiprecio de una expropiación lleva
da a cabo por razones urbanísticas puede ser
constituido, si hay acuerdo entre las partes, por
una finca futura, que la administración expro
piadora o bien la persona beneficiaria de la
expropiación tendrá que transmitir a la perso
na expropiada.

6. Las expropiaciones llevadas a cabo por
razones urbanísticas deben inscribirse en el
Registro de la Propiedad, en los términos que
establece la legislación hipotecaria.

7. Las personas ocupantes legales de inmue
bles afectados por razones urbanísticas que ten
gan su residencia habitual tienen el derecho de
realojamiento o de retorno, en los términos
establecidos por la legislación aplicable, tanto
si se actúa por expropiación como si se trata de
una actuación aislada no expropiatoria.

Artículo 104
Supuestos legitimadores de las expropiaciones
por razones urbanísticas

1. La expropiación forzosa por razones urba
nísticas se puede aplicar en los supuestos siguientes:
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a) Como sistema de actuación para la ejecución
del planeamiento urbanístico en el marco de un
polígono de actuación urbanística o de un sector
de planeamiento urbanístico derivado, de acuer
do con lo que establecen los artículos 146 a 149.

b) Para la ejecución de los sistemas urbanís
ticos de carácter público, de acuerdo con lo que
establecen los artículos 34.8 y 107.

c) Para la constitución o la ampliación de
patrimonios públicos de suelo y de vivienda, de
acuerdo con lo que establecen los artículos 154
y 155, Ypara la adquisición de terrenos destina
dos a viviendas de protección pública, si lo de
termina el planeamiento.

d) Por razón de la falta de participación de
los propietarios o propietarias en el sistema de
reparcelación, según lo que establece el capítulo
III del título cuarto, que regula las modalidades.

e) Por razón del incumplimiento de la fun
ción social de la propiedad, en los supuestos
siguientes:

Primero. Que se cometan infracciones urba
nísticas muy graves en materia de parcelación,
de uso del suelo y de edificación.

Segundo. Que se incumplan los plazos esta
blecidos para ejecutar las obras de urbanización
o para edificar los solares resultantes.

Tercero. Que se incumplan los plazos que el
planeamiento urbanístico establece para iniciar
o para acabar la edificación de viviendas de pro
tección pública.

Cuarto. Que los propietarios o propietarias
de inmuebles no hagan las obras de adaptación
que sean requeridas para la seguridad de las
personas o las obras que sean determinadas por
los planes, las normas o los proyectos de carácter
histórico, arqueológico o artístico.

Quinto. Que se incumplan los deberes que
comportan las diversas modalidades del siste
ma de reparcelación.

Sexto. Que se incumplan los deberes o las
condiciones impuestos a los propietarios o pro
pietarias en el supuesto de liberación de bienes
de la expropiación regulado por el artículo 105.

2. En cuanto al supuesto primero del apartado
1.e, debe deducirse del justiprecio el coste de
reposición, si se tercia, y se tiene que incorporar
el bien expropiado al patrimonio público de
suelo y de vivienda.

3. Para el ejercicio de la potestad expropia
toria a que se refieren los supuestos segundo,
tercero, cuarto, quinto y sexto del apartado l.e,
es preciso haber hecho el requerimiento a las
personas propietarias, con advertencia expre
sa de los efectos expropia torios.

4. El ejercicio de la potestad expropiatoria
en el supuesto tercero del apartado 1.e corres
ponde, en primer término, a la administración
actuante. Si esta administración no actúa, el
Departamento de Política Territorial y Obras
Públicas puede ejercer la potestad expropiatoria,
después de haber hecho el requerimiento a la
administración actuante para que ejerza dicha
potestad en el plazo de un mes. La tramitación
de la expropiación forzosa en este supuesto se
tiene que ajustar a lo que dispone el artículo 106.

Artículo 105
Liberación de determinados bienes de las expro
piaciones por razones urbanísticas

1. La administración actuante en una expro
piación llevada a cabo por razones urbanísticas
puede acordar la liberación justificada de deter
minados bienes, siempre y cuando no estén re
servados para dotaciones urbanísticas públicas
y que quede garantizada la efectiva ejecución del
planeamiento urbanístico.

2. El acuerdo de liberación a que se refiere
el apartado 1 debe ser publicado, y tiene que
imponer las condiciones que sean necesarias
para vincular las personas propietarias libera
das a la ejecución urbanística, de manera que se
garantice el cumplimiento de los deberes urba
nísticos exigibles.

Artículo 106
Tramitación de la expropiación forzosa en actua
ciones urbanísticas aisladas

Si no se utiliza la expropiación como sistema de
actuación para polígonos de actuación urbanística
completos, se puede aplicar como actuación ais
lada la expropiación forzosa, para la ejecución de
sistemas urbanísticos o de alguno de los elemen
tos que los integran, tramitada de acuerdo con la
legislación reguladora de la expropiación forzosa,
sin perjuicio de la aplicabilidad del procedimien
to establecido por el artículo 107.

El organismo expropiador debe aprobar, en
todo caso, la relación de personas propietarias
y de bienes y derechos afectados.

Artículo 107
Procedimiento de tasación conjunta

En todas las expropiaciones derivadas de la
aplicación de esta Ley, la administración expro
piadora puede optar entre tramitar la expropia
ción individualmente para cada finca o tramitar
la tasación conjunta, de acuerdo con el proce
dimiento siguiente:

a) El proyecto de expropiación, una vez he
cha la aprobación inicial por la administración con
competencia expropiatoria, debe ser expuesto a
información pública, por un plazo de un mes, para
que las personas interesadas, a las cuales tienen
que ser notificados las hojas de valoración co
rrespondientes, puedan formular observaciones
y reclamaciones concernientes a la titularidad
o la valoración de sus derechos respectivos.

b) La aprobación definitiva del proyecto de
expropiación corresponde a la misma adminis
tración que sea competente para la aprobación
inicial. Si el ejercicio de la potestad expropiatoria
corresponde a la Administración de la Genera
lidad, una vez aprobado inicialmente el proyecto
por el Departamento de Política Territorial y
Obras Públicas, la aprobación definitiva corres
ponde en la comisión territorial de urbanismo
competente.

c) La resolución del proyecto de expropia
ción debe ser notificada individualmente por la
administración actuante a las personas titulares
de bienes y derechos afectados. La notificación
debe advertir a las personas interesadas que la
falta de pronunciamiento en el plazo de los vein
te días siguientes se considera como una acep
tación de la valoración fijada, en cuyo caso se
entiende que la valoración ha sido definitiva
mente determinada. Si las personas interesadas,
en el plazo mencionado, manifiestan por escrito
su disconformidad con la valoración aprobada,
la administración debe transferir el expedien
te al Jurado de Expropiación de Cataluña, para
que fije la valoración.

d) Si el proyecto de tasación conjunta se for
mula simultáneamente con un instrumento de
planeamiento urbanístico derivado o con el
proyecto de delimitación de un polígono de
actuación urbanística, debe aplicarse a cada pro
yecto la tramitación que le corresponda.

e) La aprobación definitiva del proyecto de
tasación conjunta implica la declaración de ur
gencia de la ocupación de los bienes o derechos
afectados. En consecuencia, el pago o el depó
sito del importe de la valoración establecida para

el proyecto de tasación conjunta habilita para
proceder a ocupar la finca, sin perjuicio de la
valoración por El Jurado de Expropiación de
Cataluña, si procede, y de la tramitación de los
recursos que procedan respecto al justiprecio.
La aprobación del documento que incorpora el
acuerdo a que se refiere el artículo 103.5 tam
bién habilita para proceder a ocupar las fincas.

Artículo 108
Iniciación de un expediente expropiatorio por
ministerio de la ley

1. Una vez transcurridos cinco años desde la
entrada en vigor del plan de ordenación urba
nística municipal, en el supuesto de que no dis
ponga de programa de actuación urbanística
municipal, o una vez agotado el plazo estable
cido por el programa o la agenda, si no se ha
iniciado el procedimiento de expropiación de los
terrenos reservados para sistemas urbanísticos
que, en virtud de las determinaciones del plan,
tengan que ser necesariamente de titularidad
pública y que no estén incluidos, al efecto de su
gestión, en un polígono de actuación urbanís
tica o en un sector de planeamiento urbanísti
co, las personas titulares de los bienes pueden
advertir la administración competente de su
propósito de iniciar el expediente de val.~ración.

Si transcurre un año desde la formulaclOn de la
advertencia y la administración no ha dado res
puesta, el inicio del expediente de valoración se
produce por ministerio de la ley; a tal efecto, I~s

personas propietarias pueden presentar la hOJa
de valoración correspondiente y, si transcurren
tres meses y la administración no la acepta, se
pueden dirigir al Jurado de Expropiación de
Cataluña, la resolución del cual para fijar la
valoración agota la vía administrativa.

2. Al efecto de lo que establece el apartado
1, se entiende que la valoración se refiere al
momento de la iniciación del expediente de
valoración por ministerio de la ley y que los
intereses de demora se acreditan desde la pre
sentación de la hoja de valoración por las per
sonas propietarias.

3. Las determinaciones de este artículo se
aplican también a los bienes y los derechos in
cluidos en polígonos de actuación urbanística o
en sectores de planeamiento urbanístico en que
el sistema de actuación sea el de expropiación.

4. Lo que establecen los apartados 1,2 Y3 no
se aplica a:

a) Los propietarios o propietarias de terre
nos clasificados como suelo no urbanizable.

b) Los propietarios o propietarias de terre
nos clasificados como suelo urbanizable, si en
el momento de la afectación los terrenos se
dedican a la explotación agrícola, ganadera,
forestal o cinegética o, en general, a actividades
propias de su naturaleza rústica y compatibles
con la clasificación y la afectación mencionadas
hasta la ejecución de las determinaciones del pla
neamiento urbanístico.

c) Los propietarios o propietarias que, de
acuerdo con el artículo 53, hayan obtenido la au
torización para el uso o la obra provisionales.

5. Si, antes de transcurrir los plazos estable
cidos por el apartado 1, se ha aprobado IniCial
mente una modificación o una revisión del pla
neamiento urbanístico que comporta la inclusión
de los sistemas en polígonos de actuación o en
sectores de planeamiento, a efectos de su ges
tión, los dichos plazos restan interrumpidos y su
jetos a la aprobación definitiva. El cómputo de
los plazos se reanuda si transcurre un año sin
haberse producido la publicación de la aproba
ción definitiva.
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CAPÍTULO IV
Valoraciones y supuestos indemnizacorios

Artículo 109
Valoración del suelo y supuestos indemnizatorios

l. La valoración del suelo, y la de los otros
bienes y derechos que la administración tenga
que expropiar, se tienen que ajustar a lo que es
tablezca la legislación aplicable en materia de
régimen de suelo y de valoraciones.

2. Los supuestos de indemnización por razo
nes urbanísticas se regulan por la legislación que
les sea aplicable y por esta Ley.

3. Las modificaciones o las revisiones del pla
neamiento urbanístico que reduzcan el aprovecha
miento sobre ámbitos de suelo urbanizable deli
mitado que no cuenten con un planeamiento
derivado definitivamente aprobado no dan lugar
a indemnización, sin perjuicio de la viabilidad de
la acción de responsabilidad patrimonial por los
gastos de redacción del proyecto correspondiente.

4. Los plazos de ejecución, a los efectos de la
indemnización por reducción de aprovechamiento
urbanístico en suelo urbano, son los establecidos
directamente por el plan de ordenación urbanís
tica municipal o por el programa de actuación
urbanística para los polígonos de actuación ur
banística y los determinados por los planes de me
jora urbana; en suelo urbanizable, son los esta
blecidos por el plan parcial urbanístico.

5. Los plazos de ejecución a que se refiere el
apartado 4 comprenden los plazos de urbaniza
ción y también los de edificación, si el planea
miento los establece expresamente. En todo caso,
el incumplimiento del plazo de urbanización no
interrumpe el cómputo del plazo de edificación.

6. El reconocimiento por un instrumento de
planeamiento urbanístico de usos yedificabilida
des preexistentes no tiene en ningún caso la con
sideración de limitación o vinculación singular.

7. En los supuestos regulados por el artículo
71, se puede plantear la indemnización del cos
te de los proyectos y, si se tercia, el reintegro de
las tasas municipales, si los proyectos devienen
ineficaces, en todo o en parte, como consecuencia
de las nuevas determinaciones que pueda con
tener el planeamiento urbanístico que se aprue
be definitivamente.

TÍTULO CUARTO
De la gestión urbanística

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales

Artículo 11 ()
Concepto de ejecución urbanística. Participación en
el proceso de ejecución de los planes urbanísticos

l. La ejecución urbanística es el conjunto de
procedimientos establecidos por esta Ley para
la transformación del uso del suelo, yespecial
mente para la urbanización de éste, de acuerdo
con el planeamiento urbanístico y respetando
el régimen urbanístico aplicable a cada clase de
suelo. La edificación de los solares resultantes
de las actuaciones de ejecución, tanto integra
das como aisladas, también es parte integran
te de la gestión urbanística, y constituye la fase
de culminación del proceso, sin perjuicio de los
deberes de conservación de los edificios y, de
acuerdo con lo establecido por el artículo 42.1,
de los deberes de rehabilitación.

2. La ejecución del planeamiento urbanístico
requiere la aprobación del instrumento más de
tallado que sea exigible según la clase de suelo
de que se trate.

3. La ejecución de los sistemas urbanísticos
se puede llevar a cabo directamente, siempre y
cuando las previsiones contenidas en el plan de
ordenación urbanística municipal sean suficien
temente detalladas; si no es así, es preciso ha
ber aprobado un plan especial urbanístico.

4. En suelo urbano, es suficiente, para la eje
cución urbanística, la aprobación del planea
miento urbanístico general, si éste contiene la
ordenación detallada; si no es así, es preciso
haber aprobado un plan de mejora urbana.

5. La Administración de la Generalidad, los
entes locales y las entidades urbanísticas espe
ciales, en sus esferas de actuación respectivas y
en el ejercicio de sus competencias, participan
en el proceso de ejecución de los planes urba
nísticos; las personas particulares participan bajo
las diversas modalidades reguladas por esta Ley.

Artículo 111
Gestión urbanística integrada y gestión urbanís
tica aislada

l. Se entiende por gestión urbanística integra
da del planeamiento urbanístico al conjunto de
actuaciones para repartir equitativamente los
beneficios y las cargas derivadas de la ordenación
urbanística y para ejecutar o completar las obras
y los servicios urbanísticos necesarios. La ges
tión urbanística integrada se lleva a cabo por
polígonos de actuación urbanística completos.

2. En todos los supuestos en que no sea ne
cesario o no sea posible la delimitación de un
polígono de actuación urbanística para el repar
to equitativo de los beneficios y las cargas de
rivados de la ordenación urbanística, se puede
hacer la ejecución de manera puntual o aislada,
especialmente en suelo urbano.

Artículo 112
Polígonos de actuación urbanística

l. Los polígonos de actuación urbanística son
los ámbitos territoriales mínimos para llevar a
cabo la gestión urbanística integrada. Los sec
tores de planeamiento urbanístico derivado
pueden constituir un único polígono de actua
ción urbanística o bien subdividirse en dos o más
polígonos. Los polígonos de actuación urbanís
tica pueden ser físicamente discontinuos.

2. Si un sector de planeamiento urbanístico
se desarrolla mediante más de un polígono de
actuación, el sistema de actuación, o bien la mo
dalidad del sistema de reparcelación, puede ser
diferente para cada uno de los polígonos.

3. Los polígonos de actuación urbanística se
delimitan teniendo en cuenta los requisitos si
guientes:

a) Que por sus dimensiones y por las carac
terísticas de la ordenación urbanística sean sus
ceptibles de asumir las cesiones de suelo regu
ladas por el planeamiento.

b) Que, dentro del mismo sector, estén equi
librados unos respecto a los otros, en cuanto a los
beneficios y las cargas, y permitan hacer un re
parto equitativo; a tal efecto, se tiene que aplicar,
si procede, lo que establece el artículo 91.b.

c) Que tengan entidad suficiente parajusti
ficar técnicamente y económicamente la auto
nomía de la actuación.

4. La delimitación de polígonos de actuación
urbanística incluidos en un sector de planea
miento se puede efectuar por medio de las figu
ras del planeamiento urbanístico generala de
rivado, o bien sujetándose a los trámites fijados
por el artículo 113.

5. En suelo urbano la delimitación de secto
res sujetos a un plan de mejora urbana o de
polígonos de actuación urbanística no incluidos

en aquellos debe efectuarse por medio del plan
de ordenación urbanística municipal o del pro
grama de actuación urbanística municipal, sin
perjuicio del qué establece el artículo 68.4.

6. La delimitación de polígonos de actuación
urbanística que sea necesaria para la cesión de
terrenos para calles y vías se puede efectuar de
acuerdo con lo que dispone el artículo 113. La
cesión se puede hacer mediante escritura pública
otorgada por las personas propietarias, que
deben someterla a la aceptación del ayuntamien
to correspondiente.

Artículo 113
Tramitación de los instrumentos de gestión ur
banística

l. La tramitación regulada por este artículo
rige los instrumentos de gestión urbanística si
guientes:

a) La división poligonal que no contengan los
planes urbanísticos y la modificación de esta di
visión, y también la modificación de la división
poligonal contenida en el planeamiento urba
nístico.

b) Los estatutos y las bases de actuación, en
la modalidad de compensación básica del siste
ma de reparcelación.

c) Los proyectos de reparcelación.
d) La determinación del sistema de actuación

y de la modalidad de éste que no sean estable
cidos por los planes urbanísticos, y la modifica
ción del sistema o de la modalidad, sean o no es
tablecidos por los planes urbanísticos.

2. La tramitación de los instrumentos de
gestión urbanística a que se refiere el apartado
1 debe ajustarse a las reglas siguientes:

a) La aprobación inicial y la aprobación defi
nitiva corresponden a la administración actuante.

b) La aprobación inicial debe adoptarse en
el plazo de dos meses desde la presentación de
la documentación completa.

c) El proyecto debe ser expuesto a informa
ción pública por un plazo de un mes, dentro del
cual hay que conceder audiencia a las personas
interesadas, con citación personal.

d) La notificación del acuerdo de aprobación
definitiva debe producirse en el plazo de dos
meses desde la finalización del plazo de infor
mación pública. En caso contrario, se entiende
que el proyecto ha quedado aprobado definiti
vamente por silencio administrativo positivo, a
excepción del proyecto de reparcelación, en que
el sentido del silencio es negativo.

e) Una vez acreditado el acto presunto, se
gún lo que establece la legislación de procedi
miento administrativo común, la administración
debe ordenar la publicación y la notificación re
glamentarias y, si procede, la formalización co
rrespondiente.

f) En caso de incumplimiento de los plazos
de tramitación de los estatutos y las bases de ac
tuación, puede subrogarse en la comisión terri
torial de urbanismo competente, a instancia de
las personas particulares, una vez requerida la
adopción del acuerdo correspondiente en el
plazo de un mes.

g) Una vez aprobados definitivamente los
proyectos de división poligonal, debe entregarse
una copia diligenciada a la comisión territorial
de urbanismo competente.

3. Si, en la tramitación de los instrumentos
de gestión a que se refieren las letras b y c del
apartado 1, se produce el acuerdo unánime de
las personas propietarias afectadas, que debe
constar en documento público, corresponde la
aprobación definitiva a la administración actuan
te, que debe incorporar las enmiendas o las pres-
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cripciones que sean procedentes. En estos su
puestos, se prescinde de la aprobación inicial y
no es preciso ningún otro trámite que el de infor
mación pública, con audiencia simultánea al resto
de las personas interesadas. El silencio adminis
trativo positivo se produce, si se tercia, de acuerdo
con la regla d del apartado 2, y en este caso el
plazo se computa desde la presentación del ex
pediente completo a la administración actuante.

4. Una vez aprobados definitivamente los
estatutos y las bases de actuación a que se refiere
el apartado I.b, la administración actuante tiene
que adoptar el acuerdo de aprobación de la
constitución de las juntas de compensación en
el plazo de un mes desde la recepción de la do
cumentación completa. En caso contrario, se
entiende que la aprobación ha sido otorgada por
silencio administrativo positivo.

Artículo 114
Gastos de urbanización a cargo de las personas
propietarias y derecho de realojamiento

l. Los gastos de urbanización a cargo de las
personas propietarias comprenden los conceptos
siguientes:

a) La totalidad de las obras de urbanización
determinadas por el planeamiento urbanístico
y por los proyectos de urbanización con cargo
al sector de planeamiento urbanístico o al po
lígono de actuación urbanística, sin perjuicio, si
se tercia, de los supuestos regulados por el ar
tículo 46.

b) Las indemnizaciones procedentes por el
derribo de construcciones y la destrucción de
plantaciones, de obras y de instalaciones que
sean exigidos para la ejecución de los planes, de
acuerdo con la legislación aplicable en materia
de régimen de suelo y de valoraciones.

c) Las indemnizaciones procedentes por el
traslado forzoso de actividades.

d) El coste de los anteproyectos, de los pIa
nes parciales urbanísticos y los planes de mejora
urbana, de los proyectos de urbanización y de
los instrumentos de gestión urbanística.

e) Los gastos de formalización yde inscripción
en los registros públicos correspondientes de los
acuerdos y las operaciones jurídicas derivados de
los instrumentos de gestión urbanística.

f) Los gastos de gestión, debidamente justi
ficadas, bajo los principios de proporcionalidad
y de no-enriquecimiento injusto.

g) Las indemnizaciones procedentes por la
extinción de derechos reales o personales, de
acuerdo con la legislación aplicable en materia
de régimen de suelo y de valoraciones.

h) Los gastos generados para la efectividad
del derecho de realojamiento, de acuerdo con
lo que dispone el apartado 2.

2. En el despliegue de las modalidades del
sistema de actuación urbanística por reparcela
ción, se reconoce el derecho de realojamiento
en favor de las personas ocupantes legales de
viviendas que constituyan su residencia habitual,
siempre y cuando cumplan las condiciones exi
gidas por la legislación protectora y siempre y
cuando, en el caso de ser personas propietarias.
no resulten adjudicatarias de aprovechamien
to urbanístico equivalente a una edificabilidad
de uso residencial superior al doble de la super
ficie máxima establecida por dicha legislación.

3. Corresponde a la comunidad de reparcela
ción o bien, si procede, al concesionario de la ges
tión urbanística integrada, la obligación de hacer
efectivo el derecho de realojamiento y de indem
nizar las personas ocupantes legales afectadas por
los gastos de traslado y de alojamiento temporal
hasta que se haga efectivo dicho derecho.

4. Es preciso poner a disposición de las per
sonas ocupantes legales afectadas viviendas con
las condiciones de venta o alquiler vigentes para
las de protección pública, dentro de los límites
de superficie propios de la legislación protectora,
para hacer efectivo el derecho de realojamiento.

5. Los gastos de urbanización se reparten
entre las personas adjudicatarias de las fincas re
sultantes de la reparcelación en proporción al
valor de éstas. Sin perjuicio de ello, se tienen que
regular por reglamento los supuestos en que las
personas propietarias tienen la consideración de
adjudicatarias, a todos los efectos económicos
y jurídicos reales derivados de la reparcelación.

CAPÍTULO II
Sistemas de actuación urbanística

Artículo 115
Sistemas de actuación urbanística

1. La ejecución o la gestión del planeamiento
urbanístico se efectúa mediante cualquiera de
los sistemas de actuación urbanística siguientes:

a) De reparcelación.
b) De expropiación.
2. El sistema de reparcelación a que se refiere

el apartado 1.a incluye las modalidades siguientes:
a) De compensación básica.
b) De compensación por concertación.
c) De cooperación.
d) Por sectores de urbanización prioritaria.
3. La administración competente, en ocasión

de la aprobación del planeamiento urbanístico
o, si se tercia, de la delimitación del polígono de
actuación urbanística, y también en el supues
to regulado por el artículo 113.1.d, debe decidir
el sistema de actuación urbanística y la moda
lidad que es preciso aplicar, en función de las
necesidades, los medios económico-financieros
con el que cuente, la colaboración de la inicia
tiva privada y las otras circunstancias que con
curran.

4. Para los polígonos de actuación urbanís
tica de iniciativa particular debe determinarse
el sistema de reparcelación, en las modalidades
de compensación básica o de compensación por
concertación.

Artículo 116
Obligación de pago de los gastos de urbaniza
ción y medidas en caso de incumplimiento

]. En las modalidades del sistema de actuación
por reparcelación, las personas propietarias tie
nen la obligación de pagar los gastos de urbani
zación, obligación que se puede cumplir mediante
la cesión de terrenos edificables, situados dentro
o fuera del polígono de actuación, excepto en el
supuesto a que se refiere el artículo 141.2.

2. En el sistema de reparcelación, el proyecto
de reparcelación puede determinar, como alter
nativa a la expropiación de las fincas de las per
sonas propietarias no adheridas en la junta de
compensación, el pago de los gastos de urbani
zación mediante solares situados dentro del
polígono de actuación, respetando el princípio
de no-discriminación. En las modalidades de
compensación básica y de compensación por
concertación, el proyecto tiene que contener la
propuesta de adjudicación de las fincas que re
sulten a la entidad urbanística colaboradora
correspondiente o bien, si es parte integrante,
a la empresa urbanizadora; en la modalidad de
cooperación, la propuesta de adjudicación se
hace en favor de la administración actuante o
bien, si se tercia, de los concesionarios o conce
sionarias de la gestión urbanística integrada.

3. En las modalidades del sistema de actuación
por reparcelación, la administración urbanística
competente puede exigir el pago de las cuotas de
urbanización por vía de apremio, a propuesta de
la administración actuante o de la entidad urba
nística colaboradora correspondiente.

4. En las modalidades del sistema de actua
ción por reparcelación, si se incumple la obliga
ción de satisfacer las cuotas de urbanización. o
bien la de edificar, en el caso de que el planea
miento urbanístico la determine, la administra
ción, una vez declarado el incumplimiento,
puede expropiar los terrenos de que se trate, y
pueden ser personas beneficiarias de la expro
piación la administración actuante, si no tiene
competencia expropiatoria, la persona conce
sionaria de la gestión urbanística integrada, la
junta de compensación o, en la modalidad de
compensación por concertación, la entidad ur
banística colaboradora correspondiente.

5. En las modalidades del sistema de actua
ción por reparcelación, si la conservación de las
obras de urbanización es obligatoria, se puede
aplicar, si procede el incumplimiento, la vía de
apremio.

Artículo 117
Entidades urbanísticas colaboradoras

1. Son entidades urbanísticas colaboradoras
las juntas de compensación, las asociaciones ad
ministrativas de cooperación, las juntas de con
servación, y las previstas en el artículo 132.4.
Todas estas entidades se constituyen mediante
documento público y adquieren personalidad
jurídica al hacer la inscripción en el Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la
Dirección General de Urbanismo.

2. Los acuerdos de los órganos de las entidades
urbanísticas colaboradoras relativos a materias
de carácter administrativo son susceptibles de
recurso administrativo ante el ayuntamiento res
pectivo.

3. Las entidades urbanísticas colaboradoras
se pueden constituir de manera provisional, con
una vigencia que no puede exceder de un año,
con el fin de formular la documentación e ins
tar las tramitaciones necesarias para facilitar y
agilizar la constitución definitiva.

4. Una vez constituida una junta de compen
sación o la entidad urbanística colaboradora co
rrespondiente en la modalidad de compensación
por concertación, ésta puede someter al ayun
tamiento correspondiente el reparto entre las
personas propietarias, en proporción a la super
ficie de cada propiedad, de los gastos previstos
para la formulación de los proyectos de repar
celación y de urbanización. La tramitación de
la propuesta se tiene que ajustar a los trámites
establecidos por el artículo 113. Todas las per
sonas propietarias tienen la obligación de pagar
las cuotas liquidadas en el plazo que sea estable
cido, de acuerdo con el principio de proporcio
nalidad, y se puede aplicar, si procede el incum
plimiento, la vía de apremio.

CAPÍTULO III
Sistema de actuación urbanística por repareelación

SECCIÓN PRIMERA

Repareelación

Artículo 118
Objeto de la repareelación

]. El sistema de actuación urbanística por
reparcelación puede tener por objeto repartir
equitativamente los beneficios y las cargas de-
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rivados de la ordenación urbanística, o regula
rizar la configuración de las fincas y situar el
aprovechamiento en zonas aptas para la edifi
cación, de acuerdo con el planeamiento urba
nístico.

2. En virtud de la reparcelación, y una vez he
cha, si procede, la agrupación de las fincas afec
tadas, se adjudican a las personas propietarias las
parcelas resultantes, en proporción a sus derechos
respectivos, y se adjudican al ayuntamiento y a la
administración actuante, si se tercia, los terrenos
y las parcelas que les corresponden, de acuerdo con
esta Ley y con el planeamiento urbanístico.

3. La reparcelación comprende la determina
ción de las indemnizaciones y las compensacio
nes económicas adecuadas para hacer plenamen
te operativo el principio del reparto equitativo
de los beneficios y las cargas derivados de la
ordenación urbanística.

4. Se tienen que regular por reglamento los
requisitos y la tramitación de los proyectos de
reparcelación económica. los de reparcelación
voluntaria, los de regularización de fincas y los
de reparcelación que afecten una única perso
na propietaria o diversas en proindiviso, y tam
bién los supuestos en que la reparcelación es
innecesaria.

Artículo 119
Inicio del expediente de repareelación

1. El expediente de reparcelación se inicia
cuando se aprueba la delimitación del polígo
no de actuación urbanística, y se tiene que eje
cutar mediante alguna de las modalidades del
sistema de reparcelación.

2. La iniciación del expediente de reparce
lación comporta, sin necesidad de declaración
expresa, la suspensión de la otorgación de las
licencias a que se refiere el artículo 71.1, en el
ámbito del polígono de actuación urbanística,
hasta que sea firme en vía administrativa el
acuerdo de aprobación de la reparcelación.

Artículo 120
Criterios de los proyectos de reparcelación

1. Los proyectos de reparcelación tienen que
tener en cuenta los criterios siguientes:

a) El derecho de las personas propietarias,
si no hay acuerdo unánime, es proporcional a la
superficie de las fincas originarias respectivas en
el momento de la aprobación definitiva de la de
limitación del polígono de actuación urbanística.
Así mismo, si se trata de polígonos discontinuos
es preciso tener en consideración su localización
relativa, de cara a la correspondiente pondera
ción de valor.

b) Las fincas resultantes se valoran de la ma
nera que deciden por unanimidad las personas
propietarias afectadas, bajo criterios objetivos y
generales para todo el polígono de actuación ur
banística y en función del aprovechamiento
urbanístico que le atribuye el planeamiento
urbanístico, o bien, si no hay acuerdo, se valo
ran sujetándose a los criterios de la legislación
aplicable en materia de régimen de suelo y de
valoraciones. En cualquier caso, la valoración
de las parcelas resultantes debe tener en cuenta
las reglas de ponderación establecidas por el
artículo 37.

c) Se debe procurar que las parcelas resultan
tes que se adjudiquen estén situadas en un lu
gar próximo al de las antiguas propiedades de
las mismas personas titulares, sin perjuicio que,
si eso no es posible, se aplique la ponderación
de valores pertinente.

d) Si la escasa cuantía de los derechos de
algunos propietarios o propietarias no permite

adjudicarles parcelas independientes a todos
ellos, el proyecto de reparcelación puede deter
minar una indemnización en metálico o, alter
nativamente, la adjudicación de las parcelas
resultantes en proindiviso, salvo que la cuantía
de los derechos no llegue a115% de la parcela
mínima edificable, en cuyo caso la adjudicación
debe sustituir necesariamente por una indem
nización en metálico.

e) Las diferencias de adjudicación tienen que
ser objeto de compensación económica entre las
personas interesadas, el valor de la cual debe
fijarse ateniéndose al precio de las parcelas re
sultantes que les habrían correspondido si la
adjudicación hubiese sido posible.

f) Las plantaciones, las obras, las edificacio
nes, las instalaciones y las mejoras que no se
puedan conservar se valoran con independen
cia del suelo, y debe satisfacerse el importe a las
personas propietarias interesadas con cargo al
proyecto de reparcelación, en concepto de gas
tos de urbanización. El proyecto tiene que jus
tificar los casos en que los gastos necesarios para
dejar los terrenos libres y preparados para ha
cer la urbanización son únicamente a cargo de
las personas propietarias, de acuerdo con lo que
sea establecido por reglamento.

g) Deben adjudicarse como fincas indepen
dientes las superficies que cumplan los requisitos
de parcela mínima edificable y que tengan la
configuración y las características adecuadas
para edificar conforme al planeamiento urbanís
tico, sin perjuicio de lo que establece el aparta
do 3. El suelo que no se ajuste a los requisitos
mencionados también se puede adjudicar como
finca independiente, a instancia de las personas
interesadas, si se consigue formar una parcela
mínima edificable al agruparla con otra finca que
confina, externa al ámbito de reparcelación y de
una calificación igualo compatible.

h) Debe tenerse en cuenta el valor diferen
cial que las parcelas destinadas a vivienda de
protección pública pueden tener en relación a
las de renta libre.

2. Deben regularse por reglamento los su
puestos en que es innecesaria, en un proyecto
de reparcelación, la nueva adjudicación de fin
cas, por razón de las circunstancias concurrentes,
tanto en terrenos edificados como en terrenos
no edificados, sin perjuicio de la regularización
de dinteles que proceda y de los efectos econó
micos y jurídicos reales de la reparcelación.

3. En suelo urbano, para facilitar los proce
sos de reforma interior y de rehabilitación, los
proyectos de reparcelación pueden adjudicar
bajo el régimen de propiedad horizontal edifi
caciones existentes que sean adecuadas al pla
neamiento urbanístico.

4. Los bienes de dominio público participan
en el reparto de beneficios y cargas en los su
puestos siguientes:

a) En el caso de que hayan sido obtenidos por
expropiación, por razón de haberse avanzado
la obtención de acuerdo con lo que dispone el
artículo 34.6.

b) En el caso de que hayan sido adquiridos
por cualquier título oneroso, o por cesión gra
tuita en una actuación no urbanística.

5. Los bienes de dominio público obtenidos
gratuitamente en desarrollo de una actuación ur
banística no dan lugar a atribución de aprovecha
miento a la administración titular. Sin embargo,
si la superficie de estos terrenos de dominio
público incluidos en un polígono de actuación
urbanística es superior a la que determina el plan
urbanístico para la cesión gratuita y obligatoria
con destino a dominio público, la administración

titular se integra con este exceso en la comuni
dad de reparcelación.

Artículo 121
Efectos de la aprobación de los proyectos de re
parcelación

El acuerdo de aprobación de un proyecto de
reparcelación produce esencialmente los efectos
económicos y jurídicos reales siguientes:

a) La cesión de derecho al municipio en que
se actúa, o, si procede, a la administración Uí

banística actuante de acuerdo con el artículo
23.4, en pleno dominio y libres de cargas, de los
terrenos de cesión obligatoria, para que sean
incorporados al patrimonio de suelo o para que
se haga la afectación a los usos que determine
el planeamiento urbanístico.

b) La afectación real de las parcelas adjudi
cadas al cumplimiento de las cargas y al pago de
los gastos inherentes al sistema de reparcelación,
y también, si se tercia, al cumplimiento de la
reserva hecha al amparo del artículo 46.

c) La subrogación, con plena eficacia real, de
las antiguas parcelas por las nuevas parcelas.

d) El disfrute de las exenciones tributarias
establecidas por la legislación aplicable.

e) La extinción o la transformación de dere
chos y de cargas, de acuerdo con la legislación
aplicable.

Artículo 122
Certificación de los proyectos de repareelación

l. El organismo competente para la aproba
ción definitiva de un proyecto de reparcelación
debe expedir una certificación, de acuerdo con
lo establecido por la legislación hipotecaria, de
cara a la inscripción del proyecto en el Registro
de la Propiedad.

2. En el supuesto de reparcelación voluntaria,
la presentación de la escritura pública y la cer
tificación del acuerdo de aprobación de la repar
celación son suficientes para la inscripción en el
Registro de la Propiedad.

Artículo 123
Comunidad de repareelación y personas intere
sadas

1. Integran la comunidad de reparcelación
todas las personas propietarias de fincas com
prendidas en un polígono de actuación urbanís
tica sometido a reparcelación.

2. Además de los propietarios o propietarias
de las fincas afectadas, se consideran personas
interesadas en un expediente de reparcelación
los titulares de los derechos que puedan resul
tar afectados por la resolución, y también las
personas titulares de intereses legítimos suscep
tibles de afectación que se personen en el pro
cedimiento y acrediten esta condición.

SECCIÓN SEGUNDA

Modalidad de compensación básica

Artículo 124
Iniciativa y obligaciones

1. En la modalidad de compensación básica,
los propietarios o propietarias aportan los terre
nos de cesión obligatoria, ejecutan a su cargo la
urbanización, en los términos y con las condi
ciones que sean determinados por el planea
miento urbanístico, y se constituyen, mediante
documento público, en junta de compensación.

2. La constitución de la junta de compensa
ción a que se refiere el apartado 1no es obligada
en los supuestos siguientes:

a) Si hay una única persona propietaria o
bien una única comunidad en proindiviso, siem-



23382 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya Núm.4436 28.7.2005

pre y cuando esta situación se mantenga mien
tras se ejecuten las obras de urbanización.

b) Si lo acuerda el ayuntamiento correspon
diente, siempre y cuando el proyecto de repar
celación voluntaria cumpla los requisitos y los
criterios de representación y de actuación esta
blecidos por reglamento. Sin embargo, pueden
constituir en cualquier momento una junta de
compensación.

3. La iniciativa de la modalidad de compen
sación básica corresponde a los propietarios o
propietarias de fincas la superficie de las cuales
represente más de150% de la superficie total del
polígono de actuación urbanística.

4. Las personas propietarias de fincas com
prendidas en un polígono de actuación urbanís
tica sometido a reparcelación que no hayan pro
movido el sistema se pueden adherir con igualdad
de derechos y deberes en la junta de compensa
ción que se constituya. Si no se incorporan, la
junta de compensación puede solicitar a la admi
nistración la expropiación de sus fincas, en cuyo
caso gozará de la condición de beneficiaria de la
expropiación, o bien la ocupación de las mencio
nadas fincas a su favor, de acuerdo con lo esta
blecido por el artículo 150, para posibilitar la eje
cución de las obras de urbanización.

5. En la modalidad de compensación básica,
se pueden incorporar también en la junta de
compensación, amén de las personas propieta
rias, los promotores o las promotoras y las em
presas urbanizadoras que tengan que participar
con la parte propietaria en la gestión del polígono
de actuación urbanística, de acuerdo con los re
quisitos y las condiciones que sean establecidos
por los estatutos y por las bases de actuación.

6. La junta de compensación, en la modali
dad de compensación básica, tiene naturaleza
administrativa, personalidad jurídica propia y
plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines. En todo caso, en el órgano rector de la
junta debe haber un representante de la admi
nistración actuante.

Artículo 125
Liberación de obligaciones

l. Si un polígono de actuación urbanística
sometido a reparcelación, en la modalidad de
compensación básica, tiene por propietaria una
única persona, esta queda liberada de sus obli
gaciones una vez ha entregado tanto los terre
nos de cesión obligatoria y gratuita como las
obras de urbanización ejecutadas de conformi
dad con los proyectos aprobados.

2. En la modalidad de compensación básica,
la liberación total o parcial de la persona propie
taria única inicial, y la cancelación consiguiente
de las garantías prestadas, por razón de la subro
gación en su lugar de una junta de compensación
o de conservación o de una tercera persona que
la suceda en la propiedad, sólo tiene lugar si éstas
asumen expresamente las obligaciones contraí
das por la persona causante y formalizan las
garantías adecuadas, una vez ésta ha cumplido
las obligaciones no susceptibles de subrogación.

3. La disolución de una junta de compensa
ción, en la modalidad de compensación básica,
se puede acordar si:

a) Ha cumplido sus obligaciones y ha entre
gado las obras de urbanización, de conformidad
con el proyecto aprobado.

b) La administración competente ha recibido
los terrenos de cesión obligatoria y gratuita.

c) Se ha pagado el justiprecio, una vez sea
firme a todos los efectos, si la junta es la bene
ficiaria de la expropiación.

4. Lo que establecen los apartados 1,2 Y3,
en cuanto a la entrega de las obras de urbani-

zación, se entiende sin perjuicio del silencio ad
ministrativo positivo que se haya producido en
la tramitación de la recepción.

5. En el supuesto regulado por este artículo,
si la conservación de las obras y de las instala
ciones de la urbanización es obligatoria, el ayun
tamiento puede acordar de oficio, a partir del
momento que le son entregados, la constitución
de una entidad urbanística de conservación, que
sustituye la persona propietaria única inicial o
la junta de compensación en lo que concierne
a la obligación de conservación. Al acabar el
plazo obligatorio de conservación, debe repe
tirse el procedimiento de entrega y recepción de
las obras y las instalaciones de la urbanización
por la administración competente.

6. En el supuesto de que la parte promoto
ra o los propietarios o propietarias iniciales de
los terrenos incumplan las cesiones obligatorias
definidas por los instrumentos de planeamiento
y delimitadas para regularizar o legalizar parce
laciones ya existentes, las cesiones pueden ins
cribirse en el Registro de la Propiedad en favor
de la administración competente sin consenti
miento de la persona que sea titular registral,
mediante la documentación determinada por la
legislación hipotecaria.

Artículo 126
Potestades de las juntas de compensación sobre
las fincas

l. En la modalidad de compensación básica,
la incorporación de los propietarios o propieta
rias en lajunta de compensación no presupone,
salvo que los estatutos lo dispongan de otro
modo, la transmisión en la junta de los inmue
bles que sean afectados a los resultados de la
gestión común. En todo caso, los terrenos que
dan directamente afectados al cumplimiento de
las obligaciones inherentes a esta modalidad. La
afectación tiene que constar adecuadamente en
el Registro de la Propiedad.

2. En la modalidad de compensación básica,
las juntas de compensación actúan como fidu
ciarias, con pleno poder dispositivo sobre las
fincas que pertenecen a las personas propieta
rias adheridas a la junta, sin ninguna otra limi
tación que las que sean establecidas por los es
tatutos.

Artículo 127
Responsabilidades de las juntas de compensa
ción. Vía de apremio y expropiación

l. En la modalidad de compensación básica,
la junta de compensación es directamente res
ponsable, ante el ayuntamiento correspondiente,
de la urbanización completa del sector de planea
miento urbanístico o el polígono de actuación
urbanística y, si se establece expresamente, de
la edificación de los solares resultantes.

2. En la modalidad de compensación básica,
la junta de compensación puede solicitar al
ayuntamiento competente la utilización de la vía
de apremio para el cobro de las cantidades en
deudadas a la junta por sus miembros.

3. En la modalidad de compensación básica,
la junta de compensación es la beneficiaría de
las expropiaciones que solicite al ayuntamien
to por razón del incumplimiento, tanto por los
miembros de la junta como por las personas
propietarias que no se hayan adherido, de las
obligaciones y las cargas impuestas por esta Ley
y por el planeamiento urbanístico.

Artículo 128
Afectación de fincas y formulación del proyec
to de repareelación

1. Todas las fincas incluidas dentro de un
polígono de actuación urbanística sometido a re
parcelación, en la modalidad de compensación
básica, quedan afectadas al cumplimiento de los
deberes impuestos por esta Ley inherentes a
dicha modalidad, aunque sus propietarios o
propietarias no se hayan adherido a la junta de
compensación. La afectación tiene que constar
adecuadamente en el Registro de la Propiedad.

2. En la modalidad de compensación básica,
la junta de compensación debe formular un
proyecto de reparcelación que reparta los be
neficios y las cargas derivados de la ordenación
entre todos los propietarios o propietarias del
polígono de actuación urbanística.

3. Todos los propietarios o propietarias a que
se refiere el apartado 2 integran la comunidad
de reparcelación, incluidos los que no se hayan
adherido a lajunta de compensación, sin perjui
cio de la facultad de la junta de solicitar la ex
propiación de las fincas de estos últimos.

4. Las cuotas de urbanización, en un proyecto
de reparcelación sometido a la modalidad de
compensación básica, se fijan en función de los
coeficientes asignados a las fincas resultantes del
proyecto, de acuerdo con lo establecido por el
artículo 114.5. Las cuotas de urbanización que
correspondan a las personas propietarias no
adheridas, una vez aprobadas por el ayunta
miento, a propuesta de la junta de compensa
ción, son gestionadas como las derivadas de la
modalidad de cooperación, sin perjuicio de lo
que dispone el artículo 116.2.

5. Con relación a las cuotas de urbanización
a que se refiere el apartado 4, se puede acordar
el pago de anticipos, tanto a cargo de los miem
bros de la junta de compensación como a car
go de los propietarios o propietarias que no se
hayan adherido.

6. La ejecución de un polígono de actuación
urbanística por reparcelación sometida a la mo
dalidad de compensación básica no excluye la
posibilidad, hasta que la junta de compensación
no haya formulado el proyecto de reparcelación,
de concertar con el ayuntamiento correspon
diente la gestión urbanística integrada, de acuer
do con lo que dispone la sección tercera.

SECCiÓN TERCERA

Modalidad de compensación por concertación

Artículo 129
Iniciativa

l. La ejecución urbanística del polígono de
actuación urbanística, en la modalidad de com
pensación por concertación del sistema de re
parcelación, corresponde a los propietarios o
propietarias que hayan concertado con el ayun
tamiento su gestión urbanística integrada, en los
términos establecidos por esta Ley.

2. La iniciativa en el sistema de reparcelación,
en la modalidad de compensación por concerta
ción, corresponde a los propietarios o propietarias
de fincas la superficie de las cuales represente más
del 25% de la superficie total del polígono de
actuación urbanística de que se trate.

3. La determinación del sistema de actuación
por reparcelación, en la modalidad de compen
sación básica, posibilita, directamente, la iniciativa
a qué hace referencia el apartado 2, sin necesi
dad de tramitar la modificación de la modalidad.

Artículo 130
Formalización y publicidad de la iniciativa

1. La iniciativa a que hace referencia el artí
culo 129.2 debe formalizarse por escrito ante la
administración actuante y tiene que incorporar
un proyecto de bases.
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2. El proyecto de bases a que hace referen
cia el apartado 1debe especificar los documen
tos que las personas propietarias que han de
realizar la ejecución urbanística deben redactar,
los criterios de reparcelación, las obras que se
tienen que ejecutar, el plazo de ejecución de las
obras, las facultades de vigilancia que correspon
den a la administración, los factores que deben
determinar la fijación de los precios de venta de
los solares resultantes, los deberes de conserva
ción y mantenimiento, las penalizaciones por in
cumplimiento, los supuestos de resolución y de
caducidad, las garantías y los compromisos ne
cesarios para la ejecución del plan y otras cir
cunstancias exigibles por reglamento.

3. Las condiciones del proyecto de bases a
que hace referencia el apartado 1 deben favo
recer los aspectos que contribuyan al abarata
miento del suelo urbanizado resultante.

4. El proyecto de bases a que hace referen
cia el apartado 1debe contener los adelantos que
sean necesarios de los documentos especifica
dos por el artículo 132.1, y también un avance
del presupuesto de ejecución de las obras de
urbanización y de la repercusión de su coste en
el valor de los terrenos edificables.

5. La iniciativa a que hace referencia el artí
culo 129.2 debe ser sometida a información
pública, junto con el proyecto de bases, por un
plazo mínimo de un mes, y simultáneamente
debe concederse audiencia a las personas pro
pietarias mediante notificación personal, con la
advertencia de las especificidades de la moda
lidad de compensación por concertación y, si
procede, de los efectos expropiatorios que puede
comportar. Dentro de este plazo, las personas
propietarias se pueden comprometer, con las
garantías que sean exigidas por reglamento, a
participar en la ejecución del planeamiento y, en
el caso de que las bases no prevean expresamen
te la aplicación de lo que establece el artículo
116.2, pueden expresar su preferencia por el
pago de las cuotas de urbanización con terrenos.

Artículo 131
Concertación de la gestión urbanística integrada

l. Una vez expirado finito el plazo de infor
mación pública regulado por el artículo 130 sin
que se hayan presentado otras iniciativas en
competencia, la administración actuante, en el
plazo de un mes, debe pronunciarse sobre la
iniciativa presentada y sobre las bases que ésta
incorpora.

2. En el supuesto a que hace referencia el
apartado 1, las bases pueden ser objeto de apro
bación, de denegación o, cuando la administra
ción actuante considere necesario añadirle pres
cripciones para garantizar la mejor ejecución del
planeamiento, de suspensión de la aprobación.
En este último caso, los propietarios o propie
tarias que han presentado la iniciativa tienen un
plazo de dos meses para presentar las bases co
rregidas. En caso contrario, se entiende que
desisten de la iniciativa.

3. Es causa de denegación de la iniciativa el
hecho de que, dentro del plazo de audiencia, los
propietarios o propietarias de fincas la superficie
de las cuales represente más de150% de la su
perficie del polígono de actuación urbanística
promuevan la modalidad de compensación bá
sica, con las garantías que sean exigidas por
reglamento.

4. En el supuesto a que hace referencia el
apartado 1, una vez aprobadas las bases de la
concertación, las personas propietarias que han
ejercido la iniciativa tienen que llevar a cabo la
gestión urbanística integrada del polígono de

actuación urbanística de acuerdo con dichas
bases.

5. Cuando los propietarios o propietarias de
fincas la superficie de las cuales represente más
del 25 % de la superficie total del polígono de
actuación urbanística de que se trate presenten
otras iniciativas en competencia en el trámite de
información pública y audiencia, el ayuntamien
to debe decidir quién debe llevar a cabo la ges
tión urbanística integrada, por concurso entre
quienes hayan formulado las iniciativas.

Artículo 132
Obligaciones de las personas propietarias que
tienen a su cargo la ejecución del polígono de
actuación urbanística

l. Las personas propietarias que han concer
tado la gestión urbanística integrada deben re
dactar, en todos los casos, el proyecto de repar
celación. La concertación puede incluir también
la obligación de redactar la correspondiente
figura de planeamiento urbanístico y el proyecto
de urbanización.

2. Las personas propietarias a que hace re
ferencia el apartado 1, si no se aplica lo que es
tablece el artículo 116.2, tienen la condición de
beneficiarios o beneficiarias de la expropiación
de los terrenos de los propietarios o propieta
rias que no cumplan sus obligaciones. En este
caso, les corresponde la redacción del proyec
to de tasación conjunta.

3. Corresponde a las personas propietarias
a que hace referencia el apartado 1 la ejecución
de las obras de urbanización. Su retribución
puede consistir en terrenos edificables o en so
lares, de acuerdo con lo que establecen los apar
tados 1 y 2 del artículo 116.

4. Las personas propietarias que han concer
tado la gestión urbanística integrada actúan
como entidad urbanística colaboradora de
acuerdo con la forma organizativa que se esta
blezca por reglamento.

SECCIÓN CUARTA

Modalidad de cooperación

Artículo 133
Concepto

1. En la modalidad de cooperación, las per
sonas propietarias aportan el suelo de cesión
obligatoria y gratuita. La administración actuan
te ejecuta las obras de urbanización con cargo
a dichas personas propietarias, de acuerdo con
lo establecido por el artículo 114. Asimismo, sin
perjuicio de lo que dispone el artículo 116.2, les
puede exigir el pago de anticipos y, en caso de
impago de estas y de las cuotas de urbanización
acordadas, les puede aplicar la vía de apremio.

2. En la modalidad de cooperación, las per
sonas propietarias pueden, a iniciativa propia o
por acuerdo del ayuntamiento, constituir aso
ciaciones administrativas, con el fin de colaborar
en la ejecución de las obras de urbanización y
de redactar el proyecto de reparcelación.

Artículo 134
Iniciativa del proyecto de reparcelación

l. Corresponde formular el proyecto de re
parcelación a:

a) Los propietarios o propietarias de fincas la
superficie de las cuales represente más de150%
de la superficie total reparcelable, dentro de los
tres meses siguientes a la aprobación de la deli
mitación del polígono de actuación urbanística.

b) La asociación administrativa de coopera
ción, si ha sido constituida, dentro del plazo que
establece la letra a.

c) La administración actuante, de oficio o a
instancia o a propuesta de alguna de las perso
nas propietarias afectadas, si ni éstas ni la aso
ciación administrativa de cooperación no han
ejercido su prioridad o bien, habiendo formu
lado un proyecto, y habiéndose apreciado de
fectos, no los enmiendan dentro del plazo que
se les conceda.

2. En el supuesto a que se refiere el artícu
lo 135, la formulación del proyecto de reparce
lación corresponde a la persona concesionaria
de la gestión urbanística integrada.

Artículo 135
Posibilidad de concesión de la gestión urbanís
tica integrada

l. La modalidad de cooperación puede de
sarrollarse mediante la concesión de la ejecución
urbanística integrada. A tal efecto, la adminis
tración actuante tiene que someter a información
pública las características básicas de esta moda
lidad, por un plazo de un mes, con notificación
individual a las personas propietarias afectadas,
y debe incorporar el proyecto de las bases que
tienen que regir la contratación, que se tienen que
ajustar a lo que establece el artículo 130.2. Den
tro de este plazo, las personas propietarias pue
den expresar su preferencia por el pago de las
cuotas de urbanización mediante terrenos.

2. Si no se aplica lo que establece el artícu
lo 116.2, la persona concesionaria de la ejecu
ción urbanística integrada a que se refiere el
apartado 1 tiene la condición de beneficiaria de
la expropiación de las fincas de los propietarios
o propietarias que dentro del plazo de informa
ción pública no expresen y garanticen, de acuer
do con lo que sea establecido por reglamento,
su compromiso de participar en la ejecución y
las de los que incumplan ulteriormente sus obli
gaciones de pago de las cuotas de urbanización.

3. La persona concesionaria de la ejecución
urbanística integrada a que se refiere el apartado
1 debe formular el proyecto de tasación conjun
ta, si se tercia, y el proyecto de reparcelación. La
concesión puede incluir también la obligación de
formular la figura de planeamiento derivado que
sea necesaria y el proyecto de urbanización.

4. Corresponde a la persona concesionaria de
la ejecución urbanística integrada a que se re
fiere el apartado 1 la ejecución de las obras de
urbanización.

SECCIÓN QUINTA
Sectores de urbanización prioritaria

Artículo 136
Concepto e iniciativa

1. Se entiende por sectores de urbanización
prioritaria los ámbitos de suelo urbano no con
solidado y de suelo urbanizable delimitado para
cualquier uso que son objeto de la declaración co
rrespondiente por la administración competente.
La actuación urbanizadora inmediata en estos
sectores se justifica o bien por la concurrencia de
circunstancias especiales de carácter urbanístico
o demográfico, de necesidad de desarrollo de los
sistemas urbanos o de necesidad de obtención
inmediata de suelo urbanizado, o bien, si proce
de, de acuerdo con el planeamiento territorial.

2. La declaración de sector de urbanización
prioritaria debe ser acordada por las comisio
nes territoriales de urbanismo, a propuesta de
las corporaciones municipales interesadas o, con
el informe favorable del ayuntamiento corres
pondiente, de la Dirección General de Urbanis
mo. Los ayuntamientos que tengan un plan de
ordenación urbanística municipal o un programa
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de actuación urbanística municipal pueden tam
bién acordar la declaración de sector de urba
nización prioritaria, de acuerdo con lo que dis
ponga el planeamiento general, con el informe
previo de la Dirección General de Urbanismo.

3. La declaración de sector de urbanización
prioritaria debe determinar la administración ac
tuante que tiene que formular los proyectos per
tinentes, tramitar y aprobar los instrumentos de
gestión, percibir las cesiones de terrenos con
aprovechamiento, tramitar y aprobar los expe
dientes de expropiación y de enajenación for
zosa en caso de incumplimiento de obligaciones,
y aplicar, si procede, la vía de apremio.

4. Las propuestas de declaración de sector de
urbanización prioritaria deben ser expuestas a
información pública por un plazo de un mes.

Artículo 137
Documentación y publicidad de la declaración
de sector de urbanización prioritaria

l. La documentación del expediente de de
claración de sector de urbanización prioritaria
se compone de una memoria justificativa, de los
datos de la estructura de la propiedad del sue
lo y de los planes pertinentes.

2. El acuerdo de declaración de sector de
urbanización prioritaria debe notificarse a las
personas propietarias de las fincas que sean
incluidas, con la advertencia de los efectos ex
propiatorios y de enajenación forzosa en caso
de incumplimiento de obligaciones, y también
de la aplicabilidad de la vía de apremio.

3. El acuerdo a que se refiere el apartado 2
se debe hacer constar en el Registro de la Pro
piedad, de conformidad con la legislación hipo
tecaria, con indicación de la afectación de cada
una de las fincas incluidas en el régimen espe
cífico de sector de urbanización prioritaria.

Artículo 138
Efectos de la declaración de sector de urbaniza
ción prioritaria

l. La declaración de sector de urbanización
prioritaria tiene por efecto específico la aplica
ción del régimen de gestión urbanística regulado
por esta Ley, comporta la obligación y el inte
rés inmediato de la ejecución de las obras de
urbanización básicas, a partir de la aprobación
definitiva del planeamiento o del proyecto de
urbanización, según corresponda, y también
comporta la obligación de la edificación de los
solares resultantes, de acuerdo con lo estable
cido por el artículo 143.

2. En caso de declaración de un sector de ur
banización prioritaria, la aprobación inicial del pla
neamiento derivado que sea preciso y, si procede,
del proyecto de urbanización, así como la redac
ción del proyecto de urbanización complementa
rio, se tienen que producir en el plazo de los seis
meses siguientes a la fecha de publicación del
acuerdo de declaración del sector en el boletín
oficial correspondiente. Las obras de urbanización
complementarias deben ejecutarse en el plazo que
establezca el planeamiento derivado o el mismo
proyecto de urbanización complementario.

Artículo 139
Sistema de actuación urbanística y ámbito de
referencia

l. En un sector de urbanización prioritaria,
el sistema de actuación urbanística debe ser el
de reparcelación por cooperación. La adminis
tración actuante tiene que formular de oficio el
proyecto de reparcelación, que debe aprobar
se definitivamente dentro del año siguiente a la
aprobación definitiva del planeamiento deriva-

do, o bien, si el planeamiento había sido apro
bado antes, dentro del año siguiente a la publi
cación del acuerdo de declaración del sector, y
que puede contener las determinaciones que
establece el artículo 116.2.

2. Cada sector de urbanización prioritaria
constituye un único polígono de actuación ur
banística.

Artículo 140
Medidas en caso de incumplimiento

l. La administración actuante puede redac
tar, en un plazo de tres meses desde la declara
ción de un sector de urbanización prioritaria, un
proyecto de tasación conjunta referido a los
terrenos que sean incluidos y a los bienes y los
derechos diferentes del suelo que graven o se
refieran a cada finca, con indicación de los que
sean presumiblemente incompatibles con su des
tinación urbanística. El proyecto de tasación
conjunta debe tramitarse de acuerdo con lo
establecido por el artículo 107.

2. Las valoraciones contenidas en el proyecto
de tasación conjunta a que se refiere el apartado
1, con las modificaciones que sean introducidas,
si se tercia, en virtud de resolución del Jurado
de Expropiación de Cataluña o de sentencia
firme, constituyen la definición de los bienes y
los derechos, al efecto de la expropiación o la
enajenación forzosa. El proyecto de reparcela
ción debe fundamentarse en las mencionadas va
loraciones.

3. La certificación de los datos del proyecto
de tasación conjunta a que se refiere el apartado
1 corresponde a la administración actuante.

4. Los efectos expropiatorios del proyecto de
tasación conjunta a que se refiere el apartado
1operan a partir de la declaración de incumpli
miento de las obligaciones de urbanización o de
edificación.

Artículo 141
Pago del coste de las obras por adelantado y
mediante solares

1. Las personas propietarias, las empresas o
los organismos obligados a costear las obras de
urbanización de un sector de urbanización prio
ritaria las tienen que pagar por adelantado en
el plazo de un mes desde el requerimiento per
tinente.

2. En el supuesto de que el pago por adelan
tado a que se refiere el apartado 1 sea hecho vo
luntariamente mediante solares, éstos tienen que
estar situados dentro del mismo sector de urba
nización, y, si no hay acuerdo, es preciso atenerse
a las normas de la legislación aplicable en ma
teria de régimen de suelo y de valoraciones. El
valor de la urbanización debe ser el que sea de
terminado en el expediente, según el coste de
las obras de urbanización básicas y de las restan
tes, de acuerdo con el planeamiento derivado
y con los proyectos de urbanización.

Artículo 142
Plazos de ejecución de la obra de urbanización
básica

La declaración de sector de urbanización
prioritaria puede modificar, si es preciso, las
etapas de ejecución establecidas por el planea
miento preexistente, y tiene que establecer en
todo caso el plazo para ejecutar las obras de
urbanización básicas. La administración com
petente para aprobar la declaración puede acor
dar de prorrogar este plazo.

Artículo 143
Plazos de edificación

l. Las obras de edificación de un sector de
urbanización prioritaria deben iniciarse en un
plazo máximo de tres años desde el acabamiento
de las obras de urbanización básica, una vez sea
firme en vía administrativa el acuerdo de apro
bación definitiva de la reparcelación.

2. La licencia de edificación de un sector de
urbanización prioritaria se otorga, si es preciso,
condicionada a la prestación de las garantías
sobre las cuotas de urbanización que correspon
dan y a las otras condiciones que sean estable
cidas por reglamento, ydebe fijar el plazo de aca
bamiento de las obras de edificación.

Artículo 144
Declaración de incumplimiento de la obligación
de urbanizar o de edificar

l. Procede de declarar el incumplimiento de
las obligaciones de urbanizar y de edificar que
corresponden a las personas propietarias si éstas
no depositan las cantidades requeridas para
costear las obras o incumplen los plazos estable
cidos para la edificación, respectivamente. En
el primer supuesto, corresponde hacer la decla
ración a la administración actuante, una vez
certificado el descubierto; en el segundo supues
to, corresponde hacerla al ayuntamiento com
petente o bien, por subrogación, una vez reque
rido el ayuntamiento, a la Dirección General de
Urbanismo.

2. También procede de declarar el incumpli
miento de la obligación de urbanizar a que se
refiere el apartado 1si la administración actuan
te no ejecuta las obras de urbanización básica
en los plazos establecidos. Si dicha administra
ción es el ayuntamiento, corresponde acordar
la declaración de incumplimiento en la comisión
territorial de urbanismo competente, una vez
hecho el requerimiento pertinente. En este caso,
el Departamento de Política Territorial y Obras
Públicas se subroga en la ejecución de la urba
nización y la lleva a cabo mediante el Instituto
Catalán del Suelo.

Artículo 145
Efectos de la declaración de incumplimiento

1. La declaración de incumplimiento de los
deberes de las personas propietarias regulada
por el artículo 144 comporta la aplicabilidad de
la vía de apremio y legitima la administración
para expropiar los terrenos según el valor que
sea determinado en virtud del artículo 140.2.

2. Si en el plazo de dos meses desde la decla
ración de incumplimiento a que se refiere el
apartado 1 la administración no ha optado por
la expropiación, debe iniciar los trámites para
la adjudicación de los terrenos mediante enaje
nación forzosa, de conformidad con la valora
ción mencionada en el dicho apartado 1. La
enajenación se debe hacer por subasta o concur
so público y se puede convocar con carácter res
tringido entre las personas propietarias afecta
das y las empresas urbanizadoras que operen en
el mismo sector de urbanización que estén al
corriente de sus obligaciones urbanísticas.

3. La persona adjudicataria de la licitación
pública a que se refiere el apartado 2 debe abo
nar los gastos de urbanización y tiene que iniciar
las obras de edificación dentro de los seis meses
siguientes a la adjudicación definitiva de los te
rrenos. En caso de incumplimiento de estas obli
gaciones, la administración competente tiene que
acordar la expropiación de la finca de que se trate.

4. La administración actuante en un sector
de urbanización prioritaria tiene la condición de
beneficiaria de las expropiaciones acordadas en
virtud de este artículo.
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CAPÍTULO IV
Sistema de actuación urban[stica por expropiación

Artículo 146
Ámbito de expropiación

l. El sistema de actuación urbanística por
expropiación se aplica por polígonos de actua
ción urbanística completos y comprende todos
los bienes y los derechos que sean incluidos. La
delimitación del ámbito de expropiación debe
ir acompañada de una relación de las personas
propietarias y de una descripción de los bienes
y los derechos afectados, de acuerdo con la le
gislación de expropiación forzosa.

2. El sistema de actuación urbanística por
expropiación tiene por objeto la ejecución del
planeamiento urbanístico y también, si proce
de, la edificación.

Artículo 147
Efectos del sistema de expropiación sobre los
bienes de dominio público

1. Si un polígono de actuación urbanística
sujeto al sistema de expropiación incluye bienes
de dominio público a los cuales corresponda,
según el planeamiento, una destinación diferente
a la que motivó la afectación o la adscripción al
uso generala a los servicios públicos, la tramita
ción de la mutación demanial o de la desafecta
ción debe seguir el procedimiento determinado
por la legislación que regula el patrimonio del
Estado, el de la Generalidad o el de los entes
locales, según a quien corresponda la titularidad
del bien.

2. Los caminos rurales que se encuentren
comprendidos en un polígono de actuación ur
banística sujeto al sistema de expropiación, se
entiende que son de propiedad municipal, ex
cepto prueba en contra.

3. Si la ejecución de un polígono de actuación
urbanística por el sistema de expropiación com
porta la desaparición de vías urbanas, se entien
de que éstas son transmitidas de pleno derecho
al organismo expropiador y que quedan subro
gadas por las nuevas vías que resulten del pla
neamiento.

Artículo 14S
Prohibición de construir en polígonos de actua
ción urbanística sujetos al sistema de expropiación

En un polígono de actuación urbanística su
jeto al sistema de expropiación no se puede
hacer ninguna nueva construcción ni se pueden
modificar las construcciones existentes, excepto
casos concretos y excepcionales, que requieren,
amén de la licencia municipal, la autorización
previa del ente expropian te.

Artículo 149
Formas de gestión por expropiación

En el sistema de actuación urbanística por
expropiación, el ayuntamiento competente
puede cumplir la actividad de ejecución del pla
neamiento por medio de:

a) La gestión indiferenciada.
b) La gestión por medio de una entidad de

derecho público o una sociedad privada de ca
pital íntegro del ayuntamiento.

c) El encargo de la gestión, mediante un
convenio de colaboración administrativa, a otra
administración pública territorial o a una enti
dad de derecho público o una sociedad priva
da de capital íntegro de otra administración pú
blica territorial.

d) La atribución a concesionarios, median
te un concurso cuyas bases fijen los derechos y
las obligaciones.

CAPÍTULO V
Ocupación directa

Artículo 150
Definición, tramitación y efectos

1. Se entiende por ocupación directa la ob
tención de terrenos que, siendo afectados por
el planeamiento urbanístico a cualquier tipo de
sistema urbanístico, generala local, se tengan
que incorporar por cesión obligatoria al domi
nio público. La ocupación directa comporta el
reconocimiento de la administración actuante
del derecho de las personas propietarias a par
ticipar en el reparto justo de los beneficios y las
cargas en el seno de un sector de planeamien
to o un polígono de actuación concretos.

2. Para tramitar la ocupación directa es preciso:
a) Justificar la necesidad.
b) Observar el principio de publicidad.
c) Notificarlo individualmente a los afectados.
d) Otorgar el acta de ocupación y certificar

el contenido, con la aplicación de las determi
naciones de la legislación hipotecaria sobre esta
materia.

3. Los propietarios o propietarias de los te
rrenos ocupados tienen derecho a ser indemni
zados de los perjuicios causados por la ocupa
ción anticipada y, además, al cabo de cuatro años
de la otorgación del acta de ocupación directa,
si no se ha aprobado definitivamente el instru
mento de reparcelación correspondiente, pue
den advertir a la administración competente de
su propósito de iniciar el expediente para deter
minar el justiprecio, de acuerdo con el artículo
10S.1 y 2. En este supuesto, la administración
actuante queda subrogada en la posición de las
personas titulares originarias en el procedimien
to de reparcelación posterior.

4. La ocupación directa se puede tramitar a
partir de la publicación de la aprobación defi
nitiva del planeamiento o bien del polígono de
actuación urbanística, de manera que se pueda
concretar el ámbito en la reparcelación del que
las personas propietarias deben hacer efectivos
sus derechos y obligaciones.

5. En el supuesto de ocupación de terrenos
regulado por este artículo, las personas titulares
de otros bienes yderechos que sean incompatibles
con la ocupación tienen derecho a la indemniza
ción que corresponda por razón de la ocupación
temporal, sin perjuicio de su participación ulterior
en el expediente de reparcelación, mediante el
reconocimiento administrativo pertinente.

TÍTULO QUINTO
De los instrumentos de la polüica de suelo y de
vivienda

CAPÍTULO I
Reservas de terrenos de posible adquisición

Artículo 151
Previsión de reservas de terrenos

1. El planeamiento urbanístico general puede
prever reservas de terrenos de posible adquisi
ción, referidas a cualquier clase de suelo, para
constituir o ampliar los patrimonios públicos de
suelo y de vivienda.

2. A las reservas de terrenos de posible ad
quisición, previstas por el planeamiento urba
nístico general es aplicable, si procede, lo que
establece el artículo lOS.

Artículo 152
Definición de programas específicos de carácter
supramunicipal

1. El consejero o consejera de Política Terri
torial y Obras Públicas puede definir operacio
nes concretas, en materia de suelo y de vivienda,
que afecten intereses supramunicipales, si no existe
ningún programa de actuación urbanística muni
cipal. Estas operaciones deben promoverse en un
tiempo determinado, mediante programas espe
cíficos, que se tienen que formalizar en convenios
con los ayuntamientos correspondientes.

2. La inobservancia de los programas especí
ficos a que se refiere el apartado 1, con el reque
rimiento y la declaración de incumplimiento pre
vios, posibilita que el Departamento de Política
Territorial y Obras Públicas, mediante el Insti
tuto Catalán del Suelo, pueda subrogarse.

CAPíTULO 11
Patrimonios públicos de suelo y de vivienda

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones generales

Artículo 153
Patrimonios públicos de suelo y de vivienda

1. La Administración de la Generalidad y los
ayuntamientos constituyen los patrimonios de
suelo y de vivienda respectivos.

2. El patrimonio público de suelo y de vivien
da es constituido por los edificios y el suelo sus
ceptibles de cumplir las finalidades especifica
das por el apartado 4, tanto si es titular una
administración territorial como si son las enti
dades urbanísticas especiales.

3. El patrimonio público de suelo y de vivien
da de la Generalidad se constituye por medio del
Instituto Catalán del Suelo. Las administracio
nes territoriales que también tengan competen
cias urbanísticas pueden constituir su patrimonio
mediante una entidad urbanística especial, si lo
acuerdan así.

4. Sin perjuicio de lo que establece el artículo
156.2, el patrimonio de suelo y de vivienda de
los entes públicos se destina a las finalidades
siguientes:

a) Prever, poner en marcha y desplegar, téc
nicamente y económicamente, la expansión de
las poblaciones y la mejora de la calidad de vida.

b) Hacer efectivo el derecho de la ciudada
nía a acceder a una vivienda digna y adecuada.

c) Intervenir en el mercado inmobiliario para
abaratar el precio del suelo urbanizado y faci
litar la adquisición de sistemas urbanísticos.

d) Formar reservas para proteger y tutelar
el suelo no urbanizable.

5. La administración y la disposición del
patrimonio público de suelo y de vivienda de
ben vincularse a la consecución de las finalidades
determinadas por el apartado 4.

Artículo 154
Proyecto de delimitación para la adquisición por
expropiación de reservas de suelo para el patri
monio público de suelo

1. La adquisición por expropiación de las
reservas de suelo a que se refiere el artículo 151
debe llevarse a cabo con la tramitación previa
de un proyecto de delimitación para el patrimo
nio público de suelo, ajustado al procedimien
to establecido para aprobar los planes de orde
nación urbanística municipal y de acuerdo con
lo establecido por el artículo 146.

2. El proyecto de delimitación se puede tra
mitar simultáneamente con el de tasación con
junta, sin perjuicio de las especificidades proce
dimentales de cada uno de los proyectos, y se
puede tramitar también simultáneamente con
el programa de actuación urbanística municipal.
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3. Con independencia de las viviendas de
protección pública destinados a reposición, se
debe hacer la reserva de un mínimo de125% del
total de viviendas previstos en las delimitacio
nes para nuevas ofertas de viviendas de protec
ción pública, sin perjuicio de lo que establece el
artículo 155.2.

Artículo 155
Finalidades e!>pecíficas para los terrenos expro
piados

1. Los terrenos efectivamente expropiados en
ejecución de los proyectos de delimitación deben
ser integrados por el planeamiento urbanístico
general en los sectores correspondientes, en el
momento oportuno, de acuerdo con el artículo 3.

2. En el supuesto de que se trate de terrenos
expropiados en suelo urbanizable no delimitado
yen suelo no urbanizable no sometido a protec
ción especial, es preciso que se constate el com
promiso de la administración expropiadora de
poner a disposición del mercado inmobiliario,
bajo el régimen de protección pública, todas las
viviendas resultantes, mediante alquiler, dere
cho de superficie u otras fórmulas admitidas en
derecho que comporten la titularidad pública del
suelo como mínimo a lo largo de treinta años
desde la primera utilización de las viviendas.

SECCIÓN SEGUNDA

Patrimonio municipal de suelo y de vivienda

Artículo 156
Constitución del patrimonio municipal de sue
lo y de vivienda

1. Los ayuntamientos que tengan un planea
miento urbanístico general que delimite ámbitos
de actuación urbanística susceptibles de gene
rar cesiones de suelo de titularidad pública con
aprovechamiento tienen que constituir su patri
monio municipal de suelo y de vivienda. Tam
bién lo pueden constituir los ayuntamientos que
lo acuerden voluntariamente.

2. El suelo correspondiente al porcentaje de
aprovechamiento urbanístico de cesión obliga
toria y gratuita, tanto en suelo urbano como en
suelo urbanizable, se incorpora al patrimonio
municipal de suelo y de vivienda. Si los terrenos
son de uso residencial, el producto obtenido de
la enajenación del suelo carente de la califica
ción de vivienda protegido pasa a formar par
te del depósito municipal constituido a tal efecto
y debe destinarse obligatoriamente a la finali
dad especificada por el artículo 153.4.b, median
te un régimen de protección pública.

3. El volumen del patrimonio municipal de
suelo y de vivienda debe ajustarse tanto a las ne
cesidades previstas por el plan de ordenación ur
banística municipal y por el programa de actua
ción urbanística municipal como a los medios
económicos de cada ayuntamiento.

Artículo 157
Patrimonio separado

1. Los bienes que integran el patrimonio
municipal de suelo y de vivienda constituyen un
patrimonio separado del resto de bienes muni
cipales.

2. Los ingresos obtenidos mediante la ena
jenación y la gestión de los bienes del patrimonio
municipal de suelo y de vivienda deben desti
narse a conservarlo y ampliarlo.

3. La adscripción o la aportación de los bienes
del patrimonio municipal de suelo y de vivien
da a entidades urbanísticas especiales no com
porta ninguna alteración del régimen estable
cido por esta Ley.

SECCIÓN TERCERA

Cesión y enajenación de terrenos y constitución
del derecho de superficie

Artículo 158
Cesión y enajenación de terrenos

1. Los planes de ordenación urbanística mu
nicipal y los programas de actuación urbanística
municipal pueden dar prioridad a unas finalida
des sobre las otras, entre las que especifica el
artículo 153.4, salvando lo que dispone el artí
culo 156.2. Dentro del marco establecido por
estos preceptos, las administraciones pueden
ceder y enajenar los terrenos del patrimonio
público de suelo y de vivienda.

2. Las cesiones y las enajenaciones de terre
nos a que se refiere el apartado 1deben ajustarse
a los requisitos establecidos por la legislación
aplicable en cada caso, con observancia del ré
gimen establecido por esta Ley, de acuerdo con
su finalidad urbanística. Este régimen específico
es aplicable a los bienes que, de acuerdo con esta
Ley, integran el patrimonio municipal del sue
lo y de vivienda.

Artículo 159
Cesión

l. Todas las cesiones de terrenos a título gra
tuito quedan condicionadas al hecho de que sean
efectivamente destinadas a atender necesidades
de vivienda de carácter social o finalidades de
equipamiento comunitario, a generar actividad
económica en áreas deprimidas o a gestionar las
reservas determinadas por el artículo 153.4.d.

2. El órgano competente para acordar la
cesión a que se refiere el apartado 1 debe de
concretar y justificar la destinación. El compro
miso de las personas adquirientes de respetar
esta destinación se debe hacer constar en el
documento público de cesión.

Artículo 160
Enajenación

1. La enajenación de terrenos del patrimo
nio público de suelo y de vivienda requiere un
concurso público, excepto en los casos de ena
jenación directa regulados por el artículo 161.

2. La enajenación de terrenos del patrimo
nio público de suelo y de vivienda por precio
inferior a la resultante de la valoración de los
terrenos debe ajustarse a lo que establece el
artículo 159.

Artículo 161
Enajenación directa

1. La enajenación de terrenos del patrimo
nio público de suelo y de vivienda se puede hacer
directamente a favor de la entidad urbanística
especial de la administración territorial titular,
y también en los casos siguientes:

a) Si se destinan a entidades de carácter be
néfico y social y a promotores públicos para
construir viviendas protegidos.

b) Si se destinan a personas con niveles de
ingresos bajos, en operaciones de conjunto apro
badas por la administración que sea competente.

c) Si la licitación pública queda desierta o
bien quiebra por el incumplimiento de las obli
gaciones de las personas adjudicatarias, en el
plazo de un año, siempre y cuando las personas
adquirientes asuman las mismas obligaciones.

2. En todos los casos especificados por el
apartado 1, la enajenación debe llevarse a cabo
por el precio resultante de la valoración corres
pondiente.

3. El documento público en que conste la
enajenación directa a que se refiere este artículo

debe establecer la destinación final de los terre
nos transmitidos, el plazo máximo de construc
ción y las otras limitaciones y condiciones que
la administración considere convenientes.

Artículo 162
Derecho de superficie

l. La Administración de la Generalidad, los
entes locales, las entidades urbanísticas especia
les y las otras personas jurídicas de derecho
público, dentro del ámbito de las competencias
respectivas, y también las personas particulares,
pueden constituir el derecho de superficie en
terrenos de que sean propietarios o propietarias
para destinarlos a construir viviendas, establecer
servicios complementarios o hacer instalaciones
industriales, logísticas y comerciales u otras
edificaciones determinadas en los planes urba
nísticos.

2. La titularidad de los terrenos a que se re
fiere el apartado I corresponde a los superficia
rios por el plazo que establezca el acto de cons
titución del derecho de superficie, dentro de los
límites establecidos por la legislación aplicable.

3. En el caso de que los terrenos a que se
refiere el apartado 1 integren el patrimonio
público de suelo y de vivienda, la constitución
onerosa o gratuita del derecho de superficie
debe ajustarse a lo que establecen los artículos
158, 159, 160 Y161. Si el uso de estos terrenos
es el residencial, las edificaciones tienen que ser
destinadas necesariamente a viviendas de pro
tección pública; en los otros casos, deben obser
varse las finalidades especificadas por las letras
a y c del artículo 153.4.

4. Los aspectos sustantivos del derecho de
superficie no regulados por este artículo, inclui
da la extinción, y también los aspectos procedi
mentales de este derecho, son regulados por la
legislación que les sea aplicable.

CAPÍTULO III
Enajenación de bienes inmuebles por las entida
des urbanísticas especiales

Artículo 163
Enajenación de bienes inmuebles por las entida
des urbanísticas especiales

1. Los terrenos enajenados por las entidades
urbanísticas especiales deben ser edificados en
los plazos fijados en el acto de enajenación y no
son susceptibles de ser enajenados a terceras per
sonas por actos inter vivos si no se han cumpli
do las obligaciones de edificación fijadas. La
entidad enajenante debe garantizar el cumpli
miento de estas obligaciones, configurándolas
como condiciones resolutorias expresas en la
escritura de enajenación.

2. La enajenación de las parcelas que sean
propiedad del Instituto Catalán del Suelo se
puede hacer directamente, con el anuncio previo
de la enajenación en dos de los diarios de más
difusión de la comarca y en el tablón de anun
cios del ayuntamiento en que se ubiquen, para
promover la concurrencia de ofertas.

CAPÍTULO IV
Derechos de tanteo y retracto

Artículo 164
Delimitación de áreas

1. A efectos de constituir o incrementar el
patrimonio municipal de suelo y de vivienda y
de facilitar el cumplimiento de sus objetivos, los
ayuntamientos pueden delimitar áreas en las
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cuales las transmisiones onerosas quedan sujetas
al ejercicio de los derechos de tanteo y retrac
to, que corresponde al mismo ayuntamiento, a
las entidades urbanísticas especiales o a la ad
ministración actuante. Estas áreas se pueden de
limitar en las zonas de influencia de actuacio
nes urbanísticas de iniciativa pública a los efectos
de evitar la especulación y favorecer los realo
jamientos.

2. En la delimitación de las áreas a que se
refiere el apartado 1 deben concretarse los ti
pos de fincas la transmisión de las cuales resta
sujeta al ejercicio de los derechos de tanteo y
retracto, que pueden ser los terrenos sin edifi
car, tanto los que son solares como los que no
lo son, y los terrenos con edificaciones ruinosas
o totalmente desocupadas. La delimitación de
áreas se puede referir también a suelo clasificado
como no urbanizable, a los efectos de lo que
establece el artículo 153.4.d.

3. El acuerdo de delimitación de las áreas a
que se refiere el apartado 1 puede declarar la
sujeción al ejercicio de los derechos de las trans
misiones de viviendas en construcción o cons
truidos, siempre y cuando las personas transmi
soras los hayan adquirido de la parte promotora.
En el caso de viviendas construidas, es preciso
también que la transmisión se proyecte o se
perfeccione antes de que no haya transcurrido
un año desde el acabamiento del edificio.

4. Si el ámbito delimitado de un área ha sido
previamente integrado, en todo o en parte, den
tro de las previsiones de un programa de reha
bilitación, el correspondiente acuerdo de deli
mitación puede establecer que el ejercicio de los
derechos de tanteo y retracto comprende incluso
las fincas edificadas de acuerdo con la ordena
ción aplicable, tanto si la transmisión se proyecta
y se verifica en conjunto como si se hace de
manera fraccionada, y tanto si es bajo el régimen
de propiedad horizontal como si no lo es.

5. El plazo máximo de sujeción de las trans
misiones al ejercicio de los derechos de tanteo y
retracto es de seis años a contar de la fecha de
aprobación del proyecto de delimitación del área.

6. Las personas propietarias de bienes afec
tados por las delimitaciones de áreas a que se
refiere este artículo tienen que notificar la de
cisión de enajenarlos de conformidad con el
procedimiento que sea establecido por regla
mento.

7. La falta de acreditación, de haberse noti
ficado según el reglamento la enajenación de
bienes afectados por delimitaciones de áreas,
impide la inscripción en el Registro de la Pro
piedad de la transmisión efectuada.

Artículo 165
Garantías de cumplimiento de las limitaciones de
los regímenes de protección pública de viviendas

De cara a garantizar el cumplimiento efectivo
de las limitaciones sobre precios máximos de
venta de las viviendas sujetos a cualquier régi
men de protección pública, mientras sea vigente
la calificación correspondiente, el consejero o
consejera de Política Territorial y Obras Públicas
y los ayuntamientos pueden delimitar áreas en
las cuales tanto las primeras como las ulterio
res transmisiones onerosas de viviendas queden
sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y
de retracto, de acuerdo con lo establecido por
el artículo 164, al ejercicio del derecho de ven
ta a carta de gracia o a cualquiera otra garantía
regulada por la legislación aplicable.

Artículo 166
Procedimiento de delimitación de áreas

l. La delimitación de las áreas a qué hacen
referencia los artículos 164 y 165 se puede ha
cer directamente en el planeamiento urbanístico,
y también mediante el procedimiento de deli
mitación de polígonos en despliegue de lo que
determine el planeamiento urbanístico. Las
personas propietarias afectadas deben ser no
tificadas individualmente y deben cumplirse los
requisitos establecidos por la legislación hipo
tecaria.

2. El acuerdo de delimitación del área debe
inscribirse en el Registro de la Propiedad me
diante la correspondiente certificación emitida
por el secretario o secretaria del ayuntamiento
o de la comisión territorial de urbanismo com
petente. A tales efectos, el acuerdo tiene que
incluir una descripción de las fincas afectadas
que sea suficiente para hacer la identificación
registral.

CAPÍTULO V
Obligación de edificar y de urbanizar y conse
cuencias del incumplimiento de esta obligación

Artículo 167
Obligación de edificar

l. El planeamiento urbanístico puede fijar los
plazos para iniciar obligatoriamente la edifica
ción de los solares en los sectores, los polígonos
y las áreas concretos que determine.

2. Tienen la consideración de solares, al efec
to de lo que establece el apartado 1, las fincas
susceptibles de ser edificadas inmediatamente,
de acuerdo con el planeamiento urbanístico, en
que haya construcciones paralizadas, ruinosas,
derruidas o inadecuadas al lugar, siempre y cuan
do el planeamiento urbanístico lo determine
para los ámbitos mencionados en el apartado l.

3. Los propietarios o propietarias deben ini
ciar la edificación a que estén obligados en los
plazos establecidos y acabarla en los plazos fi
jados por la licencia municipal.

Artículo 168
Modificación y prórroga de los plazos para edi
ficar

Los plazos establecidos para edificar no se
alteran aunque en el transcurso de éstos se ha
gan transmisiones de dominio y son prorroga
bles si el ayuntamiento lo acuerda motivada
mente, por razones de política de suelo o de
vivienda.

Artículo 169
Registro municipal de solares sin edificar

l. Los ayuntamientos pueden crear el regis
tro municipal de solares sin edificar, de confor
midad con las disposiciones de esta Ley y del
reglamento que la despliegue.

2. El registro municipal de solares sin edifi
car tiene por objeto la inscripción de las decla
raciones de incumplimiento de la obligación de
edificar referidas a solares concretos. El regis
tro es público, y todo el mundo puede obtener
certificados de las inscripciones que consten.

3. Los asentamientos en el Registro de la
Propiedad de los acuerdos relacionados con el
registro municipal de solares sin edificar deben
ajustarse a lo que establece la legislación hipo
tecaria

Artículo 170
Inscripción del incumplimiento de la obligación
de edificar

l. La declaración del incumplimiento de la
obligación de edificar corresponde a los ayun-

tamientos, de acuerdo con lo que sea establecido
por reglamento.

2. La obligación de edificar se incumple si no
se inicia la edificación y si no se acaba en los
plazos fijados por la licencia otorgada o en los
fijados por las prórrogas de éstas.

Artículo 171
Consecuencias de la inscripción en el registro
municipal de solares sin edificar

1. La inscripción en el registro municipal de
solares sin edificar comporta la iniciación del ex
pediente de enajenación forzosa o de expropia
ción, en que debe determinarse el justiprecio del
solar mediante un procedimiento individualiza
do o por tasación conjunta.

2. La inscripción en el registro municipal de
solares sin edificar produce, a lo largo de dos
años, los efectos siguientes:

a) El ayuntamiento puede expropiar el so
lar de oficio, para edificarlo.

b) El ayuntamiento puede expropiar el so
lar a instancia de entidades urbanísticas espe
ciales, si son beneficiarias de la expropiación.

c) El ayuntamiento puede someter la finca o
el solar a enajenación forzosa mediante la subasta
correspondiente, con el procedimiento que se
establezca por reglamento. Si la subasta es decla
rada desierta, hay que convocar nuevamente, en
el plazo de seis meses, con una rebaja del tipo de
licitación de un 25%. Si la segunda subasta queda
también desierta, el ayuntamiento, en el plazo de
los seis meses siguientes, puede adquirir el solar
por el precio mencionado.

3. Si, en el plazo de dos años, no se ha reali
zado la expropiación de la finca o si, después de
quedar desierta, por segunda vez, la licitación
pública, el solar no es adquirido por el ayunta
miento en los seis meses siguientes, queda en
suspenso el régimen de enajenación forzosa
durante un año. Una vez transcurrido este pla
zo de un año, si la persona propietaria no ha ini
ciado o no ha continuado la edificación o no ha
garantizado el cumplimiento de la obligación de
edificar, cualquier persona puede pedir al ayun
tamiento la expropiación de la finca, de la cual
será beneficiaria. El derecho a la adquisición debe
determinarse por la prioridad de la solicitud.

4. La administración actuante puede aplicar
el régimen de polígono con sistema de expropia
ción a todos o a parte de los solares incluidos en
el registro municipal de solares sin edificar.

5. La inclusión en el registro municipal de
solares sin edificar de una finca en que haya
alguna de las construcciones a que se refiere el
artículo 167.2 no comporta la situación de venta
forzosa hasta que han transcurrido dos años de
la inscripción, siempre y cuando en este plazo
los propietarios o propietarias no hayan iniciado
o continuado las obras de rehabilitación o edi
ficación y también si no han acabado dichas
obras en el plazo fijado por la licencia.

Artículo 172
Efectos de la enajenación forzosa

. l. La enajenación de una finca incluida en el
registro municipal de solares sin edificar, por ex
propiación o por subasta, se produce con todas
las cargas vigentes cuando no impidan el ejer
cicio de la obligación de edificar de acuerdo con
el planeamiento urbanístico, siempre y cuando
las mencionadas cargas hayan sido constituidas
por un título anterior a la notificación, y a la
anotación en el Registro de la Propiedad, de la
declaración de incumplimiento de la obligación
de edificar. En estos casos, del precio a pagar por
la persona adquiriente es preciso descontar el
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valor de las cargas que graven la finca y subsis
tan. El adquiriente tiene que asumir expresa
mente, en la escritura de adquisición, el cumpli
miento de las obligaciones garantizadas con las
cargas expresadas.

2. Las cargas posteriores a la fecha de noti
ficación y de anotación a que hacen referencia
el apartado 1 o las que sean incompatibles con
la obligación de edificar quedan extinguidas de
pleno derecho por el hecho de la transmisión,
y los registradores de la propiedad deben can
celarlas a solicitud de las personas interesadas,
de acuerdo con la legislación hipotecaria. Los
derechos personales que afectan la finca e im
pliquen la ocupación de ésta se extinguen con
la correspondiente indemnización previa, y sin
perjuicio del derecho de realojamiento, si corres
ponde.

3. Si son las personas propietarias las que se
proponen iniciar o acabar la edificación, la con
cesión de la licencia comporta también la extin
ción definitiva de los arrendamientos y otros
derechos personales, en los mismos términos a
que se refiere el apartado 2, sin perjuicio del
derecho de retorno regulado por la legislación
de arrendamientos urbanos, ycon la tramitación
previa que corresponda, que debe establecerse
por reglamento.

4. El pago o depósito de la indemnización a
que se refiere el apartado 2 debe ser siempre
previo a la cancelación del derecho de que se
trate y al ulterior desalojo.

Artículo 173
Obligaciones de las personas adquirientes

Las personas adquirientes de solares están
obligados a iniciar o reanudar la edificación en
el plazo de un año a partir de la fecha de toma
de posesión de la finca o de la obtención o la
actualización, si se tercia, de la licencia municipal
pertinente.

Artículo 174
Consecuencias del incumplimiento por las per
sonas adquirientes de la obligación de edificar

l. Si las personas adquirientes incumplen la
obligación de edificar, con la declaración previa
correspondiente, el propietario o propietaria
anterior puede ejercer el derecho de recupera
ción en el plazo de tres meses desde la notifica
ción de dicha declaración. La recuperación de
la finca implica, a elección de la persona titular
de las cargas, la rehabilitación de las cargas que
habían sido canceladas, con la devolución previa
de las indemnizaciones percibidas, o bien el
mantenimiento de la situación con las cargas
canceladas. ~

2. En el caso de que no se ejerza el derecho
de recuperación a que hace referencia el apar
tado 1, el inmueble pasa nuevamente a la situa
ción de venta forzosa.

Artículo 175
Requisitos para enajenar inmuebles en situación
de venta forzosa

Las personas propietarias de inmuebles en
situación de venta forzosa, mientras ésta subsista
y no se hayan iniciado los trámites de expropia
ción o de licitación pública, pueden enajenarlos
directamente, si previamente los compradores
o compradoras asumen ante el ayuntamiento el
compromiso de edificar de acuerdo con el pla
neamiento urbanístico. En este supuesto, es
preciso suspender la situación de venta forzo
sa, pero no se cancela la inscripción hasta que
no se acredite el cumplimiento de la obligación
que tienen las personas adquirientes de edificar.

Artículo 176
Obligación de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones

Están obligados a garantizar el cumplimiento
de la obligación de edificar tanto las personas
adjudicatarias de la subasta y las personas be
neficiarias de la expropiación como los propie
tarios o propietarias de la finca incluida en el
Registro municipal de solares sin edificar que
pretendan cumplir esta obligación directamente
o por medio de una tercera persona adquiriente.

Artículo 177
Destinación del aumento del precio de los solares

Cuando en una licitación pública se alcance
un precio superior a la valoración del solar con
signada en el Registro municipal de solares sin
edificar, la diferencia corresponde al ayunta
miento, el cual ha de destinar el importe a las
necesidades del patrimonio municipal de sue
lo y de vivienda.

Artículo 178
Incumplimiento de la obligación de urbanizar

La declaración, a cargo del ayuntamiento, que
la parte promotora, la junta de compensación
o la entidad correspondiente, en la modalidad
de compensación por concertación del sistema
de reparcelación, han incumplido la obligación
de urbanizar, en los plazos establecidos por el
planeamiento urbanístico, comporta la suspen
sión de los efectos del planeamiento en ejecución,
hasta que la persona o la entidad responsable
garanticen la totalidad del importe presupues
tado de las obras pendientes de ejecutar, sin
perjuicio que la administración pueda acordar
el cambio del sistema de actuación o el cambio
de modalidad de este sistema, o bien pueda
modificar el planeamiento urbanístico, con los
trámites previos correspondientes.

TÍTULO SEXTO
De la intervención en la edificación y el uso del
suelo y del subsuelo

CAPÍTULO 1
Licencias y parcelaciones urbanísticas

SECCIÓN PRIMERA

Licencias urbanísticas

Artículo 179
Actos sujetos a licencia

l. Están sujetos a la licencia urbanística pre
via, en los términos establecidos por esta Ley, por
el planeamiento urbanístico y por las ordenan
zas municipales, todos los actos de transforma
ción o utilización del suelo o del subsuelo, de
edificación, de construcción o de derribo de obras.

2. Restan sujetos a la licencia urbanística las
actuaciones siguientes:

a) Les parcelaciones urbanísticas.
b) Las obras de construcción y de edificación

de nueva planta, y las de ampliación, reforma,
modificación o rehabilitación de edificios, cons
trucciones e instalaciones ya existentes. En es
tos casos, las licencias deben contener necesa
riamente la previsión del número de viviendas
o de establecimientos.

c) La demolición total o parcial de las cons
trucciones y las edificaciones.

d) Las obras puntuales de urbanización no
incluidas en un proyecto de urbanización.

e) La primera utilización y ocupación, yel
cambio de uso, de los edificios y de las instala
ciones.

f) Los movimientos de tierra y las obras de
desmontaje o explanación en cualquier clase de
suelo.

g) La autorización de obras y usos de manera
provisional, de acuerdo con lo establecido por
esta Ley.

h) La extracción de áridos y la explotación
de canteras.

i) La acumulación de residuos y el depósito
de materiales que alteren las características del
paisaje.

j) La construcción o la instalación de muros
y vallas.

k) La apertura, la pavimentación y la modi
ficación de caminos rurales.

1) La instalación de casas prefabricadas e
instalaciones similares, sean provisionales o per
manentes.

m) La instalación de invernaderos o instala
ciones similares.

n) La tala de masas arbóreas, de vegetación
arbustiva o de árboles aislados, en los supues
tos en que lo exija el planeamiento urbanístico.

o) La colocación de carteles y vallas de pro
paganda visibles desde la vía pública.

p) Las instalaciones y las actuaciones que
afecten el subsuelo.

q) La instalación de líneas eléctricas, telefó
nicas u otros de similares y la colocación de
antenas o dispositivos de telecomunicaciones de
cualquier tipo.

r) La constitución de un régimen de propie
dad horizontal o bien de un complejo inmobi
liario privado, o su modificación cuando com
porte un incremento del número de viviendas
o establecimientos, y también las operaciones
que tengan por objeto constituir más elemen
tos susceptibles de aprovechamiento indepen
diente de los que se hayan hecho constar en una
declaración de obra nueva precedente. No es
precisa la licencia si la licencia de obras ya con
tiene el número de departamentos individuales
susceptibles de aprovechamiento independiente.

s) Todas las otras actuaciones en que lo exijan
el planeamiento urbanístico o las ordenanzas
municipales.

3. No están sujetos a la licencia urbanística
las obras de urbanización previstas en los pia
nes y los proyectos debidamente aprobados, ni
las parcelaciones o la división de fincas inclui
das en un proyecto de reparcelación.

4. Las ordenanzas municipales, en los térmi
nos establecidos por la normativa de régimen
local y en función de la entidad de las obras o
las actuaciones a realizar, pueden sustituir la
necesidad de obtener la licencia urbanística por
una comunicación previa de la persona intere
sada a la administración municipal. Las licencias
se otorgan sin perjuicio del resto de autorizacio
nes que sean preceptivas de acuerdo con la le
gislación de régimen local o sectorial.

Artículo 180
Régimen jurídico de las licencias urbanísticas

1. Las licencias urbanísticas deben otorgarse de
acuerdo con lo que establecen esta Ley. el planea
miento urbanístico y las ordenanzas municipales.

2. La competencia y el procedimiento para
otorgar y denegar las licencias urbanísticas se
ajustan a lo que establece la legislación de régi
men local. El sentido positivo del silencio admi
nistrativo en esta materia se entiende sin perjuicio
de lo que dispone el artículo 5.2 y en el marco de
lo que establece la legislación aplicable sobre
procedimiento administrativo común.

3. El expediente para otorgar la licencia urba
nística debe incorporar los informes de carácter
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técnico yjurídico. El informe previo del secretario
o secretaria del ayuntamiento es preceptivo
siempre y cuando los informes anteriores sean
contradictorios en la interpretación de la nor
mativa urbanística aplicable. También lo es en
los supuestos de falta de otra asistencia letrada.
Todas las denegaciones de licencias urbanísti
cas tienen que estar motivadas.

4. En el caso de que la licencia urbanística es
tablezca un reajuste de alineaciones y rasantes, no
se pueden alterar las características físicas de las
parcelas ni los aprovechamientos urbanísticos de
éstas. Este reajuste debe hacerse mediante un
acto de replanteamiento, al cual deben ser cita
das todas las personas propietarias afectadas.

5. La ordenación de volúmenes, de acuerdo
con los parámetros fijados por el planeamien
to, puede concretarse con la licencia urbanística,
si no ha sido determinada por el planeamiento
urbanístico. En este caso, es precisa la documen
tación específica que determine el reglamento.

Artículo 181
Caducidad de las licencias urbanísticas

1. Todas las licencias urbanísticas para eje
cutar obras deben fijar un plazo para comenzar
las y otro para acabarlas, en función del principio
de proporcionalidad. Si las licencias no los fijan,
el plazo para comenzar las obras es de un año
y el plazo para acabarlas es de tres años.

2. La licencia urbanística caduca si, al acabar
cualquiera de los plazos a que hace referencia el
apartado 1, o las prórrogas correspondientes, no
se han comenzado o no se han acabado las obras.
A tales efectos, el documento de la licencia debe
incorporar la advertencia correspondiente.

3. Si la licencia urbanística ha caducado, las
obras no se pueden iniciar ni proseguir si no se pide
y se obtiene una de nueva, ajustada a la ordena
ción urbanística en vigor, excepto los casos en que
se haya acordado la suspensión de la concesión.

4. Las personas titulares de una licencia ur
banística tienen derecho a obtener una prórroga
tanto del plazo de comienzo como del plazo de
acabamiento de las obras, y lo obtienen, en vir
tud de la ley, por la mitad del plazo de que se
trate, si la solicitan de una manera justificada
antes de agotarse los plazos establecidos. La
licencia prorrogada por este procedimiento no
queda afectada por los acuerdos regulados por
el artículo 71.

5. Una vez caducada la licencia urbanística,
el órgano municipal competente debe declararlo
y tiene que acordar el archivo de las actuacio
nes, de oficio o a instancia de terceras personas
y con la audiencia previa de la persona titular.

Artículo 182
Actos promovidos por administraciones públicas

1. Los actos especificados por el artículo
179.1 y promovidos por órganos del Estado o de
la Generalidad o por entidades de derecho pú
blico que administren bienes estatales o auto
nómicos deben estar igualmente sujetos a licen
cia municipal, con las excepciones previstas por
la legislación sectorial. También están sujetos a
licencia municipal los actos de las entidades
locales que no tengan la competencia para otor
gar la licencia.
~ 2. El consejero o consejera competente por
razón de la materia puede acordar, por razones
de urgencia o de interés público excepcional que
lo exijan. remitir al ayuntamiento correspon
diente el proyecto de que se trate, para que, en
el plazo de un mes, notifique la conformidad o
la disconformidad éste con el planeamiento
urbanístico en vigor. En caso de disconformidad,

el departamento interesado tiene que enviar el
expediente al consejero o consejera de Política
Territorial y Obras Públicas, que debe elevarlo
al Gobierno, con el informe previo de la Comi
sión de Urbanismo de Cataluña. El Gobierno
debe decidir si procede ejecutar el proyecto de
manera inmediata y con exención de la licencia
y, en este caso, tiene que ordenar la iniciación
del procedimiento de modificación o revisión del
planeamiento urbanístico, de acuerdo con la
tramitación establecida por esta Ley.

3. El ayuntamiento sólo puede acordar la
suspensión de obras cuando se pretenda llevar
las a cabo en ausencia o en contradicción con la
notificación de conformidad con el planeamien
to urbanístico y sin la decisión del Gobierno
sobre la procedencia de ejecutar el proyecto. La
suspensión se debe comunicar al órgano redac
tor del proyecto y al consejero o consejera de
Política Territorial y Obras Públicas.

4. En los supuestos de obras del Estado, el
procedimiento es el regulado por la legislación
aplicable. Con carácter previo al acuerdo del
Consejo de Ministros, el consejero o consejera
de Política Territorial y Obras Públicas tiene que
emitir el informe correspondiente.

SECCIÓN SEGUNDA

Parcelaciones urbanísticas

Artículo 183
Parcelación urbanística

l. Se entiende por parcelación urbanística:
a) Toda división simultánea o segregación

sucesiva de terrenos en dos o más lotes, en cual
quier clase de suelo, que, por razón de las carac
terísticas físicas de los terrenos, de la delimita
ción de éstos por viales existentes o de nueva
creación, de la implantación de servicios o de la
edificabilidad descrita por la operación de divi
sión, facilite o tenga por finalidad facilitar la
construcción de edificaciones o de instalaciones
para destinarlas a usos urbanos.

b) Toda operación que tenga las mismas fi
nalidades que las especificadas por la letra a en
que, sin división o segregación de fincas, se ena
jenen o se arrienden partes indivisibles de una
finca determinada, con la incorporación del
derecho de utilización exclusiva de partes con
cretas de terrenos.

c) La constitución de asociaciones o socieda
des en las cuales la calidad de ser miembro o de
tener participaciones o acciones incorpore el de
recho de utilización exclusiva a que se refiere la
letra b.

2. Respecto a las partes concretas a que hace
referencia el apartado I.b y c, deben concurrir
las condiciones de tamaño y descripción que
exijan racionalmente la modificación del uso
rústico de la matriz de donde procedan.

3. Se considera ilegal toda división o segre
gación que facilite o tenga por finalidad facili
tar la construcción de edificaciones o la implan
tación de usos que no estén permitidos en suelo
no urbanizable.

Artículo 184
Licencia de parcelación

1. Toda parcelación urbanística debe ser
objeto de licencia, excepto la contenida en el
proyecto de reparcelación y de otras excepciones
reguladas por reglamento.

2. Para hacer efectivo lo que establece el
apartado 1, debe someterse a la fiscalización
previa municipal toda división o segregación
sucesiva de terrenos. Si la operación prevista es
una parcelación urbanística, se tiene que auto-

rizar o denegar en función del cumplimiento o
no de la normativa urbanística. En caso contra
rio, el ayuntamiento declara innecesaria la licen
cia de parcelación, sin perjuicio que la división
o la segregación de terrenos se tenga que ajus
tar a las condiciones específicas de la legislación
sectorial.

Artículo 185
Requisito necesario para otorgar escrituras y para
inscribirlas en el Registro de la Propiedad

El otorgamiento de escrituras y de otros do
cumentos públicos con relación a las operaciones
que son objeto de los artículos 183 y 184 Yla ins
cripción de dichos documentos en el Registro
de la Propiedad se tienen que ajustar a lo que
establecen la legislación aplicable en materia de
régimen del suelo y la legislación hipotecaria, y
debe acreditarse que se dispone de la licencia
de parcelación o bien de la declaración que ésta
no es necesaria.

Artículo 186
Presunción de parcelación urbanística

Se presume que hay parcelación urbanística
en toda división o segregación sucesiva de terre
nos, y también en las operaciones por las que se
adjudican en propiedad o arrendamiento cuo
tas indivisas de un terreno con derecho de uso
privativo exclusivo, cuando no se acredite la
obtención de la licencia previa.

Artículo 187
Requisitos previos a la parcelación urbanística
y efectos del incumplimiento

1. Sólo se pueden hacer parcelaciones urba
nísticas y, consecuentemente, otorgar licencias
de parcelación si previamente se ha aprobado
un plan de ordenación urbanística municipal o,
si se tercia, un plan de mejora urbana que lo
desarrolle, cuando afecte suelo urbano, o si
previamente se ha aprobado el plan parcial ur
banístico del sector correspondiente para el
suelo urbanizable. En suelo no urbanizable no
pueden hacerse parcelaciones urbanísticas en
ningún caso.

2. Los lotes resultantes de una parcelación
efectuada con infracción de las disposiciones de
este artículo o del régimen de indivisibilidad
urbanística de los terrenos, que regula el artículo
188, nunca se pueden considerar solares, ni es
permitido edificar, sin perjuicio de la aplicación
de las medidas de protección de la legalidad ur
banística que correspondan.

Artículo 188
Indivisibilidad de parcelas y fincas

l. Son indivisibles:
a) Las parcelas que el planeamiento urbanís

tico correspondiente determine como mínimas de
cara a la constitución de fincas independientes.

b) Las parcelas la dimensión de las cuales sea
igualo menor a la determinada como mínima en
el planeamiento urbanístico, excepto si los lotes
resultantes son adquiridos por los propietarios o
propietarias de terrenos contiguos, con la fina
lidad de agruparlos y formar una nueva finca.

c) Las parcelas la dimensión de las cuales sea
menor que el doble de la superficie determinada
como mínima en el planeamiento urbanístico,
salvo que el exceso sobre el mínimo mencionado
se pueda segregar con la finalidad especificada
por la letra b.

d) Las parcelas edificables en una proporción
determinada de volumen en relación a su área
cuando se construya el volumen correspondien
te a toda la superficie, o bien, en el supuesto de
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que se edifique en una proporción menor, la parte
restante, si fuese inferior a la parcela mínima, con
las excepciones indicadas por la letra c.

e) Las fincas en suelo no urbanizable la di
mensión de las cuales sea inferior al doble de las
mínimas de cultivo o de producción forestal
definidas para cada ámbito territorial, salvo de
la aplicabilidad de las excepciones indicadas por
las letras b y c, si se tercia.

2. La indivisibilidad de las fincas se debe
hacer constar en las escrituras y los otros docu
mentos públicos de segregación, agrupación o
transmisión de fincas, y también en el Registro
de la Propiedad, de acuerdo con la legislación
aplicable.

3. En los supuestos especificados por las le
tras b, c y e del apartado 1, la eficacia de las ope
raciones de segregación se condiciona a la for
malización simultánea o sucesiva en escritura
pública de las operaciones de agrupación.

CAPÍTULO 11
6rdenes de ejecución y supuestos de ruina

Artículo 189
Deberes legales de uso, conservación y rehabi
litación y órdenes de ejecución

l. Las personas propietarias de toda clase de
terrenos, construcciones e instalaciones deben
cumplir los deberes de uso, conservación y re
habilitación establecidos por esta Ley, por la le
gislación aplicable en materia de régimen de
suelo y por la legislación sectorial. Están inclui
das en estos deberes la conservación y la reha
bilitación de las condiciones objetivas de habi
tabilidad de las viviendas.

2. Las personas propietarias o la administra
ción deben sufragar el coste derivado de los
deberes a que se refiere el apartado 1, de acuer
do con la legislación aplicable en cada caso y te
niendo en cuenta el aumento sobre el límite de
los deberes de las personas propietarias cuan
do se trate de obtener mejoras de interés gene
ral.

3. Los ayuntamientos tienen que ordenar de
oficio o a instancia de cualquier persona inte
resada, la ejecución de las obras necesarias para
conservar las condiciones a que se refiere el
apartado 1. Las órdenes de ejecución deben
ajustarse a la normativa de régimen local, con
observancia siempre del principio de proporcio
nalidad administrativa y con la audiencia pre
via de las personas interesadas.

4. El incumplimiento injustificado de las
órdenes de ejecución a que hace referencia el
apartado 3 habilita a la administración para
adoptar cualquiera de las medidas de ejecución
forzosa siguientes:

a) La ~jecución subsidiaria a cargo de la
persona obligada.

b) La imposición de multas coercitivas, de
acuerdo con lo establecido por el artículo 217.2,
que se puede reiterar hasta que se cumpla la obli
gación de conservación.

5. El incumplimiento de la orden de ejecu
ción a que hace referencia el apartado 3 habi
lita a la administración, asimismo, a incluir la fin
ca en el Registro municipal de solares sin
edificar, a los efectos de lo que establecen el ar
tículo 171 y los artículos concordantes.

Artículo 190
Declaración de estado ruinoso

l. Si una construcción o parte de una cons
trucción está en estado ruinoso, el ayuntamiento,

de oficio o a instancia de cualquier persona in
teresada, debe declararlo, con la audiencia pre
via de las personas propietarias y de las perso
nas residentes, salvo que una situación de peligro
inminente lo impidiese.

2. Se declara el estado ruinoso de una cons
trucción o de parte de una construcción en los
supuestos siguientes:

a) Si los daños comportan la necesidad de
una verdadera reconstrucción del edificio por
que no son reparables técnicamente por los
medios normales.

b) Si el coste de las obras de reparación ne
cesarias para cumplir las condiciones mínimas
de habitabilidad, en el caso de viviendas u otros
de similares para otros usos, es superior a150%
del coste de una construcción de nueva planta
de características similares a la existente, en
cuanto a la dimensión y el uso.

c) Si es preciso ejecutar obras imprescindi
bles para la estabilidad de la edificación y la
seguridad de las personas, no autorizables en
virtud del ordenamiento urbanístico en vigor.

3. La declaración de ruina legal que afecta un
edificio que no está catalogado, no es objeto de
un procedimiento de catalogación y no está de
clarado como bien cultural, comporta para las
personas propietarias la obligación de rehabi
litarlo o derrocarlo, a su elección, salvo que de
acuerdo con las determinaciones del planea
miento urbanístico la rehabilitación no sea au
torizable, caso en que comporta la obligación de
derribo. Las personas propietarias deben ejecu
tar la rehabilitación o el derribo, según proce
da, en el plazo fijado por el ayuntamiento, y sin
perjuicio de la aplicación de la ejecución subsi
diaria a cargo de los propietarios o propietarias,
si se tercia.

4. En el caso de una declaración de ruina
legal que afecte un edificio catalogado, objeto
de un procedimiento de catalogación o decla
rado bien cultural, corresponde a la administra
ción competente la determinación de los efec
tos de la declaración de ruina, sin perjuicio de
la obligación de las personas propietarias de
adoptar las medidas urgentes e imprescindibles
para mantenerlo en condiciones de seguridad.

5. Si hay urgencia y peligro en la demora de
una declaración de ruina legal de un edificio, el
ayuntamiento o el alcalde o alcaldesa, bajo su
responsabilidad, por motivos de seguridad,
debe disponer lo que sea necesario respecto a
la habitabilidad del inmueble y el desalojo de
las personas ocupantes, y también respecto al
apuntalamiento o el derribo total o parcial del
inmueble.

TÍTULO SÉPTIMO
De la protección de la legalidad urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 191
Procedimientos de protección de la legalidad
urbanística

1. Todas las acciones o las omisiones que
presuntamente comporten vulneración de las
determinaciones contenidas en esta Ley, en el
planeamiento urbanístico o en las ordenanzas
urbanísticas municipales, sujetos a sanción de
conformidad con lo que establecen esta Ley y
el reglamento que la despliegue, deben dar lu
gar a las actuaciones administrativas necesarias
para aclarar los hechos y, subsiguientemente, o

bien directamente, si no se requiere información
previa, a la incoación de un expediente de pro
tección de la legalidad urbanística.

2. La potestad de protección de la legalidad
urbanística es de ejercicio preceptivo. El ejer
cicio de esta potestad da lugar a la instrucción
y la resolución de un procedimiento o de más
de uno que tienen por objeto, conjuntamente o
separadamente, la adopción de las medidas si
guientes:

a) La restauración de la realidad física alte
rada y del orden jurídico vulnerado.

b) La imposición de sanciones.
c) La determinación de los daños y los per

juicios causados.

Artículo 192
6rganos competentes y legislación aplicable a los
procedimientos de protección de la legalidad
urbanística

1. La tramitación de los expedientes de pro
tección de la legalidad urbanística debe ajustarse
a lo que establece la legislación reguladora del
ejercicio de la potestad sancionadora, con las es
pecificidades señaladas por esta Ley.

2. En el caso de que las medidas de restau
ración y de determinación de daños y perjuicios
se adopten mediante procedimientos específi
cos, éstos deben ajustarse a lo que establece la
legislación de procedimiento administrativo
común, con las especificidades señaladas por
esta Ley.

3. El Departamento de Política Territorial y
Obras Públicas ejerce la potestad de protección
de la legalidad urbanística con respecto a pre
suntas infracciones graves y muy graves, en el
supuesto de que el órgano municipal competen
te no incoe el expediente correspondiente den
tro de los diez días siguientes a la comunicación
previa, o bien, en supuestos de urgencia cons
tatada expresamente en la notificación, dentro
de los tres días siguientes. En estos supuestos,
la adopción de medidas provisionales correspon
de al director o directora general de Urbanis
mo.

Artículo 193
Inspección urbanística

1. La inspección urbanística debe ser ejercida
por el Departamento de Política Territorial y
Obras Públicas y por los órganos de la Admi
nistración local, en el marco de las competen
cias respectivas y de acuerdo con la legislación
vigente.

2. Los informes resultantes de las inspeccio
nes urbanísticas que hagan los órganos de la Ge
neralidad u otros entes locales deben ser comu
nicados en todos los casos a los ayuntamientos
de los municipios donde se hayan producido los
hechos.

3. Se reconoce la condición de autoridad al
personal al servicio de las entidades públicas a
que se refiere el apartado 1 al cual se encargue
expresamente el ejercicio de la inspección ur
banística. En el ejercicio de esta actividad, el
personal de las administraciones competentes
puede inspeccionar todo tipo de obras y de ins
talaciones; los hechos que constate este perso
nal tienen valor probatorio, de acuerdo con lo
establecido por la legislación de procedimien
to administrativo común.

Artículo 194
Caducidad de los procedimientos

l. Los procedimientos de protección de la
legalidad urbanística caducan si, una vez trans-
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currido el plazo máximo de seis meses para
dictar resolución, ésta no ha sido dictada y no
tificada. Este plazo resta interrumpido en los
supuestos a que se refiere la legislación de pro
cedimiento administrativo común, y por todo
el tiempo que se precise para hacer las noti
ficaciones mediante edictos, si procede.

2. Si la resolución del expediente de protec
ción de la legalidad urbanística no correspon
de al ente que lo ha incoado, el plazo de cadu
cidad es de ocho meses y el órgano competente
debe recibir la documentación completa dos
meses antes, como mínimo, del agotamiento de
este plazo.

Artículo 195
Medidas provisionales

Una vez incoado un expediente de protec
ción de la legalidad urbanística, el órgano
competente puede adoptar las medidas pro
visionales que crea necesarias para garantizar
la eficacia de la resolución final. El acuerdo
de adopción tiene que ser motivado. Estas me
didas incluyen, con carácter enunciativo y no
exhaustivo, tanto la suspensión de las obras
que regula el capítulo II como la retirada de
los materiales y de la maquinaria a cargo del
titular de las obras.

Artículo 196
Colaboración del Registro de la Propiedad en la
eficacia de los actos administrativos en materia
urbanística

l. Los acuerdos administrativos en materia
de protección de la legalidad urbanística regu
lados por la legislación aplicable en materia de
régimen de suelo y de valoraciones se consta
tan en el Registro de la Propiedad, de acuerdo
con la legislación hipotecaria.

2. Los órganos competentes en materia ur
banística, según lo que dispone esta Ley, pue
den, aparte de lo que establece el apartado 1,
instar al Registro de la Propiedad a practicar el
asentamiento que corresponda respecto a los
actos administrativos siguientes:

a) La suspensión de actos de edificación o de
uso del suelo o del subsuelo efectuados sin licen
cia o sin orden de ejecución, o bien sin ajustar
se a las condiciones que se establezcan.

b) La suspensión de los efectos de una licen
cia o de una orden de ejecución y la paralización
de las obras iniciadas al amparo de ésta.

c) La declaración de lesividad de una licen
cia o de una orden de ejecución.

d) La anulación administrativa de una licen
cia o de una orden de ejecución o la resolución
administrativa dictada en ejecución de una sen
tencia que haya declarado la anulación.

e) El acuerdo de derribo y de restauración
del suelo al estado anterior a la ejecución de las
obras constitutivas de la infracción.

f) La resolución que, para fincas hipotecarias
determinadas, constate que quedan fuera de or
denación los edificios o las instalaciones.

g) La resolución administrativa que acuerde
la ejecución forzosa de los actos adoptados en
virtud de esta Ley.

h) Las resoluciones que pongan fin a un pro
cedimiento de protección de la legalidad urba
nística.

CAPÍTULO II
Órdenes de suspensión de obras y de licencias.
Restauración de la realidad física alterada y del
orden jurídico vulnerado

Artículo 197
Órdenes de suspensión de obras y requerimientos
de legalización

l. Si los actos de edificación o de uso del suelo
y el subsuelo que especifica el artículo 179 se
efectúan sin licencia o sin orden de ejecución o
no se ajustan a las condiciones que se señalan,
el alcalde o alcaldesa, una vez incoado el expe
diente de protección de la legalidad urbanísti
ca, debe dictar una primera resolución de sus
pensión provisional e inmediata de estos actos,
y debe ratificar o modificar la resolución de
suspensión provisional dentro de los quince días
posteriores al vencimiento del plazo de audien
cia de quince días que se otorga a las personas
afectadas al notificarles la primera resolución.

2. En el caso de ratificación de la resolución
de suspensión, o si se acuerda la incoación de un
expediente de restauración de la realidad físi
ca alterada en relación a obras o actuaciones no
autorizadas o no ajustadas a las condiciones
señaladas que ya se han ejecutado, se requiere
la persona interesada para que, en el plazo de
dos meses contados desde la notificación corres
pondiente, solicite la licencia pertinente o, si pro
cede, ajuste las obras a la licencia o a la orden
de ejecución, excepto que éstas sean manifies
tamente ilegalizables.

3. La suspensión provisional, en el supues
to de que no se ratifique en el plazo de quince
días, resta automáticamente sin efecto, sin per
juicio que la administración pueda posterior
mente dictar una nueva resolución de suspen
sión.

4. El director o directora general de Urba
nismo, en el supuesto de presuntas infracciones
graves o muy graves, puede acordar la medida
cautelar de suspensión y, si procede, la ratifica
ción ulterior de ésta si, una vez requerido el
ayuntamiento a tales efectos, el alcalde o alcaI
desa no adopta la medida correspondiente en
el plazo que establece el artículo 192.3. Igual
mente, el director o directora general de Urba
nismo puede requerir a la pe;sona interesada
para que legalice las obras ejecutadas sin licencia
o sin ajustarse a los términos de ésta si el ayun
tamiento no lo hace en los plazos que estable
ce el artículo 192.3.

Artículo 198
Restauración de la realidad física alterada

l. Una vez transcurrido el plazo de dos me
ses establecido por el artículo 197 sin que se haya
solicitado la licencia correspondiente, o sin que
se hayan ajustado las obras o las actuaciones a
las condiciones señaladas, el ayuntamiento,
mediante la resolución del procedimiento de res
tauración, debe acordar el derribo de las obras,
a cargo de la persona interesada, y tiene que
impedir definitivamente los usos a que podían
dar lugar. Debe proceder de la misma manera
si las obras son manifiestamente ilegales o si la
licencia se deniega porque la concesión de ésta
sería contraria a las prescripciones del ordena
miento urbanístico.

2. Si, en el supuesto a que se refiere el apar
tado 1, la persona interesada no ejecuta el acuer
do en el plazo de un mes, el alcalde o alcaIde
sa puede acordar la ejecución subsidiaria, sin
perjuicio de la imposición de multas coercitivas
de acuerdo con el artículo 217.

3. Si, en el supuesto regulado por el aparta
do 1, no se produce la actuación municipal eo
rrespondiente, el director o directora general de
Urbanismo, en el caso de presuntas infraccio
nes urbanísticas graves, o el consejero o conse-

jera de Política Territorial y Obras Públicas, en
el caso de presuntas infracciones urbanísticas
muy graves, una vez hecho el requerimiento per
tinente, debe acordar la medida de restauración
y, si la persona interesada no la ejecuta en el
plazo de un mes, puede acordar la ejecución
subsidiaria.

Artículo 199
Prescripción de la acción de restauración

La acción para requerir la legalización de las
obras o de las actuaciones llevadas a cabo sin li
cencia, para ajustarlas a la licencia otorgada o
para adoptar otras medidas de restauración
prescribe al cabo de seis años, a contar de acuer
do con lo que dispone el artículo 219, a excep
ción de los actos nulos de pleno derecho, que
restan sujetos a lo que establece el artículo 202.

Artículo 200
Revisión de licencias y de órdenes de ejecución

l. Las licencias y las órdenes de ejecución el
contenido de las cuales sea contrario a las de
terminaciones de esta Ley, de los planes urba
nísticos o de las ordenanzas urbanísticas mu
nicipales deben ser revisadas siguiendo el
procedimiento pertinente entre los que están
establecidos para la revisión de los actos en vía
administrativa.

2. El director o directora general de Urba
nismo puede instar la incoación de los expedien
tes de revisión, mediante petición razonada efec
tuada al ayuntamiento, tanto si se trata de actos
nulos como si se trata de actos anulables.

3. Si las obras autorizadas se encuentran en
curso de ejecución, el órgano competente para
acordar la incoación del expediente de revisión
tiene que suspender la ejecutividad del acto ad
ministrativo y ordenar la paralización inmediata
de las obras iniciadas al amparo de este acto.

4. El ayuntamiento debe acordar, si procede,
mediante el pertinente procedimiento de restau
ración de la realidad física alterada, el derribo
de las obras llevadas a cabo, siempre sin perjui
cio de las responsabilidades que sean exigibles
conforme a lo que dispone esta Ley.

Artículo 201
Efectos de la incoación de expedientes de revi
sión de licencias en las cédulas de habitabilidad
y las licencias de primera ocupación
. l. La suspensión de efectos de licencias otor
gadas y la incoación de expedientes de revisión
administrativa de estas comporta la suspensión
de la tramitación de las cédulas de habitabilidad
y de las licencias de primera ocupación.

2. La concesión de cédulas de habitabilidad
por razón de la primera ocupación de las vivien
das y el suministro de servicios para el equipa
miento de los edificios deben ajustarse a lo que
establece la legislación en materia de vivienda.

Artículo 202
Actos nulos

1. Son nulos de pleno derecho:
a) Los actos de parcelación, de urbanización,

de edificación y de uso del suelo y del subsue
lo que se lleven a cabo sin licencia o sin orden
de ejecución en terrenos calificados en el pla
neamiento como zonas verdes públicas o espa
cios libres de edificación de carácter público, y
también los que se lleven a cabo en terrenos
clasificados como suelo no urbanizable en vir
tud de lo que dispone el artículo 32.a.

b) Las licencias o las órdenes de ejecución
que se otorguen con infracción de las determi-
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naciones de esta Ley, de los planes urbanísticos
o de las ordenanzas urbanísticas municipales,
respecto a los terrenos a que hace referencia la
letra a.

2. Las medidas reguladas por los artículos 197
a 201 referentes a la adopción de acuerdos de
derribo y de revisión son aplicables en los su
puestos especificados por el apartado 1, sin li
mitación de plazo.

CAPÍTULO 111
Disciplina urbanística. Infracciones urbanísticas
y sanciones

SECCIÓN PRIMERA

Infracciones urbanísticas

Artículo 203
Clasificación de las infracciones urbanísticas

1. Son infracciones urbanísticas todas las
acciones o las omisiones tipificadas como tales
por esta Ley.

2. Las infracciones urbanísticas se clasifican
en muy graves, graves y leves, de acuerdo con
esta Ley y con las especificaciones reglamen
tarias pertinentes para identificarlas correcta
mente.

Artículo 204
Actuaciones que vulneran el ordenamiento jurí
dico

1. La vulneración del ordenamiento jurídi
co urbanístico se produce tanto mediante actua
ciones sin licencia o sin orden de ejecución como
mediante actuaciones que no se ajustan a las
condiciones de estos actos administrativos.

2. La falta de los títulos administrativos con
cretos que, de acuerdo con esta Ley, habilitan
para llevar a cabo los actos de parcelación, ur
banización, edificación o uso del suelo, o el cum
plimiento de estas actuaciones vulnerando el
contenido de los dichos títulos constituye una
infracción urbanística de carácter muy grave,
grave o leve, según que corresponda, en función
de los supuestos contenidos en los artículos 20S,
206 y 207.

3. Constituye una infracción urbanística leve
el cumplimiento de actuaciones que requieren
una comunicación previa en sustitución de la
licencia urbanística si se llevan a término sin
haberla presentada o bien sin respetar el con
tenido de la comunicación.

Artículo 20S
Infracciones urbanísticas muy graves

Son infracciones urbanísticas muy graves:
a) Los actos de parcelación urbanística, de

urbanización, de uso del suelo y el subsuelo y de
edificación contrarios al ordenamiento jurídi
co urbanístico que se lleven a cabo en suelo no
urbanizable objeto de algún régimen de protec
ción especial, de acuerdo con lo establecido por
el artículo 32.a, y también en terrenos reserva
dos, en cualquier clase de suelo, a sistemas ge
nerales o bien a zonas verdes, espacios libres y
zonas deportivas públicos.

b) La tala o el abatimiento de árboles que
comporte la desaparición de espacios boscosos
o de arboledas protegidos por el planeamiento
urbanístico.

c) La vulneración, en más de un 30%, en
cualquier clase de suelo, de los parámetros im
perativos establecidos por el planeamiento ur
banístico relativos a densidad de viviendas,
número de establecimientos, techo, altura, vo
lumen, situación de las edificaciones y ocupación

permitida de la superficie de las fincas o las
parcelas.

d) La división o la segregación de terrenos
en suelo no urbanizable objeto de algún régimen
de protección especial, en contra de las deter
minaciones de esta Ley.

Artículo 206
Infracciones urbanísticas graves

Son infracciones urbanísticas graves:
a) Los actos tipificados por el artículo 20S.a

que se lleven a cabo en suelo no urbanizable no
sometido a ningún régimen de protección espe
cial, en suelo urbanizable no delimitado y en
terrenos reservados por el planeamiento a sis
temas locales de comunicación y de equipamien
tos comunitarios.

b) El incumplimiento, en suelo urbano y en
suelo urbanizable delimitado, de las determina
ciones urbanísticas sobre urbanización, usos del
suelo y del subsuelo y parcelación urbanística.

c) La vulneración, en más de un lO<Yo y hasta
un 30%, en cualquier clase de suelo, de los pa
rámetros imperativos a que hace referencia el
artículo 20S.c.

d) El incumplimiento del deber de conserva
ción de terrenos, urbanizaciones, edificaciones,
rótulos e instalaciones en general, en condicio
nes de seguridad.

e) La tala o el abatimiento de árboles inte
grantes de espacios boscosos o de arboledas
protegidos por el planeamiento urbanístico que
no comporte la desaparición de estos espacios
o arboledas.

f) La división o la segregación de terrenos en
suelo no urbanizable que no sea objeto de nin
gún régimen de protección especial, o bien en
suelo urbanizable no delimitado, en contra de
las determinaciones de esta Ley.

g) Los supuestos tipificados por los artículos
209.1 Y210.1.

Artículo 207
Infracciones urbanísticas leves

Son infracciones urbanísticas leves:
a) El incumplimiento, en suelo urbano y en

suelo urbanizable delimitado, de las determina
ciones urbanísticas sobre régimen de indivisibi
lidad de fincas y sobre edificación.

b) La vulneración del ordenamiento jurídi
co urbanístico en suelo no urbanizable no sujeto
a protección especial yen suelo urbanizable sin
planeamiento parcial definitivamente aproba
do, en los supuestos siguientes:

Primero. En materia de uso del suelo y del
subsuelo, si la actuación no comporta hacer edi
ficaciones ni instalaciones fijas.

Segundo. En materia de edificación, si la ac
tuación consiste en la construcción de elementos
auxiliares o complementarios de un uso o una
edificación preexistentes legalmente implanta
dos.

c) La vulneración, hasta un 10%, en cual
quier clase de suelo, de los parámetros impera
tivos a que hace referencia el artículo 20S.c.

d) El incumplimiento del deber de conserva
ción de los terrenos, las urbanizaciones, las edi
ficaciones, los rótulos y las instalaciones en ge
neral en condiciones de salubridad y decoro
público.

e) Los actos a que hacen referencia los artí
culos 20S y 206 que sean legalizables y se ajus
ten a lo que establece el artículo 208.

f) Los actos de propaganda de urbanizaciones,
por medio de anuncios, carteles, vallas publicita
rias, folletos o cartas, por medios informáticos o
por cualquier otro sistema de divulgación o

difusión que no expresen los datos referentes
a la aprobación del instrumento de planea
miento correspondiente o que incluyan indi
caciones susceptibles de inducir a error a los
consumidores.

g) La tala o el abatimiento de árboles sin la
licencia urbanística correspondiente, si lo exi
gen el planeamiento urbanístico o las ordenan
zas municipales.

h) La ejecución de actos legalizables de
acuerdo con el planeamiento vigente sin tener
el correspondiente título administrativo habi
litante.

i) El supuesto tipificado por el artículo 204.3.

Artículo 208
Infracciones urbanísticas leves por legalización
efectiva

1. Los actos tipificados como infracciones
graves o muy graves por los artículos 20S y 206
que sean legalizables constituyen infracción ur
banística leve si, antes de que recaiga la resolu
ción sancionadora en el procedimiento corres
pondiente, los presuntos infractores han instado
en la forma debida, ante la administración com
petente, la legalización, y ésta se ha aprobado
o autorizado.

2. A los efectos de lo que determina el apar
tado 1, la tramitación del expediente de protec
ción de la legalidad urbanística se suspende una
vez se acredita ante el instructor o instructora
que se ha presentado la solicitud de legalización,
hasta que esta solicitud se resuelva, con interrup
ción de los plazos de caducidad y de prescrip
ción.

3. Las divisiones o las segregaciones de terre
nos que, en cualquier clase de suelo, estén fal
tas de la declaración previa que la licencia de
parcelación es innecesaria, se entiende que
quedan legalizadas si se pide y se obtiene dicha
declaración.

4. A los efectos de lo que establece el apar
tado 1, las sanciones procedentes por infracción
leve se aplican a la cuantía máxima si se trata de
supuestos regulados por el artículo 20S yen la
cuantía media si se trata de supuestos regulados
por el artículo 206.

S. En los supuestos regulados por el artícu
lo 207, si los actos son legalizables y se cumplen
las determinaciones que establece el apartado
1, se aplica la sanción en la cuantía mínima.

Artículo 209
Restauración voluntaria de la realidad física o
jurídica alterada

l. Los actos tipificados como infracciones
muy graves por el artículo 20S que no sean le
galizables constituyen infracción urbanística
grave si las personas presuntamente infractoras
proceden a la restauración de la realidad física
o jurídica al estado anterior a la alteración, me
diante las operaciones materiales o jurídicas
pertinentes.

2. En el supuesto regulado por el apartado
1, se aplica la sanción de cuantía media entre el
grado mínimo y el medio.

3. A los efectos de lo que determina el apar
tado 1, la decisión de proceder a la restauración
de la realidad física o jurídica alterada debe
acreditarse antes de la resolución del procedi
miento correspondiente y se debe garantizar, de
acuerdo con lo que sea determinado por regla
mento, en una cuantía no inferior aISO% del pre
supuesto de restauración.

4. Una vez acreditada la decisión de proce
der a la restauración de la realidad física o ju
rídica alterada, se suspende la tramitación del
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expediente, tal y como establece el artículo
208.2.

5. Las actuaciones materiales que se preci
sen ejecutar para la restauración de la situación
física o jurídica alterada deben ser autorizadas
con esta finalidad exclusiva.

6. Lo que establece este artículo se aplica
también a las infracciones tipificadas como gra
ves y leves por los artículos 206 y 207. En el su
puesto de infracción grave es aplicable la san
ción en el grado mínimo, y en el supuesto de
infracción leve es aplicable la sanción en el grado
medio.

Artículo 210
Operaciones que tengan por objeto la constitu
ción de elementos privativos

1. La constitución de un régimen de propie
dad horizontal o de un complejo inmobiliario
privado, o su modificación cuando comporte
un incremento del número de viviendas o de
establecimientos, y también las operaciones
que tengan por objeto constituir más elemen
tos susceptibles de aprovechamiento indepen
diente de los que se hayan hecho constar en
una declaración de obra nueva precedente, se
tipifican como infracción urbanística grave si
se efectúan en contra de las determinaciones
del planeamiento, o bien sin licencia urbanís
tica previa, de acuerdo con lo establecido por
el artículo 179.2.r, o bien en contra de la licencia
otorgada.

2. Debe incorporarse, en la escritura de las
operaciones a que hace referencia el apartado
1, un testimonio de la licencia urbanística en que
conste expresamente el número de viviendas o
de establecimientos permitidos. Para poder
hacer la inscripción ulterior en el Registro de la
Propiedad se debe cumplir este requisito.

SECCIÓN SEGUNDA

Sanciones

Artículo 211
Cuantía de las sanciones

l. Las infracciones urbanísticas leves se san
cionan con una multa de 300 a 3.000 euros.

2. Las infracciones urbanísticas graves se
sancionan con una multa de 3.001 a 30.000 euros.

3. Las infracciones urbanísticas muy graves
se sancionan con una multa de 30.001 a 1.500.000
euros.

4. El importe de las sanciones se tiene que
incrementar hasta la cuantía del beneficio ob
tenido por los infractores, si éste es superior.

Artículo 212
Graduación de las sanciones

Para graduar las sanciones que se tienen que
aplicar, además de los criterios incluidos en los
principios reguladores de la potestad sanciona
dora, es preciso atender la gravedad con la que
la infracción afecta a los bienes y los intereses
protegidos por el ordenamiento urbanístico. la
gravedad del riesgo creado, el grado de culpa
bilidad de cada una de las personas infractoras,
la entidad económica de los hechos constituti
vos de la infracción y la viabilidad de la legali
zación de la infracción cometida.

SECCIÓN TERCERA

Personas responsables a los efectos del régimen
sancionador

Artículo 213
Personas responsables a los efectos del régimen
sancionador

1. Son personas responsables, a los efectos
del régimen sancionador regulado por esta Ley,
todas las personas físicas o jurídicas que incu
rran en infracción urbanística con las conduc
tas, las obras y las actuaciones respectivas o
bien mediante el incumplimiento de sus obli
gaciones o de las órdenes de las cuales sean des
tinatarias.

2. Al efecto de la responsabilidad por infrac
ción urbanística, se consideran personas promo
toras los agentes, los gestores o los impulsores
de la actuación, si no son las personas propie
tarias.

3. En las obras que se ejecuten sin licencia o
con inobservancia de las cláusulas de ésta, tie
nen que ser sancionados, con las multas que de
termina esta Ley, las personas propietarias, pro
motoras, constructoras, o empresarias de las
obras y las personas técnicas directoras de la
ejecución de éstas.

4. Los agentes responsables se determinan de
acuerdo con las definiciones utilizadas por la le
gislación sobre ordenación de la edificación.

5. Las multas que se impongan a sujetos di
ferentes como consecuencia de una misma in
fracción tienen entre ellas carácter independien
te, salvo del supuesto en que la obligación
prevista legalmente corresponda a diversas per
sonas conjuntamente, las cuales tienen que res
ponder solidariamente de las infracciones que
cometan y de las sanciones que se les impongan.

SECCIÓN CUARTA

Competencias

Artículo 214
Órganos competentes

1. Los órganos locales competentes para
resolver los procedimientos sancionadores, sin
perjuicio de lo que establecen los apartados 2
y 3, son los siguientes:

a) El alcalde o alcaldesa, en el caso de infrac
ciones leves y graves.

b) El pleno del ayuntamiento, en el caso de
infracciones muy graves.

2. Si el importe de la multa que contiene la
propuesta de resolución de un procedimiento
sancionador es superior a 300.000 euros e infe
rior a 600.000 euros, la autoridad competente
para resolver el procedimiento es el director o
directora general de Urbanismo, con el informe
previo de la comisión territorial de urbanismo
competente. En el caso de que la multa sea de
un importe superior, la autoridad competente
es el consejero o consejera de Política Territo
rial y Obras Públicas, con el informe previo de
la Comisión de Urbanismo de Cataluña.

3. En el supuesto de que la potestad de pro
tección de la legalidad urbanística, de acuerdo
con lo establecido por el artículo 192.3, sea ejer
cida por el Departamento de Política Territo
rial y Obras Públicas, la competencia para la
resolución del procedimiento sancionador se
atribuye según lo que dispone el apartado 2.

Artículo 215
Percepción de las multas impuestas

l. El importe de las multas impuestas tanto
por las autoridades locales como por los órga
nos de la Administración de la Generalidad a
propuesta de esas es percibido por los entes
locales correspondientes.

2. La Administración de la Generalidad per
cibe el importe de las multas cuando ejerce la
potestad sancionadora.

3. El importe de los ingresos de la adminis
tración en virtud de las sanciones establecidas

por esta Ley se destina al patrimonio público de
suelo y de vivienda.

Artículo 216
Infracciones conexas

1. En el caso de que sobre un mismo sujeto
se instruya un expediente sancionador por más
de una infracción entre las que haya conexión
de causa y efecto, se le tiene que imponer la
sanción que corresponda a la infracción come
tida más grave, para la graduación de la cual hay
que tener en cuenta el resultado final perseguido
y el daño causado.

2. Deben imponerse a las personas respon
sables, en los supuestos de concurrencia de dos
o más infracciones urbanísticas otras que las que
regula el apartado 1, las multas correspondientes
a cada una de las infracciones cometidas, si bien
mediante un único expediente de protección de
la legalidad urbanística. En este caso, el órga
no competente para imponer las multas es lo que
tiene atribuida la competencia para imponer la
sanción de más cuantía.

3. Corresponde al Departamento de Políti
ca Territorial y Obras Públicas, en los mismos
supuestos que regula el apartado 2, cuando este
departamento ejerce la protección de la legali
dad urbanística y concurren infracciones graves
o muy graves con de otras de leves, la instruc
ción del expediente que las engloba, con la co
rrespondiente adopción, si procede, de medidas
provisionales, la imposición de todas las multas
y la adopción de las medidas de restauración y
de determinación de daños y perjuicios. El ór
gano competente para imponer las sanciones y
adoptar estas últimas medidas es el que tiene
atribuida la competencia para imponer la san
ción de más cuantía.

Artículo 217
Multas coercitivas por incumplimiento de las
resoluciones de restauración V de otros acuerdos

1. U na vez finalizado el plazo determinado
para que la persona interesada lleve a cabo las
actuaciones de restauración del subsuelo, del
suelo o del vuelo al estado anterior a la comi
sión de la infracción, si estas actuaciones no se
han llevado a cabo, la administración compe
tente tiene que optar, en el plazo máximo de
un mes, entre la ejecución subsidiaria o la con
cesión de un nuevo plazo para que la persona
inculpada haga las actuaciones que sean nece
sarias, y así sucesivamente, y puede imponer
multas coercitivas por el incumplimiento de los
plazos fijados por una cuantía de 300 a 3.000
euros.

2. Se pueden imponer multas coercitivas, en
los términos fijados por el apartado 1, en los su
puestos siguientes:

a) Incumplimiento de órdenes de ejecución
urbanística.

b) Incumplimiento de órdenes de suspensión
de actos de parcelación, de urbanización, de uso
del suelo y de edificación.

c) Incumplimiento de cualquier medida cau
telar acordada en materia de protección de la
legalidad urbanística.

Artículo 218
AClllaciones constitlllivas de infracción al amparo
de licencia o de orden de ejecución

1. Si las actividades constitutivas de infrac
ción urbanística se hacen al amparo de una li
cencia o de una orden de ejecución y de acuer
do con sus determinaciones, no se puede
imponer ninguna sanción mientras no se anu
le el acto administrativo que las autoriza. El
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procedimiento de anulación interrumpe el plazo
de prescripción de la infracción cometida.

2. Si la anulación de una licencia es conse
cuencia de la anulación del instrumento de pia
neamiento correspondiente, no se tiene que
imponer ninguna sanción a las personas que
actúen al amparo de dicha licencia.

Artículo 219
Prescripción de infracciones y de sanciones ur
banísticas

1. Las infracciones urbanísticas muy graves
prescriben al cabo de seis años, las graves pres
criben al cabo de cuatro años y las leves pres
criben al cabo de dos años.

2. El plazo de prescripción fijado por el apar
tado 1 comienza a contar el día en que se ha co
metido la infracción, salvo los casos en que se
persista de una manera continuada en la conduc
ta constitutiva de infracción o en los casos en que
el hecho único constitutivo de infracción se pro
longue en el tiempo. En estos casos el plazo de
prescripción se computa a partir del acabamien
to o el cese de la actividad ilícita.

3. Las sanciones impuestas por las infraccio
nes urbanísticas prescriben al cabo de tres años
si son muy graves, al cabo de dos años si son
graves y al cabo de un año si son leves.

4. Las órdenes de restauración de la realidad
física alterada y las obligaciones derivadas de la
declaración de indemnización por daños y per
juicios prescriben al cabo de seis años.

5. Los plazos de prescripción fijados por los
apartados 3 y 4 comienzan a contar el día si
guiente del día en que alcanza firmeza en vía ad
ministrativa la resolución por la que se impone
la sanción o la obligación.

6. Los plazos de prescripción establecidos
por los apartados 1 y 4 no son aplicables en los
supuestos regulados por el artículo 202.1, que
en todos los casos son susceptibles de sanción
y de la acción de restauración sin limitación de
plazo.

7. En los supuestos regulados por los artícu
los 208.1 y 209.1, los plazos de prescripción de
la infracción y las reglas de competencia aplica
bles son los correspondientes a la gravedad de
la infracción originaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera
Régimen especial del municipio de Barcelona

El Ayuntamiento de Barcelona y la Subcomi
sión de Urbanismo del municipio de Barcelo
na tienen las competencias urbanísticas que les
atribuye la Ley 2211998, del 30 de diciembre, de
la Carta municipal de Barcelona, las cuales pre
valecen sobre las que determina esta Ley.

Segunda
Régimen especial de la Val (tAran

Las determinaciones de esta Ley se entien
den sin perjuicio del régimen especial de la Val
d'Aran.

Tercera
M unicipios sin planeamiento general

Los municipios que no cuentan con ninguna
figura de planeamiento general en el momen
to de la entrada en vigor de esta Ley y los que
cuentan con delimitaciones de suelo urbano sin
normas urbanísticas tienen la obligación de for
mular un plan de ordenación urbanística muni
cipal. El consejero o consejera de Política Te
rritorial y Obras Públicas, con el requerimiento

previo correspondiente, puede ordenar que la
Dirección General de Urbanismo se subrogue
en la formulación del plan de ordenación urba
nística municipal de los municipios que, en el
momento de la entrada en vigor de esta Ley, no
cuentan con ninguna figura de planeamiento
general o bien cuentan con delimitaciones de
suelo urbano sin normas urbanísticas. En este
caso, la tramitación del plan de ordenación ur
banística municipal corresponde a la comisión
territorial de urbanismo competente.

Cuarta
Planeamiento urbanístico y legislación sectorial

1. El planeamiento urbanístico debe tener en
cuenta las determinaciones que contiene la le
gislación sectorial en relación al territorio y que,
en consecuencia, limitan, condicionan o impi
den la urbanización, la edificación, la utilización
y la división o la segregación de fincas.

2. Corresponde a los órganos o a los depar
tamentos que tienen la respectiva competencia
sectorial de velar por la adecuación del planea
miento urbanístico en las determinaciones de la
legislación sectorial mediante la emisión de los
informes preceptivos, su representación en los
órganos colegiados con competencia urbanística
y el resto de acciones y medios que establece la
legislación aplicable.

Quinta
Adopción de las medidas preventivas establecidas
por la legislación sectorial

Corresponde al consejero o consejera de
Política Territorial y Obras Públicas, a iniciativa
de las personas titulares del departamento co
rrespondiente, de adoptar las medidas preven
tivas establecidas por la legislación sectorial que
comporten la aplicación en un determinado
ámbito de un régimen de suelo diferente del
atribuido por el planeamiento urbanístico. Si el
consejero o consejera de Política Territorial y
Obras Públicas disiente de dicha iniciativa, co
rresponde al Gobierno de decidir si procede o
no adoptar la medida propuesta y, si procede,
de adoptarla.

Sexta
Formulación de programas de actuación urba
nística municipal en municipios comprendidos
en el ámbito de un planeamiento general pluri
municipal

Los municipios comprendidos en el ámbito
territorial de un planeamiento general plurimu
nicipal aprobado definitivamente antes de la
entrada en vigor de la Ley 2/2002 pueden for
mular y tramitar su propio programa de actua
ción urbanística municipal, cuya aprobación
definitiva corresponde al órgano que establecen,
según que corresponda, los artículos 77 y 78.

Séptima
Ampliación de los plazos de tramitación

Los plazos para la tramitación y la resolución
definitiva de las figuras de planeamiento urba
nístico y de gestión urbanística establecidos por
esta Ley se amplían en un mes, en el supuesto
de que coincidan totalmente o parcialmente con
el mes de agosto.

Octava
Profesionales que intervienen en la redacción del
planeamiento urbanístico

1. Las personas profesionales que intervie
nen en la preparación y la redacción de las figu
ras del planeamiento urbanístico, en calidad de
funcionarios o funcionarias, de personallabo-

ralo de personas profesionales liberales contra
tadas a tal efecto, deben tener la titulación y las
facultades adecuadas, de acuerdo con la legis
lación aplicable, para cumplir las tareas en~co
mendadas. La identidad y la titulación de los
profesionales que intervienen tienen que constar
en todo caso en el expediente de tramitación de
la figura de que se trate.

2. Todas las personas profesionales que in
tervienen en la redacción de figuras de ordena
ción urbanística al servicio de una entidad pú
blica, sea cual sea su vinculación jurídica con la
administración, tienen la obligación de guardar
secreto profesional. Mientras duren estas tareas,
no pueden intervenir en trabajos de iniciativa
particular relacionados con el sector afectado
por la figura de ordenación urbanística de que
se trate.

3. La contratación de personas profesiona
les liberales para cumplir las tareas a que se
refiere el apartado 1, si corresponde a la admi
nistración o a una entidad pública, o si más del
50% de la actuación es financiada con fondos
públicos, se somete a la legislación sobre con
tratos de las administraciones públicas.

Novena
Patrimonios municipales de suelo y de vivienda

Los ayuntamientos que tengan un planea
miento urbanístico general que delimite ámbitos
de actuación urbanística susceptibles de gene
rar cesiones de suelo de titularidad pública con
aprovechamiento, en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de la Ley 10/2004, tie
nen que diferenciar, como patrimonio separa
do del resto de bienes municipales, los bienes
que integran el patrimonio municipal de suelo
y de vivienda. Además, en este patrimonio se
parado, deben prever un depósito específico
para ingresar los fondos obtenidos mediante la
enajenación y la gestión de los bienes del patri
monio municipal de suelo y de vivienda.

Décima
Plazos para la intervención del Síndic de Greuges

Los plazos que el artículo 15 de la Ley 14/
1984, del 20 de marzo, del Síndic de Greuges,
establece para la intervención del Síndic de
Greuges en cuestiones urbanísticas se tienen que
entender adaptados a los plazos que establece
la Ley presente para la prescripción de las infrac
ciones y de la acción de restauración.

Undécima
Determinaciones en materia de vivienda

Las normas que despliegan el Plan por el
derecho a la vivienda, con relación a los diferen
tes regímenes de protección, a las posibles per
sonas beneficiarias y a los precios máximos de
venta, y también los recursos que se destinan,
deben tener como objetivo atender prioritaria
mente a las necesidades de las personas con una
renta per cápita inferior a la media catalana,
prestando una atención especial a las personas
jóvenes en edad de emanciparse y a la gente de
la tercera edad con necesidades asistenciales.

Duodécima
Soporte al planeamiento municipal

El Gobierno debe aprobar, con carácter
anual, un programa específico de subvenciones
a las corporaciones locales para la formulación
de planes de ordenación urbanística municipal,
programas de actuación urbanística municipal
y planes derivados de iniciativa pública, para fo
mentar la adaptación de los municipios a la
nueva legislación y de garantizar la aplicación.
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Deci motercera
Revitalización de núcleos rurales

El Gobierno, durante el año 2005, debe pre
sentar un programa plurianual de intervención
integral en núcleos rurales de montaña en el
marco de los planes comarcales de montaña, con
el fin de fomentar la rehabilitación, la calidad
urbana, la reocupación, la racionalización del
uso del suelo, la mejora de la accesibilidad y las
telecomunicaciones y la revitalización bajo el
punto de vista económico y social.

Decimocuarta
Incorporación de la perspectiva de género

El Departamento de Política Territorial y
Obras Públicas debe incorporar la perspectiva
de género en el desarrollo de esta Ley para ga
rantizar la promoción de la representación pa
ritaria en la composición de los órganos urba
nísticos colegiados y de la evaluación del
impacto de la acción urbanística en función del
género.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera
Régimen urbanístico del suelo

l. El régimen urbanístico del suelo que es
tablece esta Leyes aplicable desde el momen
to de su entrada en vigor, atendiendo, en cuanto
al suelo urbano, las reglas siguientes:

a) El suelo urbano incluido, en virtud del
planeamiento aprobado de acuerdo con la nor
mativa anterior a la Ley 2/2002, en polígonos o
unidades de actuación yen sectores de desarro
llo mediante un plan especial de reforma inte
rior u otros tipos de planeamiento derivado tiene
la condición de suelo urbano no consolidado, y
también la tiene el suelo urbano que, con el fin
de poder ser edificado, tiene que ceder terrenos
para calles o vías en los términos que estable
ce el artículo 44.2. Es suelo urbano consolida
do todo el suelo en el cual concurren las condi
ciones establecidas por el artículo 30.

b) En el caso de planeamiento general no
adaptado a las determinaciones de esta Ley, es
aplicable el deber de cesión de suelo con apro
vechamiento que establece el artículo 43, en los
polígonos o unidades de actuación urbanística
y en los sectores sujetos a un plan urbanístico
derivado que tengan alguna de las finalidades
a que hace referencia el artículo 68.2.a, siempre
y cuando no tengan un proyecto de reparcela
ción, de compensación o de tasación conjunta
aprobado inicialmente antes de la entrada en
vigor de la Ley 10/2004.

c) En las modificaciones de planeamiento
general no adaptado a las determinaciones de
esta Ley, relativas a polígonos de actuación ur
banística o sectores sujetos a un plan de mejo
ra urbana en suelo urbano no consolidado, es
aplicable el deber de cesión de suelo con apro
vechamiento que establece el artículo 43 si tie
nen alguna de las finalidades a que hace referen
cia el artículo 68.2.a.

2. A la hora de aplicar el régimen urbanístico
del suelo que establece esta Ley, en el caso de
planeamiento general aprobado de acuerdo con
la normativa anterior a la Ley 2/2002 es preci
so atender, en cuanto al suelo urbanizable, las
reglas siguientes:

a) El\uelo urbanizable programado y el
suelo apto para ser urbanizado tienen la condi
ción de suelo urbanizable delimitado.

b) El suelo urbanizable no programado tiene
la condición de suelo urbanizable no delimita-

do y, hasta que el planeamiento general apro
bado de acuerdo con la normativa anterior a la
Ley 2/2002 no se haya adaptado a las determi
naciones de esta Ley, es obligatoria la consul
ta regulada por el artículo 73 antes de la trami
tación del plan parcial de delimitación, de cara
a constatar la adecuación de la propuesta a las
determinaciones del planeamiento de rango
superior y a las determinaciones que establece
el artículo 3. El carácter negativo de cualquie
ra de los dos informes de la consulta impide la
formulación y la tramitación del plan parcial de
delimitación.

Segunda
Adaptación del planeamiento urbanístico general
y reservas de suelo para viviendas asequibles y
de protección pública

1. El planeamiento urbanístico general vigen
te en el momento de la entrada en vigor de esta
Ley debe adaptarse cuando, en virtud de las
previsiones propias, o bien anticipadamente, en
los supuestos regulados por el artículo 93, se
haga la revisión de dicho planeamiento o del
programa de actuación urbanística correspon
diente.

2. Desde el momento de la entrada en vigor
de esta Ley, no obstante lo que dispone el apar
tado 1, los ayuntamientos pueden formular y
tramitar programas de actuación urbanística
municipal, que deben contener las reservas que
establece el artículo 57.3.

3. Si no hay un plan de ordenación urbanís
tica municipal o un programa de actuación ur
banística municipal adaptados a las determina
ciones de esta Ley, las modificaciones de los
instrumentos de planeamiento urbanístico ge
neral, el planeamiento urbanístico derivado ysus
modificaciones pueden establecer reservas de
suelo para viviendas asequibles y de protección
pública, mediante la calificación de suelo, de
acuerdo con lo establecido por el artículo 57.5.
Las reservas mínimas que establece el artículo
57.3, en el caso de los municipios de más de diez
mil habitantes y las capitales de comarca, se tie
nen que aplicar preceptivamente e inmediata
mente a los sectores sujetos a un plan de mejora
urbana en suelo urbano no consolidado que
prevean usos residenciales de nueva implanta
ción ya los sectores de suelo urbanizable con uso
residencial. Se exceptúan de esta obligación los
sectores que tengan un planeamiento derivado
aprobado inicialmente antes de la entrada en
vigor de la Ley 10/2004. Dichas reservas también
se tienen que aplicar en cualquier municipio,
preceptivamente e inmediatamente, cuando se
tramite una modificación del planeamiento
general si ésta implica un cambio de la clasifi
cación del suelo no urbanizable con la finalidad
de incluir nuevos usos residenciales, siempre y
cuando la modificación no esté aprobada inicial
mente en el momento de la entrada en vigor de
la Ley 10/2004.

Tercera
Régimen aplicable al planeamiento urbanístico
general en trámite

En todos aquellos aspectos que no sean ob
jeto de regulación transitoria específica, el ré
gimen aplicable al planeamiento urbanístico
general en trámite es el siguiente:

a) Los proyectos de planeamiento urbanís
tico general que estuviesen en tramitación en el
momento de la entrada en vigor de la Ley 10/
2004 se tienen que adaptar a las determinacio
nes de la presente Ley si, en la fecha de dicha

entrada en vigor aún no había sido entregado
el expediente completo al órgano competente
para acordar la aprobación definitiva.

b) Las modificaciones de las delimitaciones
de suelo urbano y del planeamiento urbanísti
co general se rigen, en cuanto a los aspectos for
males y sustantivos, por la normativa vigente en
el momento de su aprobación inicial. Las mo
dificaciones de las delimitaciones de suelo ur
bano y del planeamiento urbanístico general
aprobadas inicialmente después de la entrada
en vigor de la Ley 10/2004 se rigen por las de
terminaciones que establece esta Ley para los
planes de ordenación urbanística municipal ysus
modificaciones.

c) Las modificaciones del planeamiento ge
neral plurimunicipal aprobado definitivamen
te de acuerdo con la normativa anterior a la Ley
2/2002 que no estén aprobadas inicialmente en
el momento de la entrada en vigor de esta Ley,
siempre y cuando afecten más de un término
municipal, se tramitan según lo que acuerden los
ayuntamientos afectados; si no hay acuerdo, se
tramitan según lo que establece el artículo 83.2.

Cuarta
Supuestos de ausencia de planeamiento general

1. En los supuestos de ausencia de planea
miento general, el suelo se clasifica en suelo
urbano y no urbanizable. El suelo urbano com
prende los núcleos de población existentes que
tienen los servicios urbanísticos básicos definidos
por el artículo 26.1 o que se integran en áreas
consolidadas por la edificación de al menos dos
terceras partes de su superficie edificable.

2. En el supuesto a que hace referencia el
apartado 1, las nuevas edificaciones compren
didas en el ámbito del suelo urbano no pueden
tener más de tres plantas ni superar en alzada
el promedio de la de las edificaciones vecinas,
sin perjuicio de otras limitaciones que sean apli
cables.

Quinta
Figuras de planeamiento derivado e instrumentos
de gestión

1. En todos aquellos aspectos que no sean
objeto de regulación transitoria específica, las
figuras de planeamiento derivado y los instru
mentos de gestión aprobados inicialmente an
tes de la entrada en vigor de la Ley 10/2004 se
rigen, en cuanto a los aspectos formales y sus
tantivos, por la normativa aplicable en la fecha
de su aprobación inicial. Las figuras de planea
miento derivado y los instrumentos de gestión
aprobados inicialmente después de la entrada
en vigor de la Ley 10/2004 se rigen por las de
terminaciones formales y sustantivas que esta
blece esta Ley.

2. Los instrumentos de planeamiento urba
nístico derivado, relativos a sectores que prevén
usos residenciales, que desarrollan planeamien
to urbanístico general que no contenga la me
moria social que exige el artículo 59 deben in
corporarla para que defina los objetivos de
producción de vivienda protegida o asequible.
Esta exigencia no es aplicable a los instrumentos
de planeamiento urbanístico derivados aproba
dos inicialmente antes de la entrada en vigor de
la Ley 10/2004.

3. Las figuras de planeamiento urbanístico
derivado en suelo urbanizable que desarrollan
planeamiento urbanístico general aprobado de
acuerdo con la normativa anterior a la Ley 2/
2002 Yque no hayan sido aprobadas definitiva
mente a la entrada en vigor de la presente Ley
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deben justificar los intereses públicos deriva
dos del imperativo de utilización racional del
territorio y la adecuación de la propuesta a las
determinaciones que establecen los artículos
3 y9.

Sexta
Evaluación ambiental de los planes urbanísticos

Mientras no se transponga la Directiva 2001/
42/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativa a la evaluación de los efectos de deter
minados planes y programas sobre el medio
ambiente, sin perjuicio de lo que establezca la
legislación sectorial, el régimen de evaluación
ambiental aplicable a las figuras de planeamien
to urbanístico no resueltas definitivamente en
el momento de la entrada en vigor de la Ley 10/
2004 es el siguiente:

l. Son objeto de evaluación ambiental:
a) Los planes de ordenación urbanística mu

nicipal y sus revisiones.
b) Las modificaciones del planeamiento ur

banístico general que alteren la clasificación o
calificación urbanística del suelo no urbaniza
ble si la clasificación o calificación urbanística
resultante comporta un cambio en los usos de
este suelo.

c) El planeamiento urbanístico derivado para
la implantación en suelo no urbanizable de cons
trucciones destinadas a las actividades de cam
ping, así como el planeamiento urbanístico de
rivado que se formule para la implantación en
suelo no urbanizable de equipamientos y servi
cios comunitarios no compatibles con los usos
urbanos, de instalaciones y obras necesarias para
la prestación de servicios técnicos, de estacio
nes de suministro de carburantes y de prestación
de otros servicios de la red viaria.

d) Los planes parciales de delimitación.
e) Los instrumentos de planeamiento o sus

modi~icacionesque establezcan el marco para
autonzar proyectos sometidos a evaluación de
impacto ambiental de acuerdo con lo estable
cido por la legislación sectorial.

2. La documentación de las figuras de planea
miento a que hace referencia el apartado 1debe
incluir un informe ambiental con el contenido
que establecen el artículo 5 y el anexo 1de la Di
rectiva 200l/42/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, relativa a la evaluación de los efec
tos de determinados planes y programas sobre
el medio ambiente.

3. El informe ambiental debe someterse a
información pública junto con el plan o el pro
grama, de acuerdo con lo establecido por el
artículo 83.6.

4. El plan y el informe ambiental deben en
viarse al departamento competente en materia
de medio ambiente para que los valore. Este
trámite se rige por lo que establece el artículo
83.5.

5. Los instrumentos de planeamiento urba
nístico y las actuaciones que prevean la trans
formación de un ámbito continuo de superficie
superior a lOO hectáreas de suelo clasificado
como no urbanizable, o de más de 10 hectáreas
de suelo clasificado como no urbanizable en los
supuestos a que hace referencia el grupo 9.b del
anexo y de la Ley 6/2001, del 8 de mayo, de
modificación del Real decreto legislativo 1302/
1986, del 28 de junio, de evaluación de impac
to ambiental, deben someterse al procedimiento
de declaración de impacto ambiental que esta
blece el Decreto 114/1988, de 7 de abril. En estos
casos, la aprobación del plan o de la actuación
corresponde al consejero o consejera de Política

Territorial y Obras Públicas, sin perjuicio de la
competencia del Gobierno en los supuestos a
que hace referencia el artículo 5 del Decreto 114/
1988.

Séptima
Atribución de competencias de aprobación de
finitiva de los planes urbanísticos derivados a de
terminados municipios

1. Los municipios que a la entrada en vigor
de la Ley 212002, o posteriormente, tenían un
plan general de ordenación urbana y se encon
traban en la primera etapa cuatrienal del pro
grama de actuación de este plan general, pue
den asumir las competencias de aprobación
definitiva de los planes urbanísticos derivados
a que hace referencia el artículo 79.1, con las
condiciones siguientes:

a) Que los planes sean promovidos de acuer
do con las determinaciones de dicho programa
de actuación.

b) Que en el plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de la Ley 10/2004, acrediten
ante el consejero o consejera de Política Terri
torial y Obras Públicas el cumplimiento de los
otros requisitos que exige esta disposición y su
voluntad, expresada mediante acuerdo del pleno
municipal, de asumir dichas competencias. En
el plazo de dos meses, el consejero o consejera
de Política Territorial y Obras Públicas debe
adoptar la correspondiente resolución de reco
nocimiento de competencia, si procede.

2. Los municipios que a la entrada en vigor
de la Ley 10/2004 tenían un plan de ordenación
urbanística municipal pueden aprobar definiti
vamente, cumpliendo previamente el trámite
que regula el artículo 85.1, los planes urbanís
ticos derivados a que hace referencia el artículo
79, siempre y cuando en la fecha de entrada en
vigor de la Ley 10/2004 no estuviesen aproba
dos provisionalmente.

Octava
Publicación de las normas urbanísticas de ins
trumentos de planeamiento aprobados entre la
entrada en vigor de la Ley 7/1985 y la de la Ley
2/2002 o de instrumentos en trámite que no han
sido publicadas

l. Las normas urbanísticas de las figuras de
planeamiento aprobadas definitivamente por la
Administración de la Generalidad entre la en
trada en vigor de la Ley 7/1985, del 2 de' abril,
reguladora de las bases de régimen local, y la de
la Ley 2/2002 que no hayan sido publicadas en
el Diario Oficial de la Generalidad de Catalu
ña o en el boletín oficial de la provincia corres
pondiente, deben ser publicadas con motivo de
su modificación o de la tramitación de instru
mentos de planeamiento urbanístico derivado
o de gestión urbanística. A tal efecto, en los
expedientes de modificación debe acompañarse
el texto refundido completo de la normativa
aplicable, que debe ser publicado en el Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña, conjun
tamente con el acuerdo de aprobación defini
tiva de la modificación. Esta exigencia es apli
cable también a los expedientes de modificación
en trámite que aún no hayan sido aprobados
definitivamente.

2. Antes de acordar la aprobación inicial de
los instrumentos de planeamiento urbanístico
derivado y de gestión urbanística formulados a
partir de la entrada en vigor de la Ley 10/2004,
deben publicarse las normas urbanísticas del
instrumento o los instrumentos de planeamiento
que desarrollen. El ayuntamiento, siempre y

cuando las normas urbanísticas no hayan sido
modificadas posteriormente, las puede publicar
en el Diario Oficial de la Generalidad de Cata
Iuña, tomando como base el documento diligen
ciado de aprobación definitiva. De otro modo,
el ayuntamiento debe elaborar un texto articu
lado que refunda estas modificaciones y tiene
que enviarlo a la Administración de la Genera
lidad para que sea verificado por el órgano que
aprobó definitivamente el expediente, el cual
tiene que ordenar la publicación en el Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña.

3. Antes de acordar la aprobación definiti
va de los instrumentos de planeamiento urba
nístico derivado y de gestión urbanística que
estén en trámite en el momento de la entrada
en vigor de esta Ley, deben publicarse las nor
mas urbanísticas del instrumento o los instru
mentos de planeamiento que desarrollen si no
han sido publicadas antes.

4. Los ayuntamientos, sin perjuicio de lo que
establecen los apartados 1,2 Y3, pueden publicar
en todo momento en el Diario Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña las normas urbanísticas
de instrumentos de planeamiento urbanístico
aprobadas definitivamente durante el periodo
a que hace referencia el apartado 1, siempre y
cuando no se tengan que refundir como conse
cuencia de modificaciones posteriores.

5. Los edictos de publicación de las normas
urbanísticas a que hacen referencia los apartados
dell al4 tienen que identificar los acuerdos de
aprobación definitiva de estas normas y el Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña en el cual
estos acuerdos han sido publicados.

6. La publicación en un diario oficial, por la
Administración de la Generalidad o por el
ayuntamiento competente, de las normas ur
banísticas de las figuras de planeamiento urba
nístico aprobadas definitivamente por la Ad
ministración de la Generalidad antes de la
entrada en vigor de la Ley 2/2002 valida la tra
mitación y la aprobación de las disposiciones
y los actos de aplicación que se hayan dictado
al amparo de su aprobación definitiva, ya que
la falta de publicación previa de las disposiciones
mencionadas únicamente comporta, si procede,
su anulabilidad. Este mismo efecto de validación
tiene la publicación de normas urbanísticas en
un diario oficial antes de la entrada en vigor de
la presente Ley

7. El coste de la publicación de la normati
va de los planes aprobados definitivamente por
la Administración de la Generalidad que, en
virtud de las determinaciones de esta disposi
ción, efectúen los ayuntamientos es a cargo de
la Administración de la Generalidad.

Novena
Estudios de detalle

Los estudios de detalle exigidos expresamen
te por el planeamiento vigente en el momento
de la entrada en vigor de esta Ley, y también los
que resulten necesarios, se pueden tramitar de
acuerdo con la normativa anterior a la Ley 2/
2002, hasta que el planeamiento no incorpore
las nuevas determinaciones sobre ordenación
volumétrica.

Décima
Sistemas y modalidades de actuación urbanística

1. Las determinaciones de esta Ley sobre
sistemas y modalidades de actuación urbanística
son aplicables a los ámbitos de actuación para
los cuales, en el momento de entrada en vigor
de la Ley 10/2004, aún no se habían presenta-
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do a trámite ante la administración competen
te los correspondientes proyectos de compen
sación, reparcelación o ta,ación conjunta. A
tales efectos, cuando el sistema de actuación
previsto es el de compensación, es aplicable el
régimen propio del sistema de reparcelación en
la modalidad de compensación básica, mientras
que, cuando el sistema de actuación es el de
cooperación, es aplicable la modalidad de co
operación del sistema de reparcelación. Sin
embargo, en el caso del sistema de compensa
ción, los estatutos y las bases de actuación apro
badas definitivamente antes de la entrada en
vigor de la Ley 10/2004 únicamente se tendrán
que adaptar a esta Ley cuando sea necesario de
acuerdo con las determinaciones del correspon
diente proyecto de reparcelación.

2. Las determinaciones de esta Ley sobre
sistemas y modalidades de actuación urbanística
son aplicables cuando se acuerde la sustitución
de un sistema de actuación, incluso en el caso
en que se haya aprobado definitivamente el
correspondiente proyecto de compensación,
reparcelación o tasación conjunta. La sustitución
debe llevarse a cabo por el procedimiento que
establece el artículo 113 y de acuerdo con lo
establecido por el artículo 115.3, con notifica
ción individual, en todos los casos, a las perso
nas propietarias afectadas.

3. Las determinaciones sobre la modalidad
de compensación por concertación en el siste
ma de reparcelación que establece esta Ley son
aplicables a los ámbitos de actuación urbanís
tica que tengan concretada esta modalidad, si
en el momento de entrada en vigor de la Ley 101
2004 no se había aprobado el convenio a que
hacía referencia el artículo 132 de la Ley 2/2002,
en su redacción anterior a la Ley 10/2004.

4. Restan sujetos a la regulación de esta Ley
los sectores de urbanización prioritaria que se
delimiten a partir del momento de la entrada en
vigor de la Ley 1012004.

5. En los ámbitos de actuación urbanística en
que, en el momento de la entrada en vigor de
esta Ley, concurran las circunstancias de tener
que ejecutar obras de urbanización o bien de
haberlas de adecuar a la normativa sectorial
vigente y de estar la junta de conservación ins
crita en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras de la Dirección General de Ur
banismo, dicha junta, en el plazo de cinco años,
puede formular un proyecto de reparcelación
económica simultáneamente con la modifica
ción de los estatutos, de tal manera que la jun
ta pase a ser de compensación y de conservación
y su objeto y sus facultades comprendan tam
bién la ejecución o la adecuación de las obras de
urbanización, hasta la entrega reglamentaria de
estas obras.

Undécima
Solicitudes de autorización de usos V de obras en
suelo no urbanizable V en suelo urbanizable no
delimitado y de usos yobras provisionales

Los expedientes de solicitud de autorización
de usos y de obras en suelo no urbanizable y en
suelo urbanizable no delimitado y de usos y
obras provisionales que hayan tenido entrada
en los ayuntamientos antes de la entrada en
vigor de la Ley 10/2004 se continúan tramitan
do de acuerdo con la normativa aplicable en el
momento en que tuvieron entrada en el ayun
tamiento. Las solicitudes presentadas a partir de
la entrada en vigor de la Ley 10/2004, se tienen
que ajustar a los aspectos sustantivos y forma
les regulados por los artículos 47 al 54. Sin em-

bargo, se continúan tramitando de acuerdo con
la normativa anterior a la Ley 212002, a lo lar
go de un plazo de tres años desde la entrada en
vigor de dicha Ley, las solicitudes de licencia en
ámbitos provenientes de procesos de parcela
ción rústica que hayan sido específicamente
reconocidos por el planeamiento general en
vigor, en el régimen de suelo no urbanizable.

Duodécima
Autorización de la rehabilitación o la reconstruc
ción de masías y casas rurales en ausencia de
catálogo, y ampliación de edificaciones y activi
dades en suelo no urbanizable

l. A los efectos de lo que establecen los ar
tículos 47.3 y 50.2, mientras el planeamiento
general o un plan especial de iniciativa pública
no contenga la catalogación de las masías y las
casas rurales del término municipal, para regular
su reconstrucción o rehabilitación, estas actua
ciones pueden ser autorizadas por medio del
procedimiento que establece el artículo 48. La
documentación, en este caso, debe incluir una
justificación específica de las razones arquitec
tónicas, históricas, paisajísticas o sociales que
determinan la preservación y la recuperación de
la edificación.

2. Las edificaciones y las actividades existen
tes en suelo no urbanizable, debidamente auto
rizadas de acuerdo con la legislación anterior a
la Ley 2/2002, que no se ajusten al régimen de
uso del suelo no urbanizable que establece esta
Ley, se pueden ampliar siempre y cuando el pla
neamiento urbanístico vigente, aprobado defi
nitivamente antes de la entrada en vigor de la
Ley 2/2002, lo prevea expresamente. La amplia
ción se autoriza de acuerdo con el procedimiento
establecido por el artículo 50.

Decimotercera
Expedientes de protección de la legalidad urba
nística

l. Los expedientes de suspensión de obras,
los sancionadores y los de restauración de la
realidad física alterada y del orden jurídico vul
nerado ya incoados en el momento de la entrada
en vigor de esta Ley se deben continuar trami
tando de acuerdo con la normativa anterior.

2. El régimen sancionador regulado por la
Ley presente se aplica a las infracciones come
tidas a partir de la entrada en vigor de ésta.

Decimocuarta
Régimen de otros procedimientos iniciados antes
de la entrada en vigor de esta Ley

Los procedimientos iniciados antes de la en
trada en vigor de esta Ley se rigen por la nor
mativa anterior en todo cuanto no sea objeto de
regulación transitoria específica.

Decimoquinta
Disposiciones reglamentarias aplicables

Mientras no se apruebe el despliegue regla
mentario de esta ley, son de aplicación las dis
posiciones reglamentarias vigentes en todo
aquello que no se opongan, no la contradigan
ni le resulten incompatibles.

DISPOSICIONES FINALES

Primera
Autorización para modificar y establecer deter
minadas reservas y previsiones

El Gobierno, si las circunstancias lo aconse
jan, puede modificar por decreto, con el dicta-

men previo de la Comisión Jurídica Asesora, las
cuantías de las reservas y las previsiones a qué
hacen referencia los artículos 43, 58.1J Y65.3 Y
4. Estas cuantías sólo se pueden disminuir, con
el dictamen favorable previo de la Comisión Ju
rídica Asesora, si lo exigen circunstancias excep
cionales. Igualmente, el Gobierno puede esta
blecer otras reservas y previsiones de naturaleza
análoga a propuesta del consejero o consejera
de Política Territorial y Obras Públicas o, si
procede, del consejero o consejera de este De
partamento y del consejero o consejera compe
tente por razón de la materia.

Segunda
Autorización para regular las reservas aplicables
al suelo urbano

Se autoriza al Gobierno para establecer por
decreto los criterios de acuerdo con los cuales
el planeamiento urbanístico general municipal
debe fijar la cuantía mínima de las reservas y las
previsiones aplicables al suelo urbano, o bien
para determinar dicha cuantía directamente,
según las circunstancias urbanísticas de las po
blaciones afectadas. Mientras no se apruebe este
decreto, las cuantías mínimas de las reservas y
las previsiones aplicables al suelo urbano se fijan
directamente en los planes de ordenación urba
nística municipal yen los programas de actua
ción urbanística municipal.

Tercera
Autorización para modificar las reservas para
viviendas asequibles y de protección pública

Se autoriza al Gobierno para modificar el
porcentaje de la reserva fijada por el artículo 57.3
con carácter diferencial para ámbitos homogé
neos, y también para modificar la densidad de
terminada por el mismo precepto.

Cuarta
Autorización para regular la obligación de con
servación de la urbanización, el régimen de las
entidades urbanísticas colaboradoras y el esta
tuto urbanístico de las urbanizaciones privadas
y de los complejos inmobiliarios privados

1. Se autoriza al Gobierno para regular por
decreto las condiciones, los requisitos y los pla
zos bajo cuyo cumplimiento el planeamiento
urbanístico puede imponer a las personas pro
pietarias la obligación de conservar las obras y
las instalaciones de urbanización ejecutadas, más
allá de la recepción definitiva de éstas por la
administración o, si procede, para determinarla
directamente, para todo el territorio de Cataluña
o para una parte de éste. Mientras no se apruebe
dicha regulación, el planeamiento puede esta
blecer esta obligación, por razones justificadas
de desproporción entre los costes y los tributos,
hasta que el ámbito llegue a tener consolidada
la edificación en dos terceras partes y, en cual
quier caso, como máximo durante cinco años a
partir de la recepción, total o parcial, de las obras
de urbanización.

2. Se autoriza al Gobierno para regular por
decreto el régimen organizativo específico de las
entidades urbanísticas colaboradoras, sus fun
ciones y atribuciones y los derechos y deberes
de sus miembros, y también el estatuto urbanís
tico de las urbanizaciones privadas y de los com
plejos inmobiliarios privados.

Quinta
Autorización para regular la homologación de
documentación y la incorporación de las nuevas
tecnologías
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Se autoriza al Gobierno para regular por
decreto las materias siguientes:

a) La homologación de la documentación
integrante de las figuras de planeamiento urba
nístico, de los proyectos de urbanización, de los
instrumentos de gestión y de las licencias de
parcelación y de edificación, y también la de los
documentos complementarios de éstas.

b) La incorporación de las nuevas tecnolo
gías electrónicas, telemáticas, informáticas y
otras en la tramitación y la publicidad del pla
neamiento y de la gestión urbanísticos.

c) La incorporación obligatoria de las nue
vas tecnologías de la comunicación y del trans
porte, y de todas las otras tecnologías vincula
das a la calidad de vida y a la sostenibilidad
ambiental urbanas, al conjunto de las obras de
urbanización que se establezcan y se ejecuten
al servicio de los asentamientos humanos.

Sexta
Autorización para adaptar la cuantía de las
multas

Se autoriza el Gobierno para adaptar por
decreto, a propuesta del consejero o consejera
de Política Territorial y Obras Públicas, la cuan
tía de las multas establecidas por los artículos
211 y 217 a la evolución de las circunstancias
socio - económicas, en función del índice general
de precios de consumo publicado por el Insti
tuto Catalán de Estadística.

Séptima
Autorización para regular, con carácter supleto
rio, la participación ciudadana en la elaboración
del planeamiento urbanístico general municipal

Se autoriza al Gobierno, de acuerdo con lo
establecido por la disposición final tercera del
Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el
que se aprueba el Texto refundido de la Ley
municipal y de régimen local de Cataluña, para
regular, con carácter supletorio, si faltan las dis
posiciones reglamentarias de las corporaciones
locales, el despliegue de los aspectos relativos
a la participación ciudadana en la elaboración
de los planes de ordenación urbanística muni
cipal y de los programas de actuación urbanís
tica municipal.

Octava
Autorización para modificar las comisiones te
rritoriales de urbanismo y la composición de la
Comisión de Urbanismo de Cataluña

El Gobierno puede modificar, por decreto, el
número y el alcance territorial de las comisio
nes territoriales de urbanismo, y también la
composición de estas y de la Comisión de Ur
banismo de Cataluña.

Novena
Desarrollo de la Ley de urbanismo

El Gobierno, en el plazo de dieciocho meses
a contar desde la entrada en vigor de la Ley 10/
2004, debe aprobar un reglamento que desarro
lle íntegramente la Ley de urbanismo.

(05.200.207)

DECRETO
159/2005, de 26 de julio, por el que se modifica
parcialmente el Decreto 70/1994, de 22 de mar
zo, de regulación de las federaciones deportivas
catalanas.

Mediante el Decreto 70/1994, de 22 de mar
zo, se desarrollaron las directrices básicas que

sobre la regulación de las federaciones depor
tivas catalanas preveía la Ley 8/1988, de 7 de
abril, del deporte, y se establecieron las normas
reglamentarias que regulan su régimen y funcio
namiento interno.

Posteriormente, con la Ley 811999, de 30 de
julio, se reformó, entre otras, la Ley 8/1988, de
7 de abril y, en concreto, en lo que se refiere a
la constitución de las federaciones deportivas
catalanas, se estableció, además de la inclusión
en su seno de asociaciones o clubs deportivos
y agrupaciones deportivas, la de otras entidades
privadas sin afán de lucro que entre sus fina
lidades sociales incluyen el fomento y la prác
tica de la actividad física, motivo por el que se
hace necesario adecuar la anterior regulación
a las nuevas prescripciones de la normativa
legal.

La Ley 8/1988, de 7 de abril, del deporte, y la
posterior Ley 8/1999, de 30 de julio, de la juris
dicción deportiva y de modificación de las leyes
8/1988, del deporte, y 1111984, de creación del
organismo autónomo Instituto Nacional de
Educación Física de Cataluña, fueron objeto,
junto con la Ley 9/1999, de 30 de julio, de soporte
a las selecciones catalanas, de refundición en un
texto único, aprobado por el Decreto legislativo
l/2000, de 31 de julio.

Asimismo, la experiencia alcanzada desde
la publicación del Decreto 7011994, de 22 de
marzo, aconseja la modificación de algunos
aspectos relativos a la determinación de los re
presentantes de las entidades que configuran
las asambleas generales federativas y de su
acreditación, con el fin de dejar claro y facili
tar el funcionamiento interno de las federacio
nes deportivas catalanas.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con el dic
tamen de la Comisión Jurídica Asesora, a pro
puesta del consejero primero, y de acuerdo con
el Gobierno,

DECRETO:

Artículo 1
Se modifica el artículo 1.2 del Decreto 70/

1994, de 22 de marzo, por el que se regulan las
federaciones deportivas catalanas, queda redac
tado de la siguiente manera:

"Las federaciones deportivas catalanas están
constituidas básicamente por asociaciones o
clubs deportivos, agrupaciones deportivas y
otras entidades privadas sin afán de lucro que
entre sus finalidades sociales incluyen el fomento
y la práctica de la actividad física y deportiva,
y constituidas también, si es necesario, por de
portistas, técnicos o técnicas, jueces o árbitros
u otros representantes de personas físicas, de
acuerdo con los estatutos de la federación ca
talana correspondiente".

Artículo 2
Se modifica el artículo 24 del Decreto 70/1994,

de 22 de marzo, que queda redactado de la si
guiente manera:

"La asamblea general es el órgano superior
de gobierno y representación de la federación,
constituido con criterios de representación de
mocrática, y sus acuerdos son vinculantes para
todos sus miembros afiliados y adheridos.

"Son miembros afiliados los clubs o asocia
ciones deportivas, las agrupaciones deportivas
y otras entidades privadas sin afán de lucro que

entre sus finalidades sociales incluyen el fomento
y la práctica de la actividad física y deportiva,
inscritos o adscritos, según corresponda, en el
Registro de entidades deportivas de la Genera
lidad de Cataluña, que, habiendo solicitado su
afiliación, cumplan todos los requisitos federa
tivos adecuados.

"Son miembros adheridos los clubs o asocia
ciones deportivas, las agrupaciones deportivas
y otras entidades privadas sin afán de lucro que,
habiendo solicitado su afiliación a la federación,
se encuentren en trámite de inscripción o ads
cripción al Registro de entidades deportivas de
la Generalidad de Cataluña o pendiente de
cumplir los requisitos federativos necesarios por
ser considerados miembros de pleno derecho
dentro del ente federativo.

"Éstos deberán figurar inscritos o adscritos
administrativamente o cumplir los requisitos fe
derativos en un plazo máximo de un año; en caso
contrario, perderán su calidad de adheridos. Si
consiguen la condición de afiliados dentro del
plazo fijado, el tiempo que hayan tenido la ca
lidad de adheridos computará al efecto de la
antigüedad para poder ser considerados miem
bros de la asamblea general.

"Las secciones deportivas de las entidades
lucrativas o de empresas de servicios deportivos
legalmente constituidas serán, en todo caso,
miembros adheridos cuando estén adscritas al
Registro de entidades deportivas de la Genera
lidad."

Artículo 3
Se modifica el artículo 25.b) del Decreto 70/

1994, de 22 de marzo, que queda redactado de
la siguiente manera:

"Los clubs o asociaciones deportivas, las
agrupaciones deportivas y las otras entidades
privadas sin ánimo de lucro, con una antigüe
dad de afiliación mínima de un año natural. Su
representación recaerá en el presidente o pre
sidenta o en la persona que estatutariamente
el o la substituya, siempre que, quien ocupe el
cargo representativo, conste registrado durante
el mandato en vigor en el registro público don
de se encuentre inscrita la entidad. En el caso
de que falte la inscripción registral indicada o
que no se encuentre en vigor el mandato corres
pondiente, la condición de presidente o presi
denta o de persona que el o la substituya esta
tutariamente, deberá acreditarla mediante
instrumento notarial".

Artículo 4
Se modifica el artículo 48 del Decreto 70/1994,

de 22 de marzo, que queda redactado de la si
guiente manera:

"El acto de la votaciones será controlado por
la junta electoral y, si es necesario, también por
los interventores designados por los candidatos,
que levantarán acta una vez acabada la votación
y el recuento.

"No serán admitidos los votos por correo ni
por delegación, yen cuanto a la representación
de las entidades incluidas en el censo electoral,
se deberá tener en cuenta la regulación prevista
en el artículo 25.b)".

DISPOSICIÓN FINAL

Este Decreto entrará en vigor el día después
de su publicación en el Diari Oficial de la Ge
neralitat de Catalunya.


